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• Este Cuaderno es la continuación de los titulados *7 días 
que conmovieron a Uruguay” (número 68) y “La era mi

litar” (número 69).
El primero refirió a los sucesos de febrero y a sus ante

cedentes inmediatos; el segundo documentó las primeras con- 
secuencias de aquellos sucesos y llegó hasta los iniciales días 
de abril.

Este que hoy publicamos, paite de ahí y recoge los textos 
que muestran el fin de lo que principió en febrero,

Quedan os'í reunidos hasta la fecha, todos los documentos 
princinales aue abren la nueva era.



CRONOLOGIA
9 de abril. Los comandantes despejan toda 

confusión sobre el comentado “diálogo con la 
CNT”, luego de un enfrentamiento de comuni
cados. La Convención Nacional de Trabajado
res había mantenido entrevistas con las Fuerzas 
Armadas durante la crisis de febrero, y el 28 de 
marzo. Directivos de la Asociación de Bancarios. 
■demás, habían conversado con integrantes del 
Cosena (Consejo Nacional de Seguridad). La 
información sobre estos hechos da lugar a la po
lémica: Aebu publica su versión sobre las ges
tiones. La Junta de Comandantes contesta (9 de 
abril). El 10 responde la central obrera.

25 de ahril. El presidente Bordaberry envía 
al senado el pedido de un juez militar que soli
cita el desafuero de Enrique Erro (Frente Am
plio, Unión Popular), El expediente pasa a in
forme de la Comisión de Constitución y Legis
lación, que preside el senador Héctor Grauert 
(Lhiidad y Reforma) e integran, además, Paz 
Aguirre (Unidad y Reforma), Singcr (reéleccio- 
nista), Echegoyen ¿Alianza), Ortiz (Por la Pa
tria) y Micbelini (Frente Amplio). “La solicitud 
de desafuero”, comenta Marcha, “forma parte 
del clima que pesa desde hace tiempo sobre el 
país: demasiado tiempo como para no pensar 
en la reiteración de los procesos por brujería 
que han caracterizado a etapas oscuras de la 
humanidad.”

Poco a poco el interés y la inquietud política 
quedan centrados en los trabajos y debates de 
la comisión; cada dia que pasa confirma la im
presión de que el desafuero de Erro puede trans
formarse —por consentimiento o debilidad - en 
el desafuero del parlamento.

A partir del 27 de abril son clausurados (por 
tres ediciones) los diarios “Ahora”, “El Popu
lar” y “La Mañana”, por haber publicado parte 

del expediente que solicita el desafuero de Erro. 
Al día siguiente son requisadas por el mismo 
motivo las ediciones de “Mayoría”, “La Na
ción” y “La Opinión” (diarios argentinos). Per
sonal de las Fuerzas Armadas detiene a los re
dactores responsables de “La Mañana” y “Aho
ra”, a quienes interroga. Horas después son li
berados.

30 de abril. Se prohíbe, sin explicación, un 
acto de la resistencia obrero-estudiantil. El pa
norama en vísperas del ls de mayo -—que regis
tra uno de los mítines más numerosos de tos 
realizados en Uruguay con motivo del día de 
los trabajadores— aparece cargado de amenazas 
e inquietud social; obreros textiles de Juan La- 
caze realizan una marcha del sacrificio hasta 
Montevideo; trece legisladores pachequistas pu
blican un anteproyecto de reglamentación de los 
sindicatos y reclaman, por la prensa, su aproba
ción. La justicia militar envía un exhorto al ca
pitán Homar Murdoch, presidente del directo
rio del Partido Nacional, interrogándolo acerca 
de una declaración política de dicho partido. El 
nacionalismo responde: señala que sus directivos 
han sido electos libremente por la ciudadanía v 
están, en consecuencia, “en total libertad de 
ejercitar los derechos políticos inherentes a sus 
funciones”- Se anuncia la posibilidad de que se 
envíe ttn pedido de desafuero del diputado blanco 
Héctor Gutiérrez Ruiz. Se plantean en el par
lamento —único ámbito en el que no rige la 
censura sobre el tema— nuevas denuncias sobre 
torturas. Los primeros pasos de! Conae (Con
sejo Nacional de Educación) confirman la in
quietud anunciada por diversos legisladores en 
el momento de sti creación. Ciento nueve fami
lias (con más de cuatrocientos niños), angustia
das por la falta de techo ocupan viviendas en 
Cerro Norte.
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■¿ de mayo- Enrique Erro contesta por escrito 
las preguntas que le envía la Comisión de Cons
titución y Legislación. Desde el 30 de abril el 
citado legisladoi es seguido a todas partes (in
clusive hasta el Palacio Legislativo y a un vela
torio) por efectivos militares y policiales, A pesar 
de que el hecho se denuncia y el parlamento 
solicita el retiro de la guardia, ésta se mantiene.

4 de mayo. El ministro Ravenna (Defensa 
Nacional) informa a la Comisión de Constitu
ción y Legislación del senado que el Poder Eje
cutivo no autoriza el interrogatorio de los dete
nidos que han planteado cargos contra Erro, ya 
que ellos dependen de la justicia militar. En el 
debate que sigue a esa información, Michelini, 
Ortiz y Ferreira Aldunate sostienen que el Eje
cutivo (que tiempo atrás rechazó el expediente 
sobre el desafuero y odenó que se obtuvieran 
nuevos elementos de juicio), está facultado para 
autorizar el interrogatorio. El Ejecutivo mantie
ne su posición. La comisión se dirige entonces al 
supremo tribunal militar.

El senador Wilson Ferreira Aldunate plantea 
en el parlamento la existencia de un libro del 
detenido Amodio Pérez, cuya publicación (frus
trada por denuncia de la persona a la que se 
había solicitado editarlo) forma parte de “un 
complot para desprestigiar a los partidos”.

7 de mayo. El tribunal militar no acepta el 
interrogatorio a los testigos

8 de mayo. El presidente Bordaberry anun
cia que los militares autorizan a que la comisión 
interrogue a uno solo de los testigos (Héctor Amo- 
dio Pérez), en una unidad militar. Con excep
ción de uno de sus integrantes (Martín Echego- 
yen) la comisión acepta realizar el interrogato
rio en el cuartel. En el Instituto Militar de Es
tudios Superiores, al que concurren les senado
res a interrogar a Amodio Pérez, no se autoriza 
la entrada de taquígrafos y los mandos estable
cen que el procedimiento debe llevarse a cabo 
en presencia de militares. El senador Michelini 
se retira, discrepante con esas condiciones. (“Por 
respeto1 a mi condición de legislador”, afirma.)

Horas después, el senador Ortiz convoca a la 
prensa. Explica que la entrevista se efectuó en 
condiciones insatisfactorias; no sólo por ausencia 
de taquígrafos, sino’ porque el diálogo fue cir
cunscrito a las preguntas del expediente. Cuando 
éstas variaron algo, hubo observaciones de los 
militares en presencia de los cuales debió decla
rar el detenido. Denuncia, además, que solicitó 
a Amodio Pérez escribiera algunas palabras en 
un papel (“mi interés era conocer su caligrafía 
para compararla con un manuscrito que se le 
atribuye”). Amodio escribió una frase cualquiera 
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sugerida por urtiz ^"Estamos en una trnldatTml- 
litar”), que entregó al senador. Pero el coronel 
Trabal exigió que el escrito no fuera retirado del 
cuartel- Ante la negativa de Ortiz, Trabal de
claró que tenía plena conciencia de que violaba 
“la constitución y los fueros del senador” pero 
que “obedecía órdenes superiores”. Después de 
momentos de gran tensión —en presencia del 
ministro de Defensa, que no decide el inciden
te—- y de consultas telefónicas, se autoriza al se
nador a retirar el papel.

La acusación de Amodio Pérez contra Erro 
—afirma Ortiz— queda desmentida. Un docu
mento anterior, cuyo original está en poder del 
senador Ortiz —y que alude a contactos del 
MLN con distintos políticos e integrantes de 
las Fuerzas Armadas— ha sido escrito, como lo 
demuestra el peritaje caligráfico, por Amodio 
Pérez. Si dicho documento (“parte de un com
plot para desprestigiar a los partidos”) contiene 
falsedades —afirma Ortiz— no hay motivo para 
atribuir veracidad al testimonio de la misma per
sona cuando plantea cargos similares contra Erro.

El debate en la comisión, donde el quincismo 
y el reeleccionismo apoyan el desafuero, se trans
forma —esencialmente por acción del senador 
Michelini— en un proceso al proceso. Aumenta 
la inquietud política a medida que se aproxima 
la jornada en la Cámara. Erro denuncia: “sa 
trata de una conspiración para silenciar mi voz”, 
y realiza actos advirtiendo que se busca acallai 
graves denuncias que planteará en el senado. 
Ante rumores y presiones al parlamento Wilson 
Ferreira advierte: “El objetivo debe ser la de
fensa de las instituciones. Para ello hay que vol
verlas fuertes. Y para volverlas fuertes hay que 
dotarlas de dignidad. Sin dignidad no habrá 
instituciones”.

13 de mayo. Comunicado de la Junta de 
Comandantes a propósito del pedido de desa
fuero al senador Erro. Acusaciones contra el 
líder del Partido Nacional; réplica de Wilson 
Ferreira.

14 de mayo. Respuesta de los comandantes; 
polémica sobre la actitud del Partido Nac'onal 
y del senador Ferreira en “los sucesos de febre
ro”. Nueva respuesta —en audición radial y 
ampliada luego en el senado— de Wilson Fe
rreira. Los generales Ventura Rodríguez (R.)l 
y César Martínez (R.) confirman lo dicho por 
Ferreira.

17 de mayo. Finaliza una semana de ges
tiones políticas que inciden sobre la marcha del 
debate parlamentario relacionado con el desa
fuero. Él ejecutivo, luego de enviar al senado 
un mensaje reclamando urgente pronunciamien
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to, a» ve obligado a cambiar de camino. Ame
naza» y rumores insistentes (“Erro será dete
nido cualquiera sea la decisión del parlamento”) 
se contraponen a una actitud cada vez más fir
me de los senadores (particularmente dei Par
tido Nacional y el Frente Amplio). Guando ya 
es evidente que el pedido de desafuero no reu
nirá veintiún votos (los dos tercios constitu
cionales requeridos) se intenta otro camino: el 
doctor Finitas (reeleccionista) plantea un pe
dido de juicio político a Erro en diputados. El 
senado declina entonces competencia en el de
safuero y el debate recomienza en la otra cá
mara. Los cargos desarrollados por Finitas re
sultan •—según opinión extendida— sorpren
dentemente débiles y antijurídicos- El tema pasa 
a comisión.

24 de mayo. Oscar Felipe Mendieta (26 
años, trabajador rural, casado hacía tres meses, 
militante del PCR) muere a las 24 horas de 
ser detenido en el cuartel de Durazno. El se
nador Terra (Frente Amplio, detnócratacristía- 
no) plantea una interpelación y adelanta que el 
fallecimiento se debió a torturas.

31 de mayo. Al vencer el plazo establecido 
por la Asamblea General para la vigencia de 
la suspensión de garantías individuales el Poder 
Ejecutivo implanta medidas prontas de seguri
dad, régimen que la constitución establece para 
los casos de “ataque exterior o grave conmo
ción interior imprevista”. Vasconcelios (Partido 
Colorado, batllista) sostiene que las medidas 
“están inspiradas fundamentalmente en el pro
pósito de que no puedan quedar en evidencia 
(por la prensa escrita, radio o televisión) hechos 
que pondrían los pelos de punta a todo el país 
y que sólo pueden ser revelados, siempre en 
forma parcial, en el parlamento”. Los ocho edi
les de la Junta Departamental de Montevideo 
que fueron liberados el 30 de mayo por resolu
ción de la justicia civil después de noventa y 
nueve días de prisión, son detenidos nuevamen
te de acuerdo al régimen de medidas de segu
ridad. La Junta de Comandantes ordena un 
operativo que detiene simultáneamente —poco 
antes de las cuatro de la mañana— a los 
ocho ediles. A medianoche se difunde la nó
mina de los interventores de entes autónomos 
En casi todos coparticipan militares.

1* de junio. El senador Alembert Vaz (Por 
la Patria) define la situación en los siguientes 
términos: “al comenzar junio el panorama po
lítico es similar al de los días más sombríos de 
la crisis de mayo”. La solicitud de desafuero de 
Erro, poco antes de haber sido desestimada Dor 

ei senauo termino por provocar ei derrumbe del 
llamado acuerdo nacional (constituido por el 
Partido Colorado y legisladores de la minoría 
blanca) y la renuncia del ministro Balparda 
Blengio. Unidad y Reforma (15) se retira del 
gobierno. Sus dirigentes afirman: “persisten en 
el gobierno condiciones de inestabilidad que 
hacen imposible una colaboración provechosa”, 
“ya que se dan en él corrientes de opinión con
trarias a la vida normal de los partidos polí
ticos”. El presidente se aísla de las fuerzas po
líticas, apoyándose cada vez más en los mandos 
del ejército. Ravenna (ministro de Defensa) 
anuncia que no concurrirá a la interpelación 
planteada en el senado si el legislador Terra 
(Frente Amplio) no se retracta públicamente 
de afirmaciones periodísticas en las que señaló 
que “el mando superior de las Fuerzas Anna
das no es, actualmente, ejercido por el Ejecu
tivo".

5 de junio. Reunión de comandantes en jefe 
de las Fuerzas Armadas para analizar manifes
taciones del senador Vasconcelios en el diario 
“Acción”. (El legislador batllista ha expresado, 
entre otras cosas: “se viola la constitución 
cuando se establece la obligación de los oficia
les interventores de entes autónomos de infor
mar a los mandos en lugar de hacerlo al mi
nistro”).

Vasconcelios plantea en el senado una in
terpelación al ministro de Defensa; el texto de 
la. moción es el siguiente: “ls) Cuántas vacan
tes estaban en condiciones de ser llenadas en 
oportunidad de las solicitudes de venias efec
tuadas para proveerlas. 2fl) Si el Poder Ejecu
tivo mantiene su proposición en lo referente al 
oficial propuesto por selección, atento a los 
hechos que se vienen investigando en la jefatu
ra de policía y al hecho de haber desempeñado 
el candidato propuesto el cargo de jefe de po
licía de Montevideo hasta hace poco tiempo. 
3S) Alcance constitucional y legal de la circu
lar número 1 de fecha 22 de enero del corriente 
año en la que se transcribe la decisión de la 
Junta de Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas sobre “ocupación de cargos en orga
nismos civiles, estatales o paraestatales” por 
personal militar.”

6 tle junio. Senadores del Partido Nacional 
denuncian que el presidente del partido, ca
pitán Homar Murdoch, ha sido procesado (sin 
prisión).

Vasconcelios —al votarse su moción de in
terpelación— afirma: “la Junta de Comandan
tes acaba de anunciar que ha pedido el pase 
de mis ualabras a la justicia militar”. “Están 

«1 CUADERNOS DE MARCHA



equivocados sF creen que póf eso íné voy a 
callar".

12 de junio. La justicia militar envía un 
exhorto a Vasconcellos, que el senador responde 
fundamentando su posición.

La inquietud general por la pérdida de! po
der adquisitivo de sueldos y salarios se concre
ta en movilizaciones y protestas. Un sector que 
hasta pocos días atrás integraba el gobierno, 
Unidad y Reforma, presenta una moción sobre 
el tema en la cámara de diputados; afirma allí 
que el costo de la vida “supera las previsiones 
del Poder Ejecutivo.”

14 de junio. El gobierno reimplanta en la 
administración central sanciones contra los pa
ros que establecía un decreto de junio de 1969: 
en adelante los descuentos por paros o huelgas 
serán el doble del jornal por cada día que se 
falte al trabajo.

15 de junio. El presidente Bordaberry y los 
ministros de Interior y Cultura (Bolentini y 
Robaina Anzó) entablan acción judicial contra 
el diputado Arismendi (Frente Amplio, F. I.) 
por entender que un discurso pronunciado el 7 
de junio en el cine Atizona contiene expresiones 
que “pueden configurar la comisión de un de
lito”.

21 de junio. La Cámara de Diputados (49 
votos contra 48) desecha el pedido de juicio 
político al senador Erro.

22 de junio. El Partido Nacional realiza un 
acto público (plaza Matriz) en solidaridad con 
el capitán Murdoch, presidente del directorio.

23 de junio. Por confesión de una persona 
que no había sido procesada se comprueba la 
inocencia de un detenido acusado de asesinato. 
Pablo Hernández Jara, que se encontraba pre
so desde tiempo atrás y había sido sometido a 
torturas, recupera la libertad al comprobarse su 
inocencia; por tercera vez en su vida se le im
putaba un delito mediante “apremios ilegales”.

26 de junio. El senado aprueba la investiga
ción de torturas en el cuartel de Paysandú. El 
testimonio de los torturados ante la justicia 
civil ha sido distribuido a solicitud del senador 
Vasconcellos- La sesión del senado se interrum
pe en momentos que el legislador Carlos Julio 
Pereyra plantea graves denuncias de irregu
laridades en ANCAP. Se cita al senado para 
pocas horas después: a las 22 y 30.

Al reunirse nuevamente el senado, legisla
dores de diversos sectores enjuician la actitud 
del Poder Ejecutivo. Los rumores se transfor

man en versiones y estas son connrmaaas por 
los hechos.

27 de junio. Mensaje del ejecutivo a la Asam
blea General: disolución del parlamento- Son 
disueltas, además, las juntas departamentales.

Se establece una estricta censura de prensa. 
Es limitado el derecho de reunión.
Queda terminantemente prohibido "atribuir 

propósitos dictatoriales” «1 Poder Ejecutivo.
Renuncian los ministros Robaina Anzó y 

Pablo Purriel (Cultura y Salud Pública, res
pectivamente) .

Discurso del presidente Bordaberry por ca
dena de radio y televisión. Estos medios de co
municación han sido ocupados desde la hora 5 
por las fuerzas conjuntas. Posteriormente se 
autorizará a radios y canales de TV a irradiar 
sus programas habituales, con la condición de 
trasmitir en cadena en cada oportunidad que así 
se determine. Por lo general se realiza una 
trasmisión de las fuerzas conjuntas en cada 
hora exacta.

30 de junio. “Marcha” es clausurado por 
tres ediciones. “Acción”, luego del segundo 
cierre en pocos días ha dejado de aparecer. 
“El Popular" y “Ultima Hora” serán clausu
rados posteriormente por diez ediciones, 
“Ahora”, tres ediciones, por dos “El Oriental’* 
y “Compañero” (en este último caso la noti
ficación es tardía, como sucedió con “Marcha”, 
y el cierre se extiende a tres semanas). Es el 
comienzo de cierres que alcanzarán luego nue
vamente a "Última Hora” (veinte días), “Aho
ra” (veinte). A partir del 27 dejan de entrar 
al país los diarios argentinos. En julio y agosto 
serán requisadas ediciones de “Antena” y “Cri
sis”, publicaciones editadas en Buenos Aires. 
Son detenidos numerosos dirigentes sindícale» 
y políticos. Emplazamientos constantes a traba
jadores en huelga general

Ia de julio. La Junta de Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas da a conocer el 
comunicado número 8, que expresa: “se han 
dado las condiciones para que ftíi el día de ma
ñana, 2 de julio, el país reinicie el camino del 
trabajo, única alternativa que le reportaría a sus 
habitantes prosperidad y bienestar social”. Otros 
párrafos del comunicado expresan: “Correspon
de de tal forma a la masa de trabajadores, li
berarse del sentimiento de rebaño y sumisión que 
han pretendido inculcarle falsos dirigentes qus 
responden a ideologías e intereses antinaciona
les y entonces tomar sus propias decisiones con 
la seguridad de que contarán con el respaldo 
de la fuerza ti fuera necesario”.
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“Desterremos «le tal lonna el insidioso con
cepto de que en el país existe una “clase traba
jadora”, cimiento de odio y divergencia entre 
hermanos, que buscan el caos y violencia pre
conizada por la “lucha de clases”. “En el país 
sólo debe existir una población trabajadora, ya 
que en la comunión de esfuerzos de sus habi
tantes en base al sacrificio y la tenacidad en
contraremos únicamente las soluciones que to
dos deseamos y que el país necesita”.

Durante todos los informativos de radio y 
televisión y por la prensa escrita se difunden 
emplazamientos a personales de empresas pú
blicas y privadas.

2 de julio. Por decreto es disuelta la CNT. 
Se dispone la clausura de los locales de los sin
dicatos que la integran y se difunde la captura 
de los integrantes de la mesa representativa.

3 de julio Aumentos salariales por debajo 
de los reclamados por los trabajadores: 31.48% 
para la industria privada, 35% para los traba
jadores rurales, 25% para los funcionarios pú
blicos. Paralelamente, se autorizan numerosas su
bas de precios; entre otros del pan, leche, carne, 
combustible, boleto del transporte, etcétera. (Las 
listas de aumentos de precios ocupan páginas 
enteras de los diarios).

Debido a la situación política el CONAE 
suspende el período extraordinario de exáme
nes de julio.

4 de julio. Decreto que establece sanciones 
para los trabajadores y funcionarios que falten 
a sus tareas.

Dna multitud de mujeres que se reúne en 
la plaza Matriz es dispersada por fuerzas de 
represión-

6 de julio. El Partido Nacional y el Frente 
Amplio plantean recursos ante la Suprema Cor
te de Justicia oponiéndose a la disolución de 
las cámaras.

7 de julio. Las iglesias católica y protestan
tes se definen ante la situación.

Son detenidos los legisladores blancos Car
los Rodríguez Labruna (Movimiento de Rocha), 
Luis Alberto Lacalle (Herrera-Heber), López 
Balestra, y Galán (Por la Patria).

8 de julio. Un cortejo de varias cuadras 
acompaña al cementerio del Buceo los restos del 
estudiante y docente Ramón Peté, baleado el 
día anterior por fuerzas de represión cuando 
distribuía volantes.

9 de julio. Numerosas personas son deteni
das en la avenida 18 de Julio donde, alrede

dor de la hora 17, se produce una concenrra- 
ción multitudinaria.

Es allanado el local del diario “El Popular” 
y arrestadas 130 personas integrantes de su 
personal.

Son detenidos el general Líber Seregni, pre
sidente del Frente Amplio, el general Licandro 
y el coronel Zufriategui. también frcnteamplistas.

10 de julio. Entierro del estudiante y cani
llita Walter Medina, militante del Partido So
cialista, asesinado por un policía cuando pintaba 
una leyenda reclamando consulta popular

11 de julio. Toman posesión de sus cargos 
nuevos ministros. Son: Edmundo Narancio 
(Cultura), Eduardo Crispo Ayala (Obras Pú
blicas), Juan Bruno Iruleguy (Salud) y José 
Enrique Etcheverry (Industria y Comercio).

Ante el anuncio de una mediación a cargo 
de los doctores Gelsi Bidart, Valdés Costa y 
Armando Malet, el Poder Ejecutivo informa 
que “no reconoce mediación alguna en relación 
a los actos de reafirmación institucional que 
dictara”.

Por decisión gremial se produce el retorno 
al trabajo.

13 de julio. Los medios de información di
funden fotografías y datos sobre más dirigentes 
sindicales cuya, captura se solicita.

19 de julio. Se plantean recursos de habeas 
Corpus en favor de legisladores nacionalistas de
tenidos y del general Líber Seregni.

20 de jtdío. Renuncia el ministro Carlos 
Abdala (Trabajo). No se explican las razones 
de su dimisión. Ocupa el cargo Marcial Bugallo. 
Después de 24 horas de detención recuperan su 
libertad los dirigentes del Partido Comunista, 
Rodney Arismendi. Enrique Rodríguez, Alberto 
Suárez y Jaime Pérez.

23 de julio. Se publica el texto del proyecto 
de reglamentación sindical.

Mensaje del ministro Narancio sobre la po
lítica que seguirá respecto a la enseñanza.,

25 de julio. Espectaculares medidas en pre
visión de una asonada. Las Fuerzas Conjuntas 
advierten a la población (Comunicado N- 138).

29 de julio. Declaración del vicepresidente 
Sapelli.

Ia de agosto. Por decreto se establece la re
glamentación de los sindicatos Declaración del 
Frente Amplio analizando la situación política. 
El presidente contesta por escrito a personalida
des de la Agrupación Universitaria que le entre- 

s CUADERNOS DE MARCHA



¡jan un documento referido al momento que atra
viesa el país.

Manifiesto de personalidades analiza el mo
mento político (9 de agosto). Réplica de Borda
berry a la declaración del vicepresidente Sapeili. 
El senador Dardo Ortiz, aludido, analiza el pro
blema de la crisis institucional

El CONAE (Consejo Nacional de Educa
ción) determina el cierre del Instituto Normal.

Son nombradas las Juntas de Vecinos que 
sustituyen a las Juntas Departamentales desig
nadas en la última elección nacional.

Se prohíbe la recolección de firmas iniciada 
por el Frente Amplio para solicitar la libertad 

de su presidente, general L>íber Seregni, el gene
ral Víctor Licandro y el coronel Carlos Zufria- 
tegui.

Continúan las clausuras! “Respuesta” (tres 
ediciones a partir de la notificación), “El Po
pular” (10 ediciones), “Marcha” (cuarenta y 
cinco días; seis semanas).

Altos mandos militares y gobernantes se reú
nen en San Miguel. Las primeras informaciones 
destacan que, luego de un análisis de los pro
blemas del país, se tomarán decisiones dentro 
de las lincas siguientes: incentivación de la ini
ciativa privada, fomento de la inversión extran
jera v reducción de los servicios estatizados.
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DESAFUERO DE ERRO
• El 25 de abril, el Poder Ejecutivo solicita el desafuero del senador Erro, El 

petitorio pasa a ¡a Comisión de Constitución y Legislación del Senado. Éste envía 
un cuestionario a Erro quien contesta por escrito y hace además una declaración en 
el seno de dicha comisión. Posteriormente y con motivo del interrogatorio a uno 
de ios testigos de cargo por la misma comisión, se desarrolló un incidente en el que 
participó el senador Ortiz,

Preguntas y respuestas

1) Si conoció personalmente a Héctor Amo- 
dio Pérez. En caso afirmativo, cuándo io cono
ció y en qué condiciones.

2) Si conocía personalmente al señor Héc
tor Amodio Pérez, si éste visitó su casa y en qué 
fecha.

3) Si conoció personalmente a Alicia Rey 
Morales y a Teresa Labrocca Rabelino. En caso 
afirmativo, en qué época y si en alguna opor
tunidad frecuentaron su domicilio.

4) Si conoció personalmente a Alberto Mu- 
jica Cordano, En caso afirmativo desde qué 
época lo conoció. Con qué frecuencia lo trató- 
Si militaron juntos en alguna actividad polí
tica. Diga si es cierto, que a pedido de fami
liares del señor Mujica Cordano usted gestionó 
para él asistencia jurídica cuando aquél se ha
llaba detenido.

5) Diga si conoce al señor Adolfo Wassen 
Alaniz. En caso afirmativo diga en qué cir
cunstancia y época lo conoció. Diga si tuvo 
contactos políticos con la persona mencionada. 
Diga si sabía que esa persona integraba el 
MLN y si en ese carácter tuvo con él alguna 
entrevista.

6) Diga si conoce al señor José Rubén 
Bottaro. En caso afirmativo desde qué época. 
Diga qué contactos tuvo con la persona men
cionada. Diga si esa persona tuvo participación 
en el Movimiento de Resistencia Nacional. En 
caso afirmativo diga si existió concierto con us
ted para llevar a cabo esa participación.

7) Diga si conoce al señor Marcos Rosen- 
cof. En caso afirmativo en qué época lo cono
ció, por quién le fue presentado y qué clase 
de trato tuvo con la mencionada persona- Diga 
si mantuvo reuniones con los señores Bottaro, 
Giordano y Díaz Maynard a las que concurrió 
además el citado Rosencof. En caso afirmativo, 
si las mismas versaron sobre políticos y si en 
ellas se discutió el papel de las organizaciones 
subversivas en la actividad política nacional y 
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la conveniencia o inconveniencia de que éstas 
obstaculizaran el proceso electoral.

8) Diga si conoce al doctor Agapito Felipe 
Cantera Silvera. En caso afirmativo, cuándo lo 
conoció y en qué circunstancias. Diga si cono
ce al señor Carlos Francis. En caso afirmativo, 
en qué época lo conoció. Diga si es cierto que 
dicha persona le solicitó un contacto para in
gresar al MLN y si usted lo remitió con ese 
propósito al doctor Cantera Silvera.

9) A folios i vuelta el señor Amodio Pé
rez dice que “de fines de 1969 hasta mi de
tención en junio de 1970 que los contactos los 
realizo yo personalmente”. Pregunta: ¿Es exac
ta la afirmación del señor H. A. Pérez de que 
mantuvo contactos con el señor senador Erro? 
¿Conoce al señor Héctor Amodio Pérez?

10) A folios 3 la señorita R. Rey Mora
les declara que visitaba al señor senador Erro 
en la casa de éste y que realizó alrededor de 
seis contactos. Pregunta: ¿Es cierto que la de
clarante Rey Morales lo visitó alguna vez en 
su casa? ¿Conoce a la señorita Alicia R- Rey 
Morales?

11) A folios 32 el declarante señor Adolfo 
Wassen Alaniz dice que él y Mauricio Rosencof 
mantuvieron contactos con el señor senador 
Erro, lo que coincide con las declaraciones de] 
señor Rosencof a folios 33 y 33 vuelta. Pre
gunta: ¿Conoce a los declarantes Wassen y 
Rosencof? ¿Alguna vez mantuvo algún con
tacto con ellos?

12) A folios 43 vuelta y 44, el doctor Aga- 
pito Felipe Cantera Silvera, declara lo siguien
te: “Preguntado: asistió usted enfermos corres
pondientes a algún grupo sedicioso. Contesta: 
Sí señor. Preguntado: Quien le trajo los enfer
mos. Contesta: Tres de ellos el senador Erro, 
no conozco los nombres pero supongo que uno 
de ellos por una foto que vi en uno de los 
comunicados de las Fuerzas Conjuntas podría 
ser Mujica Cordano.” A folios 47 vuelta, el mis
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mo doctor Cantera a la pregunta: "Los dos pri
meros detenidos que usted atendió dónde los 
atendió”. Contesta: "Los atendí en la casa del 
señor senador Erro”. Pregunta: ¿Conoce el se
ñor senador Erro al doctor Agapito F. Cantera 
Sil vera? ¿Es cierto que le trajo algunos en
fermos para que los atendiera? ¿Es cierto que 
el doctor Cantera atendió alguno o algunos de 
esos enfermos en la casa del señor senador? ..

Montevideo, 2 de mayo de 1973. 
Señor presidente de la Comisión de 
Constitución y Legislación, 
Doctor Héctor A. Grauert:

He recibido en la tarde de hoy, un 
cuestionario redactado —según es público y 
notorio -—por lo señores senadores Singer y Paz 
Aguirre. Me llama la atención que tiene fecha 
30 de abril ppdo., por cuanto hasta el momento 
mencionado no tenía conocimiento del mismo. 
Dicho cuestionario me fue entregado por el se
ñor senador Zelmar Michelíni, quien, preocu
pado por la demora del trámite, lo reclamó ano
che y hoy de mañana y recién entró en contacto 
con el mismo a la hora 10 y 40 de la fecha-

No me niego a contestarlo, sin perjuicio 
de ratificar, previamente, afirmaciones expuestas 
ante la comisión en oportunidad de mi asisten
cia respondiendo a la invitación que me for
mulara el señor presidente.

Por consiguiente, partiendo del presupuesto 
elemental de que estos hechos políticos se fun
damentan en actuaciones, procedimientos, tes
timonios carentes de toda validez, paso a res
ponder dicho cuestionario, exclusivamente por 
razones de consideración hacia mis pares y en 
el entendido de que —según se desprende cla
ramente del acta de esa comisión de fecha 30 
de abril ppdo.— la respuesta al mismo puedo 
facilitar la decisión a adoptar por ios señores 
senadores, aunque sigo pensando que mi cate
górica declaración anterior ante esa comisión 
eliminaría toda duda o sospecha respecto a mi 
conducta. De más está decir que paso por alto 
lo que con derecho podría considerar un agra
vio a mí persona, al no hacerse confianza en mi 
palabra, pero mi intención no es perturbar la 
labor de la comisión que usted preside.

En dicho cuestionario, particularmente, se 
me pregunta si conozco a determinadas personas 
y si he mantenido reuniones o entrevistas con 
ellas.

En cuarenta años de actividad política in
tensa y permanente —parecería ser que este 
hecho se pasara por alto y se pretendiera cen
trar una valoración sobre mi conducía sobre 
la base de si conozco o he tratado a determi- 

naaas personas—, ae manota lunaamental he 
estado en contacto directo con todos los sec
tores, gremios, agrupaciones y dirigentes polí
ticos de mi país. Siempre a cara descubierta, 
siempre atendiendo problemas de la vida na
cional para darles o promover soluciones y para 
captar y aprender las reales necesidades de cada 
grupo humano que vive y trabaja en esta tierra. 
Por ello niego y rechazo, en caso de que por 
alguien pudiera suponerse, que he realizado algo 
o he hablado con alguien de manera diferente 
a la que dejo expresada, es decir para otra cosa 
que no sea trasmitir y dar estado público, ya 
sea en forma periodística o parlamentaria, a 
cualquier problema o inquietud que conside
rara justa o atendible. Ya sea por miedo o por 
cálculos políticos circunstanciales, muchas si
tuaciones han cambiado cu el país, incluso la 
manera de respetar una vida al servicio de sus 
semejantes. Quienes no tenemos nada que ocul
tar ni nada de qué arrepentimos, podemos 
hablar y documentar toda nuestra trayectoria.

Efectuadas las precedentes precisiones, pro
cedo a contestar cada una de las preguntas for
muladas:

—A la primera: Sí, cuando trabajaba en 
un diario de la capital, ya que notoriamente 
he estado vinculado durante años a los perio
distas y gráficos y canillitas, habiendo presidido 
la Asociación de la Prensa Uruguaya e inte
grado consejos de salarios para periodistas, fo
tógrafos de diarios y agencias telegráficas ex
tranjeras. Dicho conocimiento data de más de 
diez años, y lo fue a raíz de mi actividad, 
como me he relacionado con miles de orientales.

—A la segunda: Nunca recibí en mi casa 
al señor Amodio Pérez.

—A la tercera: A la primera persona la co
nocí, a la segunda no- El conocimiento con la 
primera se derivó de que esa persona cumplía 
tareas en la universidad, a la que yo asistía 
con cierta regularidad. Dicha persona jamái 
concurrió a mi domicilio.

—A la cuarta: Si, ya que integraba la ju
ventud herrerista que luchaba contra el im
perialismo, inspirada por Luis Alberto de. He
rrera. Cuando fundamos la lista 41, en el Parti
do Nacional, en 1958, la mencionada persona 
acompañó este movimiento político. En el año 
1962 a! crearse la Unión Popular, figuró en las 
listas electorales respectivas. Con posterioridad a 
esas elecciones, dicha persona no militó más en 
nuestro grupo político y dejé de. verlo. Quiero 
agregar que a la referida persona la conocen muy 
bien el presidente de la república, Juan María 
Bordaberry; Juan José Gari y la señora Olga 
Olérici de Nárdone, por haber actuado dentro 
del chicotacismo.
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—A. la quinta: Como dicha persona trabaja
ba en la librería Fundación de Cultura Uni
versitaria, a la que yo concurría asiduamente a 
ofrecer los libros de una modesta editorial que 
había fundado, la conocí y traté en varias oca
siones. En razón de esta actividad a la que dedi
qué muchos años de mi vida, tanto en la Di
rección de Bibliotecas Populares como en ia di
fusión del libro nacional, estaba vinculado a los 
hombres e instituciones que se movían con los 
mismos propósitos culturales En la oportunidad 
que perdí mi banca de legislador en 19R6. al 
no acogerme a ningún beneficio jubilatorio, de
sarrollé en forma muy intensa y regular la edición 
y venta de libros, que como el propio parlamento 
lo sabe constituía mi único medio de vida. Sólo 
conversaba sobre temas afines v también de la 
problemática del país, que es uno de los in
gredientes de la cultura nacional, cuyos comen
tarios no le están vedados a nadie. Me entere 
que podía ser integrante del Movimiento de 
Liberación Nacional, por la prensa.

—A la sexta: Lo conocí en su carácter 
de periodista del diario "El País”, al que re
curría para lograr la publicación de algunas 
informaciones o comentarios que consideraba 
de interés. Yo fui un gesto:' activo del Movi
miento Nacional de Resistencia, creado a los 
fines de impedir el cobro ilegítimo del présta
mo compulsivo del diez por ciento que el di
rectorio de la UTE pretendía de sus usuarios, 
así como la inaplicabilidad del mentado "Re
gistro de Vecindad”. La persona indicada par
ticipó, como miles de compatriotas, en este mo
vimiento, Para que se advierta la magnitud del 
mismo, se realizaron asambleas en distintos pun
tos del país, con asistencia de hombres v mu
jeres de las más diversas corrientes políticas, re
ligiosas, culturales, profesionales, estableciéndose 
comités de apoyo a la iniciativa que logró la 
adhesión de más de doscientos cincuenta mil 
ciudadanos. Los más variados medios de infor
mación se hicieron eco diario de la marcha de 
este movimiento. Agrego que yo no concerté ni 
concierto con nadie participación alguna en he
chos o actividades que ejecuto o me propongo 
ejecutar.

—A la séptima: Quien no haya leído sus 
obras o presenciado en el teatro, por ejemplo, 
“La ranas”, "Los caballos” o sus obras para ni
ños, está alejado del proceso cultural de la re
pública. De la sustancia del espíritu de la nación. 
Lo conocí también en su labor de cronista par
lamentario. Precisar las fechas de cada uno de 
los compatriotas que conozco sería lo mismo que 
señalar con cuántos lápices he escrito durante 
mi vida. Con él mantuve conversaciones sobre 

el vasto y profundo ámbito de la cultura y por 
ende de la política No mantuve jamás reunión 
alguna con las personas que se mencionan al 
final de esta pregunta. Y a una de ellas, ni siquie
ra la conozco.

—A la octava: En mis relaciones con auto
res, imprentas, editoriales, librerías, conocí, entre 
miles de personas, a la mencionada. Sabía de 
un libro que tuve a la venta en mi librería, del 
que era autor, titulado: "Hacia los otros”. En él 
relata su propia existencia en la zona de Cen
turión en el departamento de Cerro Largo- Es
tos hechos los he comentado con distintos ciu
dadanos, por constituir una obra social de rele
vantes méritos y muy publicitada. Recuerdo ha
berlo visto, a la distancia, en un acto político 
multitudinario desarrollado en el Palacio Sii- 
damérica. Habré hablado con él tres o cuatro 
veces. Todas ellas en actos políticos, a los que 
coincidentemente ambos concurrimos. A la otra 
persona mencionada la conozco desde la adoles
cencia, por vivir en aquella época en ia misma 
zona. Nunca mantuve una conversación con di
cha persona, que no fuera de recuerdos de una 
historia muy alejada en el tiempo, y evitaba en
trar en temas políticos por considerarlo en una 
concepción que no coincidía con la que yo sos
tengo. Por ello, niego rotundamente que me haya 
planteado lo que surge de la parte final de la 
pregunta.

—A la novena: La primera parte de la pre
gunta ya fue suficientemente respondida con 
anterioridad.

A la segunda parte respondo con lo contes
tado a la primera pregunta de este cuestionario.

—A la décima. A la primera parte ya he 
dado respuesta en sentido negativo, A la segun
da. me remito a la respuesta dada a la tercera 
pregunta.

A la decimoprimera: A la primera parte, me 
traslado a las respuestas que lucen para las pre
guntas 5S y 7S, respectivamente. A la segunda 
parte, respondo que nunca tuve “contactos” con 
dichas personas y mis relaciones con ellas ya 
fueron ampliamente desarrolladas en este cues
tionario.

—A la decimosegunda: Gon respecto al co
nocimiento de la aludida persona, ya consta pre
cedentemente mi respuesta. Con referencia a los 
otros hechos que se mencionan bastaría contes
tar remitiéndome a las contradicciones que sur
gen de las presuntas declaraciones del detenido. 
Reitero que aun cuando para mí estos testimo
nios no tienen validez por los fundamentos ex
presados en el seno de la comisión que usted 
preside, para los que pretendan conferirles va
lidez. esas contradicciones les quitan toda serié

is CUADERNOS DE MARCHA



dad y verosimilitud a las declaraciones que se 
atribuyen a la referida persona. Afirmo que los 
hechos que constan en la pregunta son inexis
tentes.

Señor presidente: ai responder totalmente el 
cuestionario que se me hiciera llegar, sólo quie
ro manifestar que, ingresado a la vida política 
por vocación de hacer el bien e inmerso en la 

problemática que sacude el país, siempre ne sos
tenido de frente y a la pública consideración la 
totalidad de mi pensamiento, exhibiendo mi con
ducta al supremo juicio de mi pueblo.

Saluda a! señor presidente e integrantes de 
la comisión con toda consideración.

Enrique R. Erro
Senador

'Con la conciencia tranquila de 
quien sólo dice la verdad"

Señor Erro. — Señor presidente: en la no- 
ch d sábado me llamó por teléfono a mi do
micilio el señor presidente de la Comisión, doc
tor Héctor Grauert, para invitarme a concurrir 
a ésta, hoy a la hora 17. Acepté de inmediato, 
de lo que puede dar testimonio el señor presi
dente.

Mí presencia, en consecuencia, elimina todo 
otro comentario. Quiero, antes que nada, for
mular una aclaración. Me encuentro, en la co
misión, entre mis pares, sin otra diferencia que 
la de estar mencionado en un expediente remi
tido por el Poder Ejecutivo al senado. No puede 
existir, pues, otra derivación que la referida-

He leído este documento, que está redactado 
y orientado por militares, con una cierta óptica 
política, que aun cuando pretendidamente jue
ces, nunca dejan de ser militares sujetos a todos 
los rigores de la disciplina correspondiente, a la 
autoridad de sus jerarcas y a la dependencia de) 
Poder Ejecutivo.

El derecho, la justicia, las garantías del de
bido proceso, la falta de respeto a la dignidad 
humana, son temas a los que permanentemente 
nos referimos en la Asamblea General y en el 
Senado de la República.

Es la segunda vez, señor presidente, en seis 
meses, que se intenta, con fines evidentemente 
políticos, desembocar en una situación proclive 
a intereses que no son, por cierto, los de la 
justicia plena, sin ataduras ni dependencia. Para 
quienes actúan en esta forma, cualquier proce
dimiento sirve; todos cuentan. Lo importante 
es molestar y pretender impactar a la opinión 
pública, torcer la realidad, recurriendo a un sis
tema que, personalmente, creía desterrado de 
nuestras prácticas democráticas.

Pensaba que estos militares habían advertido 
que vivimos en otros tiempos, que las reacciones 
y las situaciones de las sociedades —y entre ellas 
la nuestra— habían cambiado; que los sistemas 
de tortura ya no existirían; que el trabajo for
zado de los detenidos había sido sepultado en los 

años; que las viejas canteras del Parque Rodó 
sólo quedaban en el recuerdo del historiador, 
cuando en ellas se había sometido durante años 
a trabajos forzados a los internados en Punta 
Carretas. Sin embargo, la realidad me sacude 
con otra actitud.

En un clima o una atmósfera política creada 
en forma expresa y deliberada se inscribe mi 
nombre, junto al de otros compatriotas, con 
fueros o sin ellos. Sería innecesario que yo afir
mara lo que me siento obligado a manifestar a 
continuación. Y lo sería si no viviéramos esta rea
lidad sangrante, amenazadora, de cada mañana, 
brutalmente actuante,

Todo el país me conoce. Unos me apoyan 
en esta hora, muchos tienen una profunda soli
daridad conmigo; otros, tal vez, criticarán mis 
actitudes políticas. Hay en mí un perfil, señor 
presidente, que nadie discute. Así lo creo. Y 
haciéndome violencia personal diré quft nuestra 
dignidad, nuestra honradez, nuestro coraje y 
valentía para mantener ciertas posiciones a tra
vés del tiempo, no fueron fáciles para quien ha
bla, que ya lleva 40 años en la vida política. 
Pero aun innecesario, por consideración a mis 
pares, afirmo ante esta Comisión de Constitu
ción y Legislación del Senado, que no he inte
grado ni integro el Movimiento de Liberación 
Tupamaro ni ningún otro similar. No he parti
cipado en ninguno de esos movimientos ni h* 
colaborado con ellos. Los que me conocen pr* 
fundamente saben que si hubiera integrado o 
integrara en estos momentos uno de ellos, o par
ticipara, o coadyuvara, o cooperara, lo procla
maría, corriendo todos los riesgos correspon
dientes.

De hecho estimo, señor presidente, que estoy 
rechazando todo lo que se expresa en este ex
pediente, No sería leal conmigo mismo, ni con 
el senado ni con el país, si tantas veces, en de
bates agitados, hubiera levantado mi voz en de
fensa de la persona humana y hubiera ncR-adr> 
la validez de testimonios arrancados en la sitúa
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ción que acabo de exponer, y ahora no sos
tuviera el mismo concepto y la misma posición.

Todo esto está absolutamente invalidado. 
Nada tiene validez y cuando pase el tiempo, cual
quiera que sea la resolución de la comisión y del 
senado, cuando las pasiones se aquieten y cuando 
los hombres sigan ahondando en estos días de 
alucinación y de horror, no tengo ninguna duda 
en pensar que habrá, sobre todo esto que se ha 
pretendido hacer, un castigo ejemplar y que 
quienes pretendieron infundadamente, con su 
tozudez, dígita de mejor causa, crearle al senado 
esta situación, verán que sus nombres quedarán 
en el olvido. Nadie se acordará de ellos.

En cambio pienso, con una humildad repu
blicana profundamente sincera, que habrá de re
cogerse en el futuro, que un hombre de bien, sin 
dobleces, con una vida al servicio de] país, en 
un momento determinado de esta historia perso
nal y política, tuvo que asistir a este intento 
—que, realmente, hasta releyéndolo me cuesta 
seguir creyendo que hombres que tienen otro 
destino que cumplir en el país, hayan bajado de 
tono y de jerarquía para caer en este momento 
del tiempo y de la realidad nacional— de des
prestigio personal.

.Señor presidente: he comparecido ante esta 
comisión con el ánimo sereno del que tiene su 
conciencia limpia y del que sabe que dice la 
verdad, y nada más que la verdad. Simplemente 

' he expresado al señor presidente y a los colegas 
del senado, que este expediente que invalido, 
este expediente falso, este expediente que para 
nosotros no existe, por lo que no podemos, por 
cierto, hablar de él, no hay que tomarlo en cuen
ta. Dejo absolutamente reafirmada nuestra po
sición, a los efectos de que los señores integrantes 
de la comisión, que, desde luego, tendrán una 

tarea muy importante que cumplir, no sean de
morados con nuestra palabra.

Como en una ocasión ya perdida en la bru
ma del tiempo, queremos aplacar nuestra pa
labra, silenciar nuestra voz, a los efectos de per
mitir que mis pares sean los que. con su legítima 
actuación, puedan discutir todo este problema. 
Si alguien me preguntara mi opinión definitiva, 
diría que ni siquiera debió ser discutido porque 
está invalidado desde el principio, poique no 
existe acá sino lo que yó llamaría una especie 
de fantasma de horror sobre la mesa, que nada 
tiene que ver con ninguna realidad.

En consecuencia y finalmente, señor presi
dente. facilito la tarea de la comisión afirmando, 
no para caer en un sentimentalismo que no prac
tico y que no corresponde a la situación actual, 
que después de 40 años dedicados sin pausas y 
sin tregua a la función pública, no quiero dejar
les otra cosa a mís seres más queridos y entra
ñables. al pueblo que. en la calle, hizo oír su voz 
solidaria con una conducta, un honor, una dig
nidad y un coraje para enfrentar las situaciones 
aparentemente más difíciles, que estas afirma
ciones.

Éste es el testimonio de un hombre de este 
país que se siente feliz de poder dejar estampado 
en las actas del senado este pensamiento.

En toda nuestra actuación, aun en ios mo
mentos de enfrentamiento, nunca tuve pasiones 
menores: nunca me moví por sentimientos su
balternos; jamás nadie podrá señalarme un solo 
gesto que no tuviera como corolario el servir los 
supremos intereses de la república.

Señor presidente: .éstas son las únicas pala
bras que entiendo que debía pronunciar ante la 
invitación que esta comisión me formulara.

Muchas gracias.

El senador Ortiz en el cuartel
El senador Ortiz comenzó de esta forma 

su exposición:
“El planteamiento mío resultó un poco in

jertado dentro del tema de la Comisión. Y 
consistió en lo que voy a decir. En la reunión 
de ayer” —prosiguió— "durante el curso del 
interrogatorio, los senadores que concurrimos 
sufrimos varias limitaciones. En primer lugar, 
la ausencia de taquígrafos para conservar la 
versión fiel de las preguntas y respuestas. En 
segundo lugar, la limitación en cuanto a! ám
bito de las preguntas, que prácticamente, que
darían reducidas a las mismas preguntas he
chas por el juez en el expediente que todos 
conocen. En tercer lugar, la presencia de ofi
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cíales de las Fuerzas Armadas, que, de cual
quier manera no se justificaba: 11 pui razo
nes de precaución —ya que el establecimiento 
que por ser militar tenía guardia más que 
suficiente para impedir' todo posible intento 
de evasión— ni, para tener allí, en la represen
tación de las Fuerzas Armadas, al Poder Eje
cutivo, desde que estaba con nosotros, el mi
nistro de Defensa Nacional, que representa 
más eficazmente al Poder Ejecutivo.

“No obstante esas limitaciones’* —siguió el 
senador Ortiz— “que en mucho se reflejaron 
en la inoperaneía acentuada de la reunión, 
durante el curso de la misma, le solicitó al de
tenido Amodio Pérez que escribiera de su 
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puño y letra en una hoja de papel que le pro
porcioné, cualquier palabra: dos o tres pala
bras, cualquier frase, la que a él se le ocurrie
ra. Y como no se le ocurría ninguna, le dije: 
«Bueno, ponga estamos reunidos en un estable
cimiento militar o en una unidad militar>, Así 
lo hizo. Le pedí que unos centímetros más 
abajo lo volviera a escribir con caracteres de 
imprenta y así lo hizo también, sin que nin
guno de los íntervinientes en la reunión, hi
ciera objeción alguna.

“Continuó la conversación” —siguió di
ciendo el legislador de “Por la Patria”— “con 
Amodio Pérez. Luego terminó la misma. Se 
retiró de sala Amodio Pérez y cuando noso
tros, los senadores y el ministro de Defensa 
ya nos pusimos de pie para retirarnos, el co
ronel Trabal, que era uno de los oficiales pre
sentes, se me apersonó directamente, junto a 
los demás compañeros y me dijo: «Senador, 
debo pedirle que me entregue ese documento 
que ha escrito Amodio Pérez». Le dije que no. 
Que era un documento de mí propiedad y 
que no estaba dispuesto a entregarlo. Y me 
dijo: «En ese caso, usted no podrá retirarse 
de este local, de esta unidad».

“Cuando le hice ver lo que eso significa
ba” —continuó el senador Ortiz— “el coronel 
Traba! palabra más o menos que han sido ra
tificadas por los demás miembros presentes, 
demás senadores presentes me contestó: «En 
ese caso, si usted no me entrega el documen
to, no podrá retirarse de este local. Y sé, soy 
consciente de que estoy violando las leyes, vio
lentando la constitución y atacando sus fueros 
de senador, pero lo hago obedeciendo órdenes 
superiores*.”

“Esas expresiones, que repito son casi tex
tuales” —añadió el senador Ortiz— ‘das repitió 
en más de una ocasión, con total claridad. En 
vista de lo cual, me dirigí al ministro de De
fensa Nacional que estaba presenciando el de
sarrollo de los acontecimientos y que no había 
dicho nada, y le dije: «El coronel Trabal dice 
que obedece órdenes superiores. Usted es el 
superior del coronel Trabal como ministro de 
Defensa, puede dar la contraorden respec
tiva.» Pero en vista de la vacilación del señor 
ministro” —siguió hablando el senador Ortiz— 
“le dije que hablara con el presidente de la 
república. Y aun más, que yo mismo quería 
hablar con el presidente de la república para 
plantearle el asunto. El ministro se lo trasmi
tió a] coronel Traba), no hubo objeciones y 
salimos de la habitación en que estábamos. El 
ministro de Defensa, el óoronej Trabal v vu. 
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nos dirigimos a otra repartición de la misma 
unidad donde estaba el teléfono. Los demás 
senadores quedaron aguardándonos, en la sala 
donde habíamos interrogado a Amodio Pérez. 
Nos dirigimos pues a otra, repartición cruzan
do el patio, donde estaba el aparato. La ha
bitación en donde estaba el teléfono estaba 
ocupada por otros jerarcas militares, que ape
nas los entrevi, por lo cual tuvimos que espe
rar unos instantes para hacer uso del teléfo
no. Pero al cabo de unos instantes, los que 
estaban dentro de la habitación hicieron pasar 
al coronel Trabal —en consecuencia el minis
tro y yo quedamos aguardando— y al cabo 
de breves instantes volvió a salir el coronel 
Trabal, y me dijo: «Por orden del Coman
dante en Jefe, puede usted mantener en su 
poder el documento y retirarse con él de 
este local.»

"Alí terminó el episodio. Nos reunimos de 
nuevo con los compañeros que habían queda
do aguardando y nos retiramos del local” 
—prosiguió el senador Ortiz—. “Yo he plantea
do en la comisión, casi en los mismos térmi
nos con que se lo acabo de plantear a uste
des periodistas.

“No he puesto ningún adjetivo en el re
lato y he tenido la satisfacción" —que por 
otra parte descontaba— “de que todos los asis
tentes confirmaron la exactitud de mi versión.

“Luego de este planteamiento confirmado 
por los senadores Singer, Grauert, Paz Agui
rre y Washington Beltrán, yo dejé establecido 
que éste era un hecho grave. Y que sin duda, 
a pesar de que mis recuerdos sobre ]a mate
ria penal y sobre la obediencia debida son 
un tanto vagos por no haberlos practicado, 
pienso que debe haber algún responsable. O 
el coronel Trabal se extralimitó en sus fun
ciones y asumió él por sí, la responsabilidad 
de violar la constitución y de violar los fue
ros de un senador —en cuyo caso él es culpa
ble— o bien, efectivamente, como él lo dijo 
muy claramente, lo hizo obedeciendo órdenes 
superiores. En cuyo caso, el responsable es el 
superior. No sé exactamente quién es el su
perior del coronel Trabal, porque según mis 
recuerdos de las leyes vigentes, el Servicio da 
Inteligencia cuyo director o jefe es el coronel 
Trabal, depende directamente del Ministerio 
de Defensa Nacional y no de los Comandan
tes en Jefe. Pero confieso que no estoy segu
ro de esta dependencia y tal vez en las últi
mas modificaciones que han habido, pueda 
que el Servicio de Inteligencia y en conse
cuencia el coronel Trabal, tenga una depen- 
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denota jerárquica con el Comandante en feto 
o con algún otro jerarca militar.

“No me interesa tampoco saber quién es 
el responsable. Me interesa que se asuma la 
responsabilidad. Y agregué en la comisión, que 
pienso que el Poder Ejecutivo, que se ha en
terado porque estaba allí presente en la per
sona del ministro de Defensa Nacional, a 
estas horas (en ese. momento eran las 23.35 
de anoche) ya debe haber adoptado las pro
videncias necesarias para juzgar esta actitud, 
Y si no las ha adoptado ya, las adoptará en 
el curso de las próximas horas. Por eso, dije 
—repito ahora— creo, quiero creer que maña
na, tal vez al abrir los diarios de la mañana 
o id sintonizar los noticiarios correspondien
tes, pueda enterarme yo y todo el país, de 
las medidas que ha adoptado el Poder Eje
cutivo en vista de esta violación aceptada de 
la constitución, de la ley, de los fueros legis
lativos.”

—“De lo contrarío, que hará señor sena
dor? —se le preguntó por parte de un perio
dista."

“Tomaremos las medidas que en lo perso
nal y en lo partidario estimemos más conve
nientes, que no son muy difícil de adivinar. 
Pero de cualquier manera, no nos adelanta
mos a las acontecimientos y démosle crédito 
al Poder Ejecutivo que, sensible como dice 
ser al respeto a la constitución, adopte frente 
a esta violación, las medidas consiguientes.

—“Senador —inquirieron nuevamente los 
periodistas—, ¿qué lo llevó a solicitar palabras 
escritas por el sedicioso Amodio Pérez”

“Hay circulando por allí y se hizo men
ción por parte de algunos senadores en la 
sesión de hoy de la comisión” —respondió el 
legislador nacionalista— “algunos documentos 
en los cuales se señala una connivencia, una 
conmixtión, un entendimiento, entre algunos 
integrantes de las Fuerzas Armadas y algunos 
integrantes de la sedición. Connivencia ten
diente a publicar un libro o a extender noti
cias en las cuales aparecerían complicados 
con la sedición, diversos sectores políticos y 
diversos hombres políticos. Como esos docu
mentos se atribuían, o se atribuyen” —enfati- 
tó— “a Amodio Pérez, pero naturalmente no 
están firmados por él, yo, que tengo una fo
tocopia de esos documentos como la tienen 
muchos senadores según lo dijeron hoy tam
bién en la comisión, quise cerciorarme de si 
la letra de esos documentos, coincidía con la 
letra de Amodio Pérez. Y por eso, le pedí 
que escribiera. Debo confesar que quien vea

Ifi

la escritura que hizo ayer en presencia de to
dos nosotros Amodio Pérez, y la escritura que 
figura en esos documentos a que aludo, sin 
ser perito calígrafo, podrá cerciorarse de que 
os idéntica, Y así, lo aceptaron todos los se
nadores e incluso el ministro de Defensa Na
cional, que los examinó junto a nosotros. *

“—¿Esa documentación es secreta, señor 
senador? —se le volvió a preguntar al escriba
no Ortiz por uno de los periodistas.”

“—Esa documentación tiene una relación 
indirecta con el caso. Tiene relación con el 
caso y ésa fue mi intención, ¿por qué? Por
que en esos documentos a que me refiero, se 
hacen afirmaciones falsas. Por ejemplo, ésa 
concreta, de que hay integrantes de las Fuer
zas Armadas que estarían en connivencia con 
el movimiento sedicioso. Yo creo que eso es 
una tremenda mentira. Y en consecuencia, si 
el señor Amodio Pérez en un documento de 
su autoría, y con su letra, hace afirmaciones 
falsas, naturalmente que yo tengo que inter
pretar que quien falsea en una ocasión, pue
de hacer afirmaciones falsas en otra. Y, en 
consecuencia, no estoy muy lejos de pensar, 
que sus afirmaciones en el caso del senador 
Erro, pueden también ser tan falsas como las 
otras,

“De ahí mi interés en esa comprobación. 
Además, de ese interés, naturalmente que el 
contenido de esos documentos será analizado 
oportunamente por quien corresponda y en el 
ámbito que corresponda. Y algo mencionó de 
eso en la comisión, el senador Ferreira Aldu- 
nate y algunos otros senadores; pero ése no 
es teína concreto del asunto para el que es
tamos congregados, que es el examen de la 
posibilidad de admitir un desafuero para el 
senador Erro. El saldo, pues, es penoso. Pe
noso porque el epílogo de una reunión en la 
cual estábamos tocando un tema tan impor
tante como era el eventual desafuero de un 
senador, concluyó en una violación de la cons
titución y de los fueros que no le hace bien 
al país, especialmente en estos momentos tan 
delicados en el que pienso que todos los sec
tores nacionales, y muy especialmente quienes 
tenemos más responsabilidad, debemos tener 
una mesura de nuestras palabras y en nuestra 
conducta, que contribuya a pacificar al país. 
Y, en cambio, estas actitudes tan extremas, 
creo que suscitan nuevos roces, en dste caso 
no con mi persona que poco importa, sino 
con mi investidura de senador, que mucho 
importa. Y además, más importante aun, que 
los fueros de senador que puedan ser lesiona
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dos, es la violación constitucional, que repito, 
Ríe admitida por el jerarca militar a que he 
hecho referencia.”

“—Señor senador, ¿podríamos ver la docu
mentación a la que usted ha hecho referen
cia?”

“Yo no creo prudente ahora exhibir esa docu
mentación” —contestó el legislador— “porque 
repito, tiene una relación muy indirecta con 
el problema de Erro. Esa documentación se 
utilizará seguramente en su oportunidad, para 
otro planteamiento. Pero debe bastarles mi 
palabra y la de los demás senadores, que 
naturalmente podemos quedarnos sujetos a un 
peritaje caligráfico, pero es evidente, a sim
ple vista, que los rasgos son los mismos. La 
letra es la misma.”

“—Senador Ortiz —se le volvió a pregun
tar— aparte de esta denuncia pública, ¿en una 
próxima sesión del Senado planteará este caso 
como una cuestión de fueros?

Naturalmente que dependerá de la ac
titud del Poder Ejecutivo. Y como dije al 

comienzo üe mis paianras, creo que el Po
der Ejecutivo será sensible a este problema 
y tomará actitudes condignas con la gravedad 
del caso. Si así no lo hiciere, es muy presu
mible que la ocasión más propicia que tenga 
yo, sea la sesión del senado que se realice, 
en la que plantearé este tema.”

“—Senador —fue la pregunta final que se 
le hizo—, ¿resolvió la comisión cursar nota al. 
Ejecutivo respecto a su denuncia en el seno 
de la misma?”

“No, No creí necesario ni yo, ni los demás 
miembros. Porque el Poder Ejecutivo está en
terado naturalmente, y se le harán llegar las 
versiones taquigráficas de la comisión. Pero 
además no necesita nota, cuando el ministro 
estaba presenciando. El ministro, o sea, el Po
der Ejecutivo, fue actor de los acontecimien
tos. Intervino en ellos. De manera que pare
cería casi ofensivo recordarle por medio de 
una nota, lo que el ministro de Defensa Na
cional presenció y vivió junto a mí y * lo» 
demás senadores.”

PARLAMENTO Y MILITARES
• En la primera quincena de mayo la Junta de Comandantes dio a conocer un 

comunicado atacando al Parlamento. Se suscitó entonces una. polémica cuyos textos 
principales damos.

Declaración de la Junta
de Comandantes en Jefe

• El domingo 13 de mayo, la Junta de 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Ar

mados difundió la siguiente declaración;
“La prensa del día de la lecha da a co

nocer en forma no oficial y parcializada un 
documento redactado por la Junta de Co
mandantes en Jefe, por lo que ésta ha creído 
necesario efectuar las precisiones siguientes:

“P Ratificar que. el documento que se 
transcribe fue redactado por decisión de la 
Junta de Comandantes en Jefe con destino a 
los integrantes de las fuerzas.

“29 Precisar que. cada fuerza lo hace co
nocer a sus miembros en forma de documen
to militar reservado.

“Por todo lo expresado se tiranscribe ■»' 
continuación el instrumento de referencia:

“«Ante la campaña publicitaria desarrolla
da por algunos integrantes del Parlamenta 
Nacional relacionada con el pedido de desa
fuero del senador Enrique Erro a efectos d« 
que sea indagado por la justicia militar, 1* 
Junta de Comandantes en Jefe pone en co
nocimiento de las FF.AA. los siguientes ele
mentos de información:

“*1) La Junta de Comandantes en Jefe 
agotó los medios a su alcance para dar faci
lidades al senado en su análisis de las prue
bas contra el senador Erro promoviendo la 
entrevista al sedicioso Héctor Arnodio Pérez 
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que- aun mantiene najo jurisaiccron, rtaflo que 
no se ha sometido a la justicia militar por ra
zones de información operaciona!. A su vez el 
Supremo Tribunal Militar invitó a que por 
escrito se presentaran todas las interrogantes 
que surgieran del estudio del caso para que 
los procesados bajo su dependencia procedie
ran a aclararlas,

*2) Durante la entrevista desarrollada en 
el IMES, el senador Dardo Ortiz, actuando 
en forma artera y subordinado a motivacio
nes malintencionadas e incompatibles con 
toda personalidad pública y desde luego res
pondiendo a la concertada y ya denunciada 
maniobra de algunos sectores políticos, desti
nada a desprestigiar a las FF. AA. y la justi
cia militar por medio del escándalo y la con
moción de Ja opinión pública, obtuvo una 
versión de la escritura del sedicioso Héctor 
Amodio Pérez a efectos de pretender invalidar 
la prueba testimonial de éste con el rebus
cado razonamiento de que como ya habría 
mentido una vez, jxidía volver a hacerlo.

«A pesar de ello y en un nuevo intento 
de facilitar la acción del parlamento, la Jun
ta de Comandantes en Jefe rectificó las ór
denes estrictas dadas a los señores oficiales 
superiores presentes en la entrevista, permi
tiendo que el senador Dardo Ortiz retirara la 
prueba escrita antes mencionada, sabiendo de 
antemano a los oscuros fines a que iba a 
servir.

*3) La mencionada prueba escrita es uti
lizada por algunos sectores políticos a los efec
tos de provocar en definitiva una violación 
a la secuencia institucional y obtener por una 
elección adelantada la opción de su acceso al 
gobierno de la república. Todo ello no hace 
otra cosa que ratificar sus aspiraciones ya 
publicitadas y que pretendieron materializar 
el 9 de febrero del corriente, cuando propuso 
a los mandos militares por intermedio de un 
oficial superior, que ellos apoyarían un golpe 
de estado de las FF. AA., siempre y cuando 
se hiciera un nuevo llamado a elecciones na
cionales en plazo de un año.

Que sectores políticos pretenden de
mostrar a través de una sutil maniobra publi
citaria de aparentada incoherencia que la fi
nalidad de las FF. AA. es desprestigiar al po
der político. En tal caso, cabría preguntarse:

*a) ¿Sería económico gastar esfuerzo en 
desprestigiar un parlamento ya desprestigiado 
por sus prácticas corruptas de algunos de sus

U

integrantes Terneras con ros artos intereses na
cionales?

"«b) ¿Quiénes si no parlamentarios defen
dieron calurosamente a los movimientos sub
versivos, facilitando la publicación de mani
festaciones de algunos de sus integrantes de
formando la verdad y atacando la actuación 
de las FF. AA. en la lucha antisubversiva y 
aun entorpeciendo su actuación por gestio
nes, pedidos de informes, denuncias y críticas 
que no buscaban otra cosa que atenuar su 
responsabilidad por los males que soportaba 
el país, votándole facultades legales a las 
FF. AA. que por mañosas, condicionadas y 
desprestigiadas en nada servían para mejo
rar la capacidad operaciona! de éstas.

“«) Y en definitiva:
“<—¿Dónde están los que combatieron y 

combaten a la subversión, sus causas y la co
rrupción administrativa?

*—¿A qué instituciones pertenecían los 
muertos por la sedición, en la lucha por la 
defensa del país y la democracia?

«—¿Quién defendió a los integrantes de 
la sedición haciendo uso de las inmunidades 
parlamentarias?

«—¿Quién pidió la intervención de las 
FF.AA. y aplaudió su actuación en momen
tos en que en el país imperaba el caos y el 
terror, ¿ara posteriormente, pasado el miedo, 
y con esa misma mano que aplaudía, volver 
su dedo acusador en contra de las FF. AA., 
ya que éstas no admitían volver a sus cuar
teles sin atacar las causas de la subversión 
en un definitivo esfuerzo por no ser el brazo 
armado de intereses económicos o privados 
ajenos al bien público?

¿A qué sectores pertenecían las perso
nas que secretamente mantenían conniven
cias con la sedición (clandestina y abierta
mente con los que se encontraban detenidos), 
pretendiendo con ello asegurar su ubicación y 
privilegios en caso de un eventual triunfa de 
la sedición?

"«-¿Quién permitió la destrucción de la 
economía y la moral pública, creando, fomen
tando y defendiendo las causas de la subver
sión, cerrando sus ojos ante el grave proceso 
de deterioro y corrupción del país en las úl
timas décadas, sustentando un trasnochado y 
criminal liberalismo?

—■ «¿Quién paraliza el país fomentando el 
escándalo, la incertiduinbre pública, la infil
tración ideológica, el sabotaje y la conmoción 
en los sectores vivos del país, particularmen
te en el laboral y estudiantil?
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•5) Es por todas estas razones y las que 
ya son de conocimiento rutinario en las 
FF.AA. sobre las causas del deterioro del 
país, que la Junta de Comandantes en Jefe no 
desea participar en una polémica pública a 
la que algunos sectores políticos pretenden 
arrastrarla, ya que públicamente en su comu
nicado del 23 de marzo del corriente se ha
bía alertado que sería el último intento en 
favor de la cordura y conciliación con el par
lamento de la república, por lo que se deci-

Respuesta
“El Comandante en Jefe del Ejército, en 

circular n? 5 del pasado 10 de mayo, alude 
al Movimiento «Por la Patria» del Partido 
Nacional cuando, después de referirse a los 
episodios protagonizados por el senado)' Dar
do Ortiz, expresa que el 9 de febrero del co
rriente propusimos «a los mandos militares, 
por intermedio de un oficial superior, que 
ellos apoyarían un golpe de estado de las 
FF.AA. siempre y cuando se hiciera un nuevo 
llamado a elecciones nacionales en plazo de 
un año».

“No estoy dispuesto a polemizar coi) el 
señor Chiappe Posse sobre temas políticos que 
le están prohibidos por la Constitución de la 
República, por su Juramento de honor y por 
su deber profesional. Pero, en cuanto a las 
afirmaciones transcritas, debo aclarar:

“El día 8 de febrero me reuní con los se
ñores generales César A. Martínez, Coman
dante en Jefe del Ejército, y Ventura F. Ro
dríguez, en el domicilio de este último, para 
considerar la grave crisis del momento. Ex-

Réplica de los
Q EZ funes* 14 de mayo la Junta de Coman

dantes en Jefe de las Fuerzas Armadas 
emitió el siguiente comunicado:

“El senador Wilson Ferreira AI duna te, en 
su comunicado del día 13 de mayo incurre en 
las inexactitudes siguientes:

"1) Dice que el día 8 de febrero mantuvo 
una reunión, a la que habría asistido el se
ñor Comandante en Jefe del Ejército, gene
ral don César A. Martínez.

' En esa fecha, el Poder Ejecutivo, ante su

cito mantener ios medios de Tas fuerzas én 
condiciones de actuar en cualquier momento 
y mediante orden en defensa de los altos in
tereses del país sin perjuicio de sus misiones 
normales.

“El Comandante en ]efe del Ejército, ge
neral Hugo R. Chiappe Posse-, el Coman
dante en Jefe de las Fuerzas Aéreas, bri
gadier José Pérez Caldas-, el Comandante 
en Jefe de la Armada, capitán de navio, 
Víctor González*.”

de Ferreira
presé entonces que ninguna salida que vul
nerara el orden constitucional podía ser acep
table. En ello coincidieron los dos altos je
fes militares presentes. Agregué que, en con
secuencia, sí dicha eventualidad llegara a pro
ducirse, los trasgre.sores debían saber muy 
claramente, y de antemano, que nos tendrían 
a Su frente, como enemigos,

Manifesté además que, a mi juicio, la 
grave inestabilidad política que afectaba al 
país no podría solucionarse sin una consulta 
popular, cuya realización podría adelantarse 
por los medios que la constitución prevé.

“Yo no sé si el señor Chiappe Posse ha 
sido engañado y difunde especies no confir
madas, o si falta deliberadamente a la ver
dad. En ambos casos la situación es grave:' 
el Comandante en Jefe del Ejército no pue
de ser ni un mentiroso ni un irresponsable.

“Fácil resultará confirmar los hechos refe
ridos: los señores generales Ventura F, Ro
dríguez y César A. Martínez son, como yo, 
hombres de honor.

comandantes
pedido de pase a retiro, había dispuesto que 
el general César Martínez fuera relevado en 
el citado cargo por resolución número 46.297, 
y en consecuencia no pudo asistir a la reunión 
que menciona con el carácter que se le asigna.

“2J Pretende luego establecer que la reu
nión a que él se refiere y que efeclivamci le 
ocurriera, pero el día 7 de febrero, sería la 
circunstancia en la cual se podría haber ma
terializado por parte de un sector político, 
una proposición para alterar el orden insti
tucional.
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“Sin embargo, es el 9 de febrero, a la ho
ra 17 y en la Región Militar N"? 1, que el 
señor general don Ventura Rodríguez infor
ma a los señores generales y brigadieres acer
ca de la proposición a que hace referencia 
la Junta de Comandantes en Jefe y que in

tegrantes de un sector habían acordado en 
reunión celebrada ese mismo día, para ser 
presentada a las Fuerzas Armadas.

Junta de Comandantes en Jefe de las Fuer
zas Armadas”

Nueva respuesta de Ferreira
• En su audición radial del lunes 14 de ma

yo, el senador Wilson Ferreira respondió 
a la Junta de Comandantes. Entre otras cosas 
afirmó:

Yo no llevo un registro con las fechas de 
mis entrevistas y alguna de ellas pudo haber 
ocurrido un día antes de la fecha que yo re
cuerdo. Bueno, lo acepto; si el general Mar
tínez era aún comandante en jefe y la reu
nión por tanto debió hacerse el día 7, de 
acuerdo. Pero nada de eso cambia el fondo 
del asunto. Lo que ratifico totalmente es que 
después de esa reunión yo no tuve ninguna 
otra con nadie.

Yo soy senador y no tengo grado de ge
neral ni de brigadier: mal pude haber parti
cipado entonces en otro tipo de reuniones 
que no fuera la que yo comenté.

"El senado va a empezar a trabajar hoy y 
sin duda habrá un debate muy largo. El pa

norama político, sin duda, se mmPendrá co
mo se presenta hasta el momento Y e Pa
lacio Legislativo tendrá las seguridades que 
naturalmente debe tener. Pero si a alguien 
se le ocurre sitiar el Palacio Legislativo, de
cimos desde ya que en esas condiciones el 
Senado de la República no puede sesionar,”

Al referirse a la posible detención de Erro 
en caso de que no se vote el desafuero, 
afirmó:

"Si tal cosa llega a ocurrir habrá que dar
le al Poder Ejecutivo un plazo de tres horas 
para que lo ponga en libertad. Y si tal cosa 
no sucede, la Cámara de Diputados promove
rá de inmediato el juicio político. Si las dis
tintas bancadas mantienen sus pronunciamien
tos, habrá sesenta votos en Representantes 
para iniciar el juicio político a Bordaberry 
con la separación del cargo.*'

LA MUERTE
DE FERNANDEZ MENDIETA
• £1 24 de mayo, Oscar Felipe Mendieta, muere 

veinticuatro horas de ser detenido, Juan Pablo 
porque tiene la convicción de que se está “ante las 
por torturas .

en el cuartel de Durazno a las 
Terra plantea una interpelación 
evidencias de una nueva muerte

Interpelación de Juan Pablo Terra
SEÑOR TERRA. — Señor presidente: he

mos presentado moción de interpelación al mi
nistro de Defensa Nacional, por la muerte de 
Oscar Felipe Fernández Mendieta. Tengo la 
convicción de estar ante las evidencias de una 
nueva muerte por torturas. Exactamente en la , 
conmemoración de la muerte de Luis Batalla 
en el cuartel de Treinta v Tres ocurre este

so

nuevo hecho.
Primero, ¿quién era Oscar Felipe Fernán

dez Mendieta? Un muchacho de 26 años, tra
bajador rural, asalariado y habilitado en me
dianería en el establecimiento donde trabaja
ba, a 5 quilómetros de Durazno. Un mucha
cho joven, recién casado, pues hacía tres me
ses ciue había contraído enlace. Ha muerta 
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dejando a su señora emtjarazaaa ae aos meses. 
Un joven hogar deshecho. Era de familia ca
tólica. El padre era el encargado del estable
cimiento rural y se crió allí. Fue seminarista 
y luego abandonó, en el año 1967, y volvió 
a Durazno y basta el año 1970 trabajó con su 
padre hasta que obtuvo este trabajo en la 
chacra de un señor Echevarría.

Políticamente pertenecía al Partido Comu
nista Revolucionario. En Durazno existía un 
comité coordinador que apoya el periódico 
“Causa del Pueblo” que se vende en los quios
cos de Montevideo, donde participaba un pri
mo de él, con el cual tenía conexión y él mis
mo estaba vinculado a ese grupo. Se dice que 
alguna vez distribuía algún diario.

La detención se incluyó dentro de una ba
tida general en todo el país contra gente de 
este grupo político, que ocurrió entre el jue
ves y viernes de la semana pasada. En Duraz
no detuvieron a todos los miembros del co
mité, en total seis, aunque mi primera infor
mación había sido de siete.

Los hechos son muy breves. El día 24, a 
la hora 16 ó 17 no puedo precisar con exac
titud e] momento, llegan las Fuerzas Conjuntas 
a la chacra donde vive este muchacho, revi
san la casa y se lo llevan y toman, consigo, 
además, como documentación encontrada, una 
colección con aproximadamente 20 números 
de ese diario.

El 25, a la hora 11 y 45, dos vehículos mi
litares van a buscar a los padres, a 70 quiló
metros de Durazno, y les informan del falle
cimiento sin darles explicaciones. Los traen a 
Durazno y, cerca de la hora 14, llevan al pa
dre al cuartel, donde el comandante le mues
tra, como elementos de prueba de la culpa
bilidad de Oscar Fernández, los periódicos y 
los cuatro libros que. por otra parte, eran 
textos de Lenín, de Mao y algún otro por el 
estilo, es decir, que no se trataba de nada 
cuya circulación estuviera prohibida. En este 
momento, al padre le hacen firmar unos pa
peles, cuyo contenido los familiares no han 
podido aclarar hasta ahora.

Más o menos una hora antes —a las 13— 
la esposa del señor Oscar Fernández había 
ido al cuartel, para preguntar si podía llevar
le ropa. Le contestaron que, recién a la hora 
17 ó 18, podría verlo y llevarle lo que quisie
ra, va que. entonces, lo estaban interrogando.

Según niis informes, a la hora 15, el doctor 
Navarro —médico del cuartel— con dos sol
dados concurre a la casa del señor Oscar Fer
nández y notifica (y aquí es donde empiezan 
a importar los detalles) a su esposa que aquel 

ñama ranecioo ae un ataque ai corazón.
El cuerpo le es entregado a los familiares, 

con múltiples traumatismos, acompañado de 
un certificado que dice lo •siguiente: “En el 
día de la fecha en la enfermería del Regi
miento General Pablo Galarza, siendo la hora 
19 y 15 fue examinado el cadáver correspon
diente a Oscar Felipe Fernández Mendieta, 
oriental, casado, de 26 años, siendo la causa de 
la muerte, de acuerdo al examen clínico...” 
“Hago notar: de acuerdo al examen clínico 
realizado, un infarto de miocardio. Presenta, 
además, dicho cadáver eseoraciones en la re
gión frente-parietal, hombro izquierdo y he- 
m ¡tórax izquierdo., Cuartel de Durazno, 24 de 
mayo de 1973. Por autorización del jefe del 
servicio sanitario de la unidad, doctor Julio 
César Rossi Salinas.”

Habiéndome enterado de lo anterior, en 
la madrugada del sábado 26, me trasladé a 
Durazno.

Había varios elementos que llamaban la 
atención. Por un lado, habría que saber qué 
relación hay entre un infarto y erosiones múl
tiples. Por otro lado, hay que señalar que el 
documento daba un diagnóstico de muerte por 
infarto al miocardio, que fue hecho por exa
men clínico del cadáver, cosa absolutamente 
imposible según informan lodos los médicos.

En tercer lugar, señalo que cuando llegué 
a la ciudad de Durazno me. ocupé yo mismo 
de examinar el cuerpo. Fui a verlo y tengo acá 
ampliaciones de fotos que pongo a disposición 
de todos los colegas del senado. Las mismas, 
son ampliaciones de fotos de la cara, donde 
se ven huellas de algo semejante a quemadu
ras, que no son ni raspones, ni golpes ni nin
guna cosa que nos lleva a asociar, por más ima
ginación que tengamos, a la idea, por ejemplo, 
de una caída en ocasión de un infarto. Esto 
es otra cosa. Tengo la impresión, diría, la con
vicción, sobre una base absolutamente no téc
nica, de encontrarme frente a la huella de al
go semejante a un cigarrillo que se aprieta 
contra la piel de un torturado. Luego, obser
vando el comienzo de) cuerpo, vi las marcas 
de una autopsia. ¿Por qué, entonces, el certi
ficado entregado por las autoridades del cuar
tel a los familiares habla de que el diagnóstico 
se hizo por medio de un examen clínico? ¿Por 
qué no se mencionó lo que era perfectamente 
creíble en el sentido de que podría haberse» 
diagnosticado un infarto a raíz de la autopsia? 
No; se puso en el certificado que era por exa
men clínico, es decir, por examen externo del 
cuerpo, cosa prácticamente imposible.

Posteriormente todos consideramos conve- 
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níente —y a expreso pedido cíe la señora de 
Fernández se realizó— que otros médicos, al 
menos, hicieran un examen exterior del cuer
po.

Naturalmente, cabía hacer una nueva au
topsia. En ese sentido y para ver si era fac
tible obtener una orden judicial que autori
zara la autopsia, nos trasladamos para hablar 
con el juez civil, juez letrado, doctor Buretta, 
quien se negó terminantemente a dar la au
torización, alegando que tenía confianza en 
los médicos que habían hecho —en el cuartel- 
la ya efectuada.

En esa entrevista, el juez letrado nos dijo 
algunas cosas muy significativas. Nos señaló 
que en este episodio había intervenido el juez 
militar Sosa Illa, quien había conversado con 
él y le confirmó que le habían practicado una 
autopsia los doctores Juan José Navarro, Julio 
C. Rossi Salina y Hugo Bosch, este último, mé
dico de la policía.

Además, el juez militar le agregó algo más 
al civil, según éste nos manifestó. Le dijo que 
al detenido le había dado una especie de ata
que, que había forcejeado y caído.

Según esto, el infarto se había producido 
en ocasión del forcejeo, aparentemente, y la 
caída explicaría otras marcas. Le agregó tam
bién que si tenía erosiones en las muñecas.

Le expresé al juez civil que ese relato no 
correspondía con las heridas que el cadáver 
presentaba. Y le puse por delante, no una in
terpretación mía ni una descripción mía, sino 
un certificado entregado por las Fuerzas Con
juntas, donde se mencionan las distintas ero- 
liones visibles.

El juez civil me reconoció, delante de tes
tigos, que las heridas descritas en el certifi
cado, no correspondían con el relato que el 
juez militar le había hecho.

Posteriormente hemos sabido que hubo 
otra persona a la cual los militares le dieron 
una versión más: la de que el detenido se cayó 
tres veces por la escalera. Esto sí que es sor
prendente.

Si resulta llamativo que ya en la versión 
dada al juez civil se menciona que le dio algo 
así como un ataque de nervios, en esta otra 
aparece la caída de la escalera. Entonces te
nemos exactamente todos los ingredientes que 
nosotros hemos leído hace pocos días atrás, 
con relación al episodio del caso S'elich. La 
versión dada en Solivia sobre el caso Selich, 
muerto por tortura fue exactamente igual a 
ésta: que le había dado un ataque de nervios 
y caído por la escalera.

Por lo visto la imaginación de los que ibau 
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inventando versiones, no era tan grande como 
para no echar mano a lo que la prensa les ha
bía brindado días antes.

Los médicos —tres— muy respetados de la 
localidad, el doctor Eduardo Pastor, amplia
mente conocido, el doctor Edison Scaffo, y el 
doctor Carlos Schettiní, tuvieron que limitarse, 
ante la negativa del juez, a examinar el cuerpo 
superficialmente.

Surge, de este examen, una de las descrip
ciones que está en un documento y al que voy 
a dar lectura.

Dice así: “Durazno, 26 de mayo de 1973. 
A pedido de la señora Graciela F. de Fernán
dez, esposa del fallecido Oscar Fernández, se 
realiza el reconocimiento externo del cadáver 
del en último término citado. Actuando los 
doctores Eduardo Pastor, en su calidad de an
tiguo médico de la familia, Edison Scaffo y 
Carlos Schettiní, comprobamos: cabeza: dos< 
erosiones frontales izquierdas; una parieto 
temporal derecha; erosiones en el labio infe
rior. Hombro izquierdo: tres erosiones sobre 
región deltoides. Dos erosiones sub clavicula
res izquierdas. Hematomas de manos derecha 
e izquierda. Hematoma de extremidad infe 
rior de antebrazo izquierdo. Gran hematoma 
en región toraco abdominal izquierdo (de unos 
seis por ocho centímetros). Erosiones en ca
ra externa y superior del muslo izquierdo. He
matomas y erosiones en ambas rodillas. He
matoma en cara externa de muslo derecho. Se 
observan además dos insiciones suturadas; una 
longitudinal torucoabdominal tín Y; una trans
versal de abdomen. A pedido de parte inte
resada se expide el presente informe. Doctor 
Eduardo Pastor; doctor Edison Scaffo, doctor 
Carlos Schettiní.”

De esta descripción de las heridas surge, 
por de pronto, que los traumatismos son múl
tiples y en distintas zonas del cuerpo y de 
muy diversa naturaleza.

Hay algunas observaciones que es necesa
rio destacar. Por un lado tenemos la opinión 
médica que he recogido, que señala que el 
gran hematoma toracoabdominal izquierdo, es 
prácticamente imposible, extremadamente di
fícil, que pueda producirse por una caída, 
sea o no, de una escalera.

Hay un segundo aspecto. El hematoma 
grande que se presenta en la sien, podría, a 
juicio de los médicos, haber ocasionado un de
rrame cerebral. Sin embargo la autopsia se 
realiza en el cuerpo sin abrirse el cráneo.

Ésta es una irregularidad, puesto que alli 
no se explora una posible causa de muerte.

(El senado queda sin número.)
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REIMPLANTACION
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD

• La suspensión, de derechos y garantías individuales rigió hasta el 31 de mayo.
El ejecutivo solicitó su prórroga; pero no la obtuvo. Reimplantó entonces, por 

decreto, las medidas de seguridad el I*1 de junio.

Texto del decreto
VISTO; La situación creada en la lucha con

tra la subversión, como consecuencia de haber 
expirado el 31 de mayo próximo pasado el tér
mino de la suspensión de la seguridad indivi
dual fijado por la resolución de la Asamblea 
General de fecha 31 de marzo de 1973, y no 
haberse sancionado normas legales que arbitren 
los instrumentos indispensables para contrarres
tar el peligro cierto y grave para la seguridad 
del estado y de sus habitantes que implica la 
conspiración contra la patria;

RESULTANDO: 1) Que el 21 de marzo 
próximo pasado el Poder Ejecutivo remitió a la 
Asamblea General la prórroga de la suspensión 
de la seguridad individual simultáneamente con 
un proyecto de ley, que permitiría controlar ade
cuadamente el peligro, cierto y grave, que las 
organizaciones subversivas constituyen para la 
estabilidad institucional, el orden y la tranqui
lidad públicas, la persona y los bienes de los 
habitantes del territorio nacional;

II) Que el plazo del régimen de suspensión 
de la seguridad individual expiró el 31 de mayo 
próximo pasado, sin que ninguna de las cáma
ras del Poder Legislativo hayan considerado el 
referido proyecto de ley estructurado por el Po
der Ejecutivo, ni hayan propiciado ningún otro 
en tal sentido, dejando por lo tanto a la nación 
y a sus habitantes en estado de indefensión fren
te a la subversión;

III) Que hechos ocurridos con posteriori
dad al 21 de marzo del año en curso revelan 
en forma inequívoca que:

a) las organizaciones subversivas continúan 
su acción de infiltración y desarrollo en el frente 
de masas;

b) han surgido nuevas organizaciones sub
versivas;

c) factores foráneos inciden en Ja reactiva
ción de la guerrilla;

d) se han cumplido operativos de propa
ganda de apoyo logístico bajo la apariencia de 
rapiñas comunes;

IV) Que las conducías que tipifican ilícitos 
económicos son utilizadas por las organizaciones 
subversivas como medio de difusión y propagan
da, al atribuir al gobierno incapacidad o com
plicidad para no combatirlas o reprimirlas en 
forma eficiente:

CONSIDERANDO: I) Que el vencimiento 
del término de Ja suspensión de la seguridad 
individual obligaría a poner en libertad a todas 
las personas consideradas, por sus conductas, pe
ligrosas para la seguridad del estado y el orden 
público;

II) Que el interrogatorio y sometimiento a 
juez competente para la iniciación del sumario 
en el término que establece la constitución 
(Art. 16), haría imposible la continuación de 
la lucha antisubversiva por el adoctrinamiento 
y la instrucción que para los interrogatorios po
liciales y judiciales se imparte a los miembros 
de las organizaciones subversivas, como lo ha 
demostrado la experiencia;

Que lo mismo ocurre en matacía de ilícitos 
económicos, como consecuencia de la comple
jidad de los estudios contables que es necesario 
realizar para que se configure la semiplena prue
ba de estos tipos delictivos tan especíales;

TU) Que la seguridad del estado no permite 
la divulgación de noticias que constituyan, en 
forma directa o indirecta, medio de información 
para los conspiradores, lo que favorecería su. 
actividad y lesionaría el orden y la tranquilidad 
núblicos;

IV) Que es necesario disponer de recursos



para solventar los gastos extraordinarios que la 
lucha antisubversiva exige;

V) Que es competencia del Poder Ejecutivo 
) obligación esencial de su deber de gobernar, 
mantener la seguridad, la tranquilidad y el or
den.

ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 168 
incisos l9 y 17 de la Constitución de la Repú
blica,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
DECRETA:

Artículo 1’ — Mantiénese el arresto de las 
personas que actualmente se encuentran privadas 
de su libertad a disposición del Poder Ejecutivo, 
en caso de que por su conducta representen un 
peligro cierto para la seguridad del estado y el 
orden público.

Articulo 2- — Autorízase el arresto, como 
medida pronta de seguridad, de las personas 
presuntivamente incursas en actividades subver
sivas en ilícitos económicos, y de funcionarios 
públicos ÍArt. 175 del Código Penal) que, de

Discurso de
Compatriotas:
El Poder Ejecutivo ha dispuesto en las úl

timas horas la implantación del régimen de 
medidas de seguridad a fin de poder cumplir 
con su obligación constitucional de defender 
a la patria de la subversión.

La prensa que apoya a la subversión in
tenta ahora —y lo seguirá haciendo sin duda- 
crear en la opinión pública la idea de que 
el país ha caído en una suerte de dictadura o 
de régimen opresivo, de libertades conculcadas 
de derechos arrasados.

Nada de ello es cierto; no sólo no es cier
to sino que responde precisamente a los de
signios de la propia sedición que quisiera ver- 
nos bajar la guardia.

Tampoco es nueva esta táctica: ha sido ca
racterística de los enemigos de la patria am
pararse en las propias instituciones que pre
tenden destruir.

Así, al tiempo que asesinaban pedían am
paro por sus vidas; al tiempo que secuestra
ban proclamaban libertades; cuando se erigían 
cu tribunales para otros, pedían la vigencia 
de la justicia para sí; cuando atentaban contra 
la constitución y las leyes exigían las garantías 
y derechos que ellas establecen.
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cualquier manera, lesionen el patrimonio na- 
cional.

Artículo 3S — Prohíbese la divulgación por 
la prensa oral, escrita o televisada de todo tipo 
de información, comentario o grabación que, 
directa o indirectamente, mencione o se refiera 
a quienes conspiran contra la patria o a las ope
raciones antisubversivas, con excepción de los 
comunicados oficiales.

Artículo 4? -— Cométese a los ministerios del 
Interior y de Defensa Nacional el cumplimiento 
de este decreto, autorizándolos para efectuar, 
con la anuencia del presidente de la república, 
requisas, contrataciones y todos los gastos que 
demande dicho cumplimiento, con cargo a “Ren
tas Generales”, así como para requerir las cola
boraciones que estimen conducentes a los fines 
indicados.

Artículo 59 — Remítase a la Asamblea Ge
neral la relación de las personas que a la fecha 
se encuentren privadas de su libertad a dispo
sición del Poder Ejecutivo.

Artículo 69 — Dése cuenta a la Asamblea 
General, comuniqúese, publíquese, etcétera.

Bordaberry
Aun hoy, se amparan en los fueros esta

tuidos en defensa de la soberanía para desa
catar la voluntad libremente expresada por el 
pueblo soberano.

Por tanto pretender que la implantación de 
medidas de seguridad, necesarias para defen
der lás instituciones, constituye un ataque a 
éstas no es sino una forma más de aplicación 
de] mismo designio, del mismo propósito.

Porque muy otra y bien clara ha sido mi 
conducta en la materia. Desde el primer mo
mento consideré, no ya mi deber sino el man
dato inexorable de la ciudadanía, el combatir 
la sedición.

Para ello reclamé del Poder Legislativo las 
facultades excepcionales que la constitución 
prevé por circunstancias también excepciona
les. Asi la Asamblea General votó la suspen
sión de garantías y el estado de guerra inter
no. Y la sedición sintió entonces el peso de las 
instituciones democráticas y el valor de las ar
mas defendiéndolas.

Pero muy lejos de nuestro ánimo hacer de 
estos instrumentos excepcionales un régimen 
permanente y así propusimos al Poder Legis
lativo la sustitución del estado de guerra in
terno por una Ley de Seguridad del Estado, 
verdadera carencia de nuestro país y que prác-
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ticamente toaos tienen, cualquiera sea la ideo
logía que profesen sus gobernantes.

Aprobada la Ley de Seguridad cesó el es
tado de guerra interno. No así la suspensión 
de garantías individuales ya que la lucha an- 
tisubversiva continuaba. Andando el tiempo 
y disminuida la sedición, se echó de ver que 
podía prescindirse de un régimen tan excep
cional como la suspensión de garantías y sus
tituirse por un régimen más atenuado, que se 
concretó en el Proyecto de Ley de Estado 
Peligroso. Entiéndase pues, bien, este proyecto 
es una disminución de las potestades que la 
Asamblea General había puesto en manos del 
Poder Ejecutivo.

No se trataba ya de suspender Jas garantías 
de todos los ciudadanos sino de limitar los de
rechos sólo de aquellos que por una razón u 
otra, y mediante intervención judicial sean con
siderados capaces de atentar contra la patria. 
Y tampoco necesariamente privándolos de la 
libertad, sino sólo en casos extremos pudién
dose imponer, en cambio, obligación de re
sidencia do presentación periódica a las auto
ridades, etcétera.

El Poder Ejecutivo, pues, propuso a la 
Asamblea General que le limitara las faculta
des que le había acordado mediante la sus
pensión de garantías. Solamente pidió el Po
der Ejecutivo a través de sus mensajes y de 
las exposiciones de sus ministros, que no se 
le dejara desguarnecido, inerme frente a una 
sedición derrotada pero siempre latente, dada 
su condición de conjura internacional. Y por 
ello pidió, hace 45 días, una nueva prórroga 
de suspensión de garantías, estimando que era 
tiempo necesario y suficiente para que el Po
der Legislativo pudiera pronunciarse sobre el 
proyecto.

La sedición adoptó la misma táctica que 
hoy adopta frente a las medidas de seguridad: 
la de presentar el proyecto de estado peligro
so no como una limitación de las facultades 
del Poder Ejecutivo, no como una sensible ate
nuación de la suspensión de garantías sino co
mo un intento de desborde de] Poder Ejecu
tivo.

Y, en definitiva, al cabo de los 45 días ha 
cesado la suspensión de garantías y no se ha 
aprobado el proyecto.

Mi conducta ha sido pues, bien clara y de
finida. En el enfrentamiento con la subversión, 
decisión inquebrantable. En tanto la situación 
fue. excepcional, medidas excepcionales; a me
dida que ella se fue atenuando, se fueron ate- 

nuanuo, siempre por iniciativa del Poder Eje
cutivo, las medidas excepcionales.

Pero lo único que no puedo hacer, lo único 
que no voy a hacer, lo único que mis convic
ciones no me permitirán hacer jamás, es dejar 
de cumplir con mi deber, aunque otros claudi
quen, aunque otros no lo hagan.

La sedición sigue latente. Derrotada en el 
Uruguay, vuelve a rehacerse en países que nos 
son hostiles, se alinea internacionalmente en 
tanto aquí proclama nacionalismo. Traidora y 
artera por definición, sabe adaptarse a las 
circunstancias y aprovecha la generosidad de 
nuestra democracia para desalentar a nuestra 
juventud, para trabar y frenar nuestro progre
so, para impedir nuestro esfuerzo productivo, 
para quebrar nuestra fe, para dividir a los 
orientales.

Y yo, por Dios, que no daré un paso atrás, 
aunque otros lo den, aunque otros quieran vol
ver a caer en la ceguera que costó tantas vi
das, tantas lágrimas, tanta sangre injustamente 
derramada.

Uruguayos y uruguayas;
Nadie tema porque yo firme un decreto de 

medidas de seguridad, como último recurso 
constitucional para defender a la patria; te
man en cambio, si vieran temblar mi mano 
para tomar las decisiones a que me obliga el 
cumplimiento de tan sagrado deber.

En tanto, seguimos adelante,
He anunciado que nuestras posibilidades 

de progreso y de bienestar son cada vez ma
yores.

Nuestra deuda externa disminuye, nuestra 
país recupera su imagen. Mañana, alas uru
guayas retornan al país oro por valor da 
40.000.000 de dólares prendado para atender 
nuestras dificultades y liberado hoy por el es
fuerzo de todos.

Nuestras reservas aumentan y la estabi
lidad de nuestra moneda da testimonio dd 
nuestro progreso y del resultado de nuestro 
esfuerzo.

Están en marcha las represas de Palmar y 
Salto Grande que han de crear energía para 
nuestro progi'eso.

Aumenta la productividad de nuestro ben
dito suelo, ahora regado con sangre que es 
nuestra sagrada responsabilidad que no haya 
sido derramada en vano.

En el día de ayer integramos la adminis
tración con hombres comprometidos sólo con 
el país. Como lo expresara tantas veces, allí 
donde lo consideré necesario, utilizamos ofi
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cíales do las FF.AA. Valerosos en la guerra, 
comprometidos con el desarrollo del país en 
la paz.

Pronto aparecerá el resultado de nuestros 
esfuerzos para evitar el desabastecimiento de 
artículos esenciales y materias primas que sólo 
la conspiración o la ineficacia puedan hacer 
faltar, porque nuestra situación económica nos 
permite estar plenamente abastecidos.

Esperamos la aprobación de las leyes de 
Promoción Industrial, de Reservas Mineras y 
de Hidrocarburos para impulsar tan importan
tes sectores.

A poco más de un año de gobierno hemos 
avanzado mucho y nuestras perspectivas son 
favorables para demostrar las posibilidades de 
desarrollo y justicia social en paz y libertad.

Así lo ven también los enemigos que es
trechan filas para impedir el progreso del pue
blo uruguayo, que es su derrota.

Repitiendo su consigna, Invocan a! pueblo 
cuando consideran que ha pasado suficiente 
tiempo desde su último revolcón en las urnas.

Yo sé dónde está y qué piensa el verda
dero pueblo uruguayo; el que quiere trabajar 
y vivir en paz; el que no sabe de consignas 
internacionales y aunque solidario con todos 
los sufrimientos ajenos, se siente antes que 
nada y por sobre todo comprometido con sus 
hermanos, con su tierra, con sus tradiciones, 
con su historia, con sus héroes.

Ante ese pueblo renuevo hoy emocíona- 
damente mi compromiso de esfuerzo hasta el 
sacrificio, si así se me exigiera.

Y a ese pueblo le agradezco una vez más 
su confianza, único sustento de mi acción y 
le pido que hoy, cuando unos desfallecen y 
otros conspiran, nos apretamos más que nun
ca en un fervoroso sentimiento de amor a la 
patria. p de junio de 1973,

LA ULTIMA SESION 
DEL SENADO

• En la noche del 26 de junio y l<i madrugada del 27, cuando ya se sabia que el 
Parlamento sería disuelto, el Senado celebró su última sesión, No se ha publicado 

aún la versión taquigráfica de esa sesión. Damos la versión textual de la crónica 
aparecida en "El Día” el 27 de junio de 1972

En sala
Era la hora 23 y 54, cuando, luego de 

abandonar la presidencia del cuerpo, tal como 
lo hemos narrado, los senadores pasaron a sala.

Un ambiente de extrema tensión se advertía, 
en esos momentos, en el recinto parlamentario-

Se hicieron presentes en sala, Vasconcellos 
(315), Paz Aguirre (U. y R.), Grauert (U. y 
R-) Gostanzo (U. y R.), Plá Rodríguez (F. A.), 
E. Rodríguez (comunista). Rodríguez Gamusso 
(F.A.), Santoro (P.L-P.) Atemben Vaz (P.L..P), 
Ferreira Aldunate (P.L.P.), Ortiz (P.L.P.), Za- 
balza (P.L.P.), Jaso Anchorena (U.N-B.), Pe- 
rey ra (M. de Rocha) y Hierro Gamba rdella 
l(U. y R.).

En total, quince senadores, uno menos del 
quorum reglamentario requerido para celebrar 
sesión.

Michelini a Buenos Aires
En la Cámara Alta circulaba insistentemen

te la versión de que el senador frenteamplista 

26

—quien obviamente no participó en la sesión—< 
había viajado a Buenos Aires. No se especifi
caba si lo había hecho con la finalidad de en
trevistarse con el senador Erro, o por otros mo
tivos.

“Debe presidir'*
Al comienzo del acto fue señalada por Fe

rreira Aldunate la ausencia del señor Sapelli, 
quien se encontraba aún en su despacho. Eran 
las 23.58-

"No puedo ni debo creer que el señor Sa
pelli, que está en la casa, no vaya a presidir. 
Debe hacérsele saber la necesidad imperiosa de 
su presencia en momento tan grave”, dijo el 
líder de P.L.P.

Sucedió, luego que el secretario señor Fa- 
rachio, comunicara algo al señor Ferreira Al
dunate y al señor Paz Aguirre (1er. Vice) un 
momento de tensa espera. Los minutos pasaban 
y el señor Sapelli aún permanecía en su des
pacho.

CUADERNOS DE MARCHA



A las (J.2Ó penetró a sala el senador CJarmi- 
nillo Mederos (M. de Rocha) con lo que se 
habilitó el quorum (16 presentes) pasando en
tonces a presidir el señor Paz Aguirre.

Por 16 votos en 16, unanimidad, se dispuso 
realizar sesión,

Ferreira Aldunate
Paz Aguirre declaró poco después abierto 

el acto,
Se le concedió la palabra de inmediato al 

senador Ferreira Aldunate. Con intensa emo
ción comenzó diciendo: “En el día de hoy han 
venido circulando insistentes rumores, ya casi 
transformados en noticia. Estaría por culminar 
este proceso que finalizaría con la violación 
por Juan María Bordaberry de su juramento 
y con el asalto a las instituciones y libertades 
públicas”.

Si eso llegara a confirmarse —agregó— es 
corriente decir que a Bordaberry y a sus cóm
plices les juzgará la historia. Pero antes de que 
ello suceda, este nuestro pueblo oriental de hoy 
va a exigirles su responsabilidad. Si llega a con
cretarse lo que se anuncia el Partido Nacional 
se considerará en guerra contra Juan María Bor
daberry, enemigo de su pueblo.

Me permitirán con mi emoción más intensa, 
permitirán que antes de retirarme de sala arroje 
al rostro del autor de este atentado en nombre, 
de su más radical e irreconciliable enemigo que 
será el vengador de la república: ¡Viva el Par
tido Nacional!

El senador Ferreira Aldunate —dijo en se
guida el señor Hierro Gambardella— ha invo
cado los antecedentes del Partido Nacional 
para esta hora de lucha.

Yo que he luchado contra otras dictaduras 
invoco el nombre de Baltasar Brum. (Este nom
bre provocó una gran salva de aplausos en sala) 
y arrojo siguió diciendo el senador quincista, 
contra la imagen de los tiranos, la historia hon
rosa de Baltasar Brum.

Hemos combatido por más de cuarenta 
años, agregó y por eso sentimos que desde el 
fondo de la historia, el nombre de Baltasar 
Brum se levanta en esta hora.

También les decimos a los tiranos que sobre 
su sombra ignominiosa estará siempre la sangre 
y la imagen de Brum y nuestra voluntad de 
defender las libertades con nuestra propia san
gre si fuera necesario.

Pereyra y Zabalza
Garlos Julio Pereyra expuso: la república 

lia pasado por sombras como esta noche.
Pero como esta noche también hay quienes 

se adelantaron a predecir que pronto en este 
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recinto volverán a levantarse las palancas li
bremente, en plena libertad.

Quiero señalar mi profunda fe —'agregó— 
en el pleno resurgimiento de las libertades pú
blicas, Deben saber que el pueblo uruguayo no 
sabe vivir sin ellas.

Por su parte el doctor Zabalza, condenó el 
nombre de Juan José Gari. El padre putativo 
de este mensajero —manifestó— que se luce 
con una baladronada, se llama Juan José Gari- 
Lo conozco desde hace tiempo —siguió dicien
do— y recordó hechos que calificó de “ma
niobras de dicho señor”.

Cuando recién se instalaba el Primer Con
sejo Nacional de Gobierno del Partido Nacio
nal, relató el senador Zabalza, el señor Juan 
José Gari me invitó a su casa de Punta del 
Este, la cual por entonces alquilaba. Tiempo 
después, el señor Gari adquirió esa casa; y yo 
me pregunté ¿cómo habría hecho este señor pa
ra adquirir una mansión tan lujosa? Tres me
ses más tarde, me enteré de la causa. En la 
primera Rendición de Cuentas que efectuó mi 
partido en lo que iba de este siglo, el señor Gari 
había incluido una prebenda para el ex pro
pietario de la finca, el Cantregril Gountry Club. 
A esta institución se le concedía la autorización 
para explotar un casino.

Este hecho, además, fue comunicado ante 
el Consejo Nacional de Gobierno de la época 
por el ministro de Instrucción Pública, un hom
bre que honra a mi partido, el doctor Pons 
Etcheverry. “Gari —terminó diciendo— no es
taba en diciembre pero está ahora en junio”.
Vasconcello,

“En primer término señor presidente, — co
menzó expresando el senador doctor Vasconce- 
llos - tengo que dejar una constancia de orden 
personal. En la mañana de hoy y por distintos 
conductos me fueron llegando las versiones de lo 
que ocurriría esta noche. Y me expresaron ade
más que mi nombre figuraba en una lista de 
personas que serían detenidas inmediatamente 
de disuclto el parlamento..

“Yo hago responsables, desde hoy y para 
siempre, a los que cometan esa arbitrariedad, 
de lo que hagan conmigo. Nací en la frontera y 
no estoy acostumbrado a olvidar agravios. Al 
agravio contesto con igual agravio. Recordando 
aquella frase de Manrique: “Qué grande amigo, 
qué gran enemigo. ..”, yo digo que soy muy buen 
amigo de mis amigos, pero soy mejor enemigo 
de mis enemigos”-

“Que lo sepan, desde hoy y para siempre, 
el que cometa avasallamiento en mi persona, 
tendré que rendir cuentas, ante mí o ante mis 
descendientes”,
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Y tras otras breves consideraciones, conciu 
yó el senador doctor Vasconcellos: “Hoy cuan
do vemos confirmarse nuestros temores, por 
lo que se inquietaban los que ahora pretenden 
vulnerar la constitución y la ley e incluso pro
movían parodias de juicios, cuando se confir
man sus nefastos designios liberticidas, yo lanzo 
al país el grito inmortal, el grito que es de paz 
pero también puede ser de guerra, el grito de 
¡Viva Batlle!

Una impresionante ovación rubricó la acla
mación batllista. La reiteró desde su banca el 
senador Hierro Gambardeila, repitiéndola el eco 
enfervorizado de las barras, como reafirmación 
de la unánime determinación de lucha
Rodríguez Camusso

El senador Rodríguez Camusso, expresó: 
"...se pretende pisotear y vulnerar el par
lamento con la misma insensibilidad con que se 
ha vejado, se ha asesinado y se ha torturado...”

“Todo esto no responde al impulso cana
llesco de algún energúmeno situado en el poder, 
sino que forma parte de un contexto general. 
La tortura, la persecución alevosa, los negocia
dos más sucios, culminan con este asalto al 
parlamento. No es en vano que al parlamento 
se le ha pretendido hacer el chivo emisario de 
todo lo peor que pasa en el país.”

“Es la más canallesca maniobra de la rosca 
—concluía el senador del Frente Amplio— y 
porque confiamos en el pueblo les decimos a 
los rosqueros golpistas, a los rosqueros moli
neros que junto al pueblo estaremos y de ahí no 
nos moverán/

Dardo Ortfe

Nuestras personas físicas poco podrán hacer 
para enfrentar la prepotencia (empezó dicien
do el senador escribano Dardo Ortiz) porque no 
estamos entrenados para enfrentar a la fuerza 
bruta... y habrá también quienes se alimenten 
con nuestros despojos, como cuer vos que son. . .”.

El legislador' de Por la Patria finalizó su breve 
exposición con este anatema que fue largamente 
ovacionado: “Sé que quienes nos agobian hoy, 
con su prepotencia y su avasallamiento, dejarán 
una herencia materialmente cuantiosa, pero mo
ralmente miserable. ¡ Pobres de ellos!”, 
San toro

El senador Santoro (PLP) inició su alocu
ción manifestando: “No tenemos nada de qué 
arrepentimos. Elegimos un camino, servir a nues
tro Partido Nacional y al país y no hemos hecho 
otra cosa. En estos momentos, cuando se lanza 
sobre el Uruguay nuestro el poder espúreo de 
estos que creen poder convertirse en tutores 

conductores nuestros, nosotros íes aecimos que ej 
culto de la libertad no desaparecerá, porque las 
mujeres uruguayas seguirán alumbrando hom
bres libres”.

“Lo que ocurre es que hay un miedo atroz, 
un miedo cerval al funcionamiento de las ins
tituciones, a que el pueblo se pronuncie libre
mente. Y junto al miedo, hay una falta absoluta 
de moral. Los responsables de esto, se lanzaron 
estrepitosamente a una campaña que se di’o era 
contra la sedición y se han convertido ellos mis
mos en subversivos”,

Enrique Rodríguez
El senador Enrique Rodríguez, del Partido 

Comunista, expuso al principio: “.. .compartimos 
integramente lo expresado por el compañero se
nador del Frente Amplio, Rodríguez Camusso”.

“El decreto que pasará a la historia de la ig
nominia y de la ignorancia, se basaría en una 
“omisión” del Parlamento. Una omisión de ge
nuflexión ante el ejecutivo, por no haberle vo
tado algún desafuero”.

En otro pasaje, señaló: “No es casual que no 
estén aquí los del reeleceionismo, los que tra
jeron al delfín Bordaberry, que ya no se sabe si 
es blanco, colorado o si es rabanito. Ellos no 
están aquí esta noche, para asistir a este gol
pe duro, un golpe de estado neto contra la 
democracia en nuestro país”.

“Hizo muy bien el senador Zabalza al señalar 
la implicancia en todo esto de ese político obeso, 
ese personaje siniestro que es Juan José Gari.

“Y ahora pretenderán que el parlamento es 
el responsable de la sedición y de la guerrilla 
urbana, pretenderán que el parlamento es res
ponsable de la desastrosa situación nacional. 
¡ Pero eso no podrán demostrarlo nunca!”.
Otros oradores

Habló a continuación el senador Alembert 
Vaz (PLP). En esta noche de sombras, dijo, 
hablamos con gran tranquilidad de conciencia. 
Hemos trabajado con correligionarios y adver
sarios honrados. Nos vamos con absoluta tran
quilidad de haber cumplido plenamente con nues
tro deber, finalizó diciendo-

Plá Rodríguez del Frente Amplio, luego de 
condenar duramente el ataque a las institucio
nes evocó la figura de Dardo Regules, de quien, 
dijo, se jugó por las libertades. El Uruguay, ter
minó expresando, debe saberse, está hecho para 
la libertad y la democracia.

Jaso Anchorena, que en la sesión de ayer 
había ingresado al cuerpo como suplente del 
doctor Beltrán, recordó que hacía unas horas 
había jurado defender la constitución y las leyes.



Reitero, ahora, dijo emocionado, ese juramento 
de defender las instituciones.

Luego el senador Carminillo Mederos (M. 
de Rocha) hablando con evidente emoción, ma
nifestó: “Me retiro tranquilo de este recinto re
publicano”. Y agregó después de señalar que 
quizá fuesen sus últimas palabras en un Parla
mento libre, que sin él no podrá conseguirse lo 
que nuestro pueblo necesita y anhela.

Constan zo
Mis compañeros han fijado la posición clara 

de nuestro sector dijo el senador Gonstanzo (15). 
Pero no me quedaría conforme si no expresase 
aunque brevemente mi posición particular. Hace 
muchos años que juré ante nuestra bandera de
fender las instituciones, y las leyes, con mi sangre 
si fuera menester. Ese juramento está ahora 
presente en mi pensamiento, y sólo quiero re
cordar que todo tirano tiembla y enmudece ante 
el andar majestuoso de los hombres libres

Grauert
De bárbaro atentado, calificó los aconteci

mientos, el senador Héctor Grauert. Después de 
cincuenta años de intensa actividad pública, nos 

/eticamos con vergüenza dijo, de ver arrasada* 
nuestras libertades.

—Yo también tengo sangre derramada y tam
bién ofrecería la mía en holocausto de la patria, 
terminó expresando, mientras sus palabras fina
les, eran rubricadas por aplausos de los presen
tes y evocaciones a la memoria ilustre de su her
mano Julio César Grauert

Paz Aguirre
-—Siento para mí -—dijo Paz Aguirre desde 

la mesa— que me ha tocado el honor de presidir 
una sesión que será histórica. Condenó en segui
da el “desatino mesiánico de quienes emprenden 
la arbitraria aventura”. Pero debemos recordar
les, siguió diciendo luego de evocar a Luis Batlle 
fierres, que nada puede detener a los hombre» 
libres. Soy hijo de un ciudadano que luchó por 
el batllismo, agregó, e integró el Partido Colorado 
Batllismo al que nadie podrá arrebatarle las li
bertades.

Finalizadas sus palabras, el senador Paz Agui
rre, cuando eran la 1 y 40 horas de hoy, dio 
por terminado el acto.

En ese momento, otra salva de aplausos y 
vivas a la democracia y a ¡as libertades llenó el 
majestuoso recinto del Senado,

EL FIN DEL PRINCIPIO
♦ El 27 de junio, llepa "el fin del principio". Fueron disueltos el Parlamento y la» 

Juntas Departamentales, establecido la censura parcial y limitado el derecho de 
reunión.

Mensaje a la Asamblea General
En acuerdo con los señores ministros del 

Inte, ji y de Defensa Nacional, el señor pre
sidente de la república dispuso el envío a 
la Asamblea General del siguiente mensaje:

Montevideo, 27 de junio de 1973.
A la Asamblea General:
'Vengo el honor de dirigirme a ese alto 

cuerpo a los efectos de expresarle la posición 
del Poder Ejecutivo ante la decisión de la 
Cámara de Representantes de fecha 21 de 
jmio p.pdo. de no acusar ante la Cámara do 
Senadores al senador Enrique Erro por vio
lación de la constitución:

I) Con fechas 25 de abril, 11, 12 y 13 
de junio ppdos. este ■ poder remitió a la Cá

mara de Senadores los antecedentes relativosi 
al pedido de desafuero formulado por los ór
ganos competentes de la justicia militar en 
relación con e] señor senador Enrique Erro. 
En el mensaje correspondiente se afirmaba 
que, “de las actuaciones practicadas surge qué 
existe semiplena prueba de la comisión de 
graves delitos de lesa nación por el referido 
ciudadano”. Es decir que se compartieron ex
presamente las conclusiones a que ese res
pecto llegara la justicia militar, que ‘integra 
el organismo judicial del país y sus resolu
ciones se consideran como una emanación de 
la justicia nacional” según lo preceptúa el ar
ticulo 12 del Código Penal Militar.
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£>a competencia de la Justicia militar se 
basa en las disposiciones de la ley n? 14.068, 
de 10 de julio de 1972, concordantes con las 
establecidas por el decreto del estado de gue
rra interno que efectuara la Asamblea Gene
ral y que declarara el Poder Ejecutivo el día 
15 de abril de 1972 (decreto n? 277/972), de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 253, 85, inciso 7 y 168, inciso 16 de la 
constitución.

II) Cuando los delitos de lesa nación (ar
tículo 330 de la Constitución de la Repúbli
ca) fueron presuntamente cometidos por le
gisladores, el Poder Ejecutivo, ante la acusa
ción del fiscal militar competente y la solici
tud fundada del órgano jurisdiccional militar 
interviniente, ha remitido al Poder Legislati
vo dos solicitudes de desafuero en estricto 
respeto a lo determinado por el artículo 114<? 
de la constitución.

En un caso el expediente judicial resultaba 
inficientemente instruido al constar la decla
ración del propio inculpado (que entonces 
no tenía la calidad de legislador) y los ca
reos pertinentes. El desafuero fue concedido 
por la cámara respectiva, y el delincuente no 
pudo ser aprehendido hasta la fecha.

En el restante, no consta ni la declaración 
dlsl imputado ni los careos con los testigos de
ponentes en atención a la protección que sus 
fueros le proporcionan. La solicitud fue infor
mada favorablemente por la Comisión de 
Constitución y Legislación del Senado pero el 
pl enario del cuerpo no continuó los procedi
mientos, asumiendo competencia la Cámara 
de Representantes a los efectos dispuestos en 
el artículo 93? de la constitución, la que re
solvió no acusar ante la Cámara de Senado
res,

El Poder Ejecutivo reitera en el presente 
la posición sustentada en el mensaje al se
nado de focha 25 de abril p.pdo., según la 
cual, confirmando lo actuado por la justicia 
militar interviniente, procede, en el caso, la 
aplicación del artículo 114? de la carta. Ello 
es así desde que se imputa al citado senador 
la comisión de crímenes de lesa nación fue
ra del ejercicio de su cargo. La norma del 
artículo 93? se refiere, por espíritu, texto e 
historia, a delitos cometidos en razón de las 
funciones desempeñadas por los gobernantes 
incluidos en dicho artículo. El legislador no 
ha incurrido presuntamente en una violación 
de la constitución, sino en un atentado a la 
constitución, previsto en el artículo 330?, y 
cuyo sujeto activo no es el gobernante sino 
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cualquier na rotante de la república. Este po
der ha solicitado, a este respecto, el dicta
men del señor fiscal de corte y procurador 
genera] de la nación, cuya opinión coinciden- 
te se adjunta a este mensaje.

III) La misión de la cámara ante un pe
dido de desafuero, al decir de Burdeau, "so 
limita, en derecho, a decidir, si el procedi
miento es o no motivado por la intención de 
privar al parlamentario de la posibilidad de 
ejercer su función” ("Droit Constitutionnel et 
Institutions Politiques", París, 1972, pág. 531). 
No acceder a la solicitud formulada, implica, 
por tanto sostener que la justicia militar y el 
propio Poder Ejecutivo han actuado, en el 
caso, con desviación de poder. Es decir, que 
han utilizado sus poderes jurídicos con una 
finalidad distinta a aquélla para la cual Ies 
fueron conferidos.

La gravedad de esta posición puede sig
nificar el cuestionamiento general de todo lo 
actuado por la jurisdicción penal militar en 
el juzgamiento de los delincuentes de lesa na
ción, y por el Poder Ejecutivo en la aprehen
sión de éstos, en cumplimento de lo dispues
to por el propio Poder Legislativo.

IV) En virtud del análisis exhaustivo que 
del artículo 114? de la carta se ha efectuado 
en el curso del actual proceso de desafuero, 
sólo es pertinente, en la oportunidad, desta
car la excepcionalidad del privilegio de la 
inviolabilidad acordada a los cuerpos parla
mentarios.

La Constitución de Estados Unidos de 
América (artículo 1?, sección VI, cláusula 1) 
establece que los legisladores no podrán ser 
arrestados “durante su asistencia a las sesio
nes de sus respectivas cámaras, ni yendo o 
regresando de ellas”. Tal era la solución del 
viejo derecho español que, desde el siglo 
XIV, protegía a los procuradores para que 
“vengan seguros a las Cortes” (S. Minguijón, 
“Historia del derecho español”, t. III, Zara
goza, 1921, p. 62).

Y en Francia, la ley constitucional de 1954 
restableció el principio consagrado en la cons 
títución de 1875: la inviolabilidad no es apli
cable sirio durante las sesiones.

Si bien nuestra constitución ampara a se
nadores y representantes "desde el día de su 
elección hasta el de su cese” (artículos 113? 
y 114?) los antecedentes del derecho compa
rado señalados demuestran el carácter excep
cional del instituto de los fueros.

Tal, por otra parte, es la unánime opinión 
doctrinaria. Dice Duguit: "Como la inviolabi-
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lidad parlamentaria es una derogación pro
funda del derecho común, una excepción gra
ve al principio primordial de la igualdad an
te la ley no se le puede extender fuera de 
los términos estrictos del texto”. "Manuel de 
Droit Constitutionnel”. París, 1923.) La ju
risprudencia francesa decidió, en 1947, que 
siendo el motín un delito continuado, los par
lamentarios que lo habían cometido se encon
traban en el caso de flagrancia durante el 
tiempo que ella se prolonga. (V. Burdeau, 
ob. cit, pág. 531.) Lo cual revela que la doc
trina y la jurisprudencia también interpretan 
estrictamente el instituto de la inviolabilidad 
en atención a tratarse de una especial solución 
de privilegio o garantía conferida a los legis
ladores.

V) En los crímenes contra la patria, co
mo lo denomina el Código Penal (libro II, 
título I, capítulo i), o contra la nación, co
mo lo hace la ley n9 14.068 de 10 de julio 
de 1972 (artículo 1*?) y la propia carta (ar
tículo 3309), el bien jurídico tutelado es la 
Soberanía nacional. Ello es así desde que se 
protege a la nación en cuanto en ella exis
te radicalmente la soberanía en toda su ple
nitud, como lo declara el artículo 4*? de' la 
constitución. El soberano es quien expresa la 
voluntad general, "quien decide cuál es la idea 
de derecho válida en la colectividad”, en la 
concepción de Burdeau. Que es lo que los 
autores de estos delitos pretenden cambiar, 
por actos directos, “por medios no admitidos 
por el derecho público interno”.

Por otra parte, al explicar el fundamento 
de las inmunidades conferidas a los legisla
dores comenta Duguit: “La inviolabilidad, co
mo la irresponsabilidad, no está establecida 
en verdad en el interés del diputado benefi
ciado, sino en el interés del parlamento en 
el interés, puede decirse, de la soberanía na
cional misma”. (Ob. cit., pág. 415.) Y en 
igual sentido la Constitución de los Estados 
Unidos de América dispone que “los senado
res y representantes en todos los casos, ex
cepto los de traición, felonía y atentado con
tra la paz, gozarán del privilegio de no ser 
arrestados” (artículo P, sección VI, cláusu
la 1).

Vale decir que, en lógica jurídica, no pro
cede que los órganos legislativos invoquen es
te principio en el caso de que uno de sus in
tegrantes cometa un delito contra la sobera
nía nacional, desde que está establecido, pre
cisamente, para defensa de esa misma sobe
ranía.
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Es legitimo, pues, sostener en nuestro de
recho que, aun en ausencia de excepción ex
presa, los fueros parlamentarios no deben re
gir cuando, como en caso de flagrancia, la 
naturaleza y gravedad de la situación de cons
piración contra la patria imponen la restau
ración de la vigencia del principio general 
de la igualdad ante la ley. Máxime teniendo 
en cuenta las dificultades probatorias consus
tanciales al delito incriminado, que podrían 
conducir a conceder a los inculpados una im
punidad no querida por el constituyente, ni 
por la soberanía expresada en el sufragio.

Tal la interpretación armónica que de los 
artículos 1139 1149 y 3309 e] Poder Ejecutivo 
sustenta ante la Asamblea General. Su base 
la constituye lo preceptuado por el artícu
lo 3329, en cuanto se trata de una facultad 
atribuida a una autoridad pública, no regla
mentada, para cuya aplicación debe recurrirso 
a los precedentes principios generales de dere
cho y a las doctrinas generalmente admitidas. 
Procura que, en defensa de la soberanía na
cional, los derechos y libertades no puedan 
ser usados nunca en perjuicio de la constitu
ción y las instituciones de la república.

Como se señala en un célebre fallo de Ja 
Suprema Corte de los Estados Unidos de 
América, “la constitución debe ser interpreta
da de la manera que mejor promueva los 
grandes objetos para que fue hecha”.

VI) Este poder manifiesta a la Asamblea 
General que la actividad del cuestionado se
nador es representativa de la acción subver
siva que, en el marco de una aparente legali
dad desarrollan actualmente quienes conspi
ran contra las bases mismas de Ja nacionali
dad. Acción en apariencia legal que, en su 
momento, podrá volver a constituirse en ver
dadera agresión delictiva contra los derechos 
superiores del estado uruguayo y sus habi
tantes.

De ahí que las consecuencias que la reso
lución de la Cámara de Representantes im
plica para el destino nacional obliga al Po
der Ejecutivo, en cumplimiento de su Supremo 
deber jurídico de conservar el orden y la 
tranquilidad en lo interior y de aprehender 
a los conspiradores contra la patria, a estimar 
que dicha expresión de voluntad legislativa y 
la no consideración de la solicitud de desafue
ro planteado por la justicia legalmente com
petente, constituyen violación grave de ios 
principios fundamentales de la constituc!'nt

Saludo a ese alto cuerpo con mí más ele
vada consfdéí.''£aón.



Disolución del Parlamento
En acuerdo con los señores ministros del 

Interior y de Defensa Nacional, el señor pre
sidente de la república dictó el siguiente De- 
creto:

Visto: la actual situación institucional de 
la República; Resultando: I) Que la realidad 
político-institucional del país demuestra un 
paulatino, aunque cierto y grave, descaecimien
to de las normas constitucionales y legales 
que consagran derechos y confieren compe
tencias a las autoridades estatales. Este pro
ceso, iniciado tiempo atrás, adquiere hoy ca
racteres extremos por la parálisis que crea en 
la dinámica de las instituciones públicas y en 
la propia vida del país. Es que la acción de
lictiva de la conspiración contra la patria, 
coligada con la complacencia de grupos po
líticos sin sentido nacional, se halla inserta 
en las propias instituciones y adherida muchas 
veces a ellas, para así presentarse encubierta 
como una actividad formalmente legal. En ri
gor, este proceso ha conducido, bajo la apa
riencia de la legalidad, a frenar la legítima 
acción de los poderes representativos y a des
virtuar el legítimo ejercicio de derechos indi
viduales tales como los de libertad, emisión 
del pensamiento, asociación, trabajo, propie
dad, atentando asi contra las bases de nues
tro sistema democrático republicano estable
cido por la voluntad general.

II) Que por otra parte, las organizacio
nes sindicales, la enseñanza en general y aun 
los propios poderes del estado padecen esa 
penetración y sufren esta conspiración que, 
por diferentes medios, pretende desconocer la 
voluntad de las mayorías expresadas libremen
te en las elecciones nacionales y sustituir los 
órganos naturales de gobierno, ejerciendo 
desde las propias instituciones un poder ile
gítimo que incide en las decisiones adminis
trativas y gubernativas.

III) Que la no consideración por la Cá
mara de Senadores de la solicitud de desafue
ro de un senador, efectuado por la justicia 
militar competente por la comisión de delitos 
de lesa nación, y la resolución de la Cámara 
de Representantes no haciendo lugar a la acu
sación ante el senado por violación de la cons
titución al citado legislador, constituyen grave 
desconocimiento de fundamentales principios 
de la constitución, tal como se expresa en el 
mensaje enviado en la fecha por el Poder Eje
cutivo a la Asamblea General.

Este hecho, además de su gravedad intrín

seca, es una demostración del ejercicio de fa
cultades constitucionales con una finalidad di
ferente a la que corresponde al instituto, mo
vido por razones políticas sectoriales, sin con
sideración alguna por el interés general.

Considerando: I) Que la república asiste, 
por tanto, a un acentuado proceso de descons- 
titucionalización o, como se le denomina en 
la doctrina del derecho público, de falsea
miento constitucional, originado por la apli
cación de usos contrarios o el desuso de nor
mas básicas de la carta, o el empleo de las 
facultades legales con desviación de sus fi
nes propios, todo ello apoyado en interpreta- ' 
ciones deformadoras y por obra de una acción 
subversiva que paradojalmente pretende, ex
plotando nuestra natural preocupación por la 
legalidad, escudarse ahora en esa legalidad 
cuya destrucción persiguió y persigue.

Es de evidencia que esta situación es, en 
su conjunto, gravemente violatoria de la cons
titución de un estado democrático liberal pues 
al amparo de las normas que regulan su es
tructura y su funcionamiento, se desarrolla 
una práctica que eu los hechos desnaturaliza 
el objeto mismo de la asociación política de 
los uruguayos libremente aceptada y regis
trada en la carta constitucional.

Este proceso requiere con urgencia una 
pronta respuesta que detenga su marcha, anule 
sus propósitos, restaure las instituciones co
rroídas por la traición y restituya al pueblo 
la plenitud del poder que en forma encubier
ta e ilegítima tales fuerzas regresivas pugnan 
por usurpar.

II) Que ante la referida situación el Po
der Ejecutivo, custodio, en definitiva, de la 
unidad y continuidad del estado, se halla en 
un estado de necesidad que le impone adop
tar medidas extraordinarias conducentes a pro
curar la vigencia plena de los grandes fines 
de la constitución para revitalizar la nación y 
sus instituciones democtático-republicanas, en 
defensa de la soberanía nacional y de los más 
altos intereses colectivos:

III) Que las modificaciones a proyectarse 
para adaptar la norma fundamental a la reali
dad político-institucional del país, deben ser 
elaboradas sin perjuicio de un funcionamien
to eficaz de las autoridades estatales, orien
tado, como supremo objetivo nacional, a la 
obtención del bien común y en el respeto 
pleno de todos los derechos individuales:

Atento a lo expuesto precedentemente:
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El presidente de la repunnca decreta:
Artículo T? — Decláranse disueltas la Cá

mara de Senadores y la Cámara de Repre
sentantes.

Artículo 2° — Créase un Consejo de Es
tado, integrado por Jos miembros que opor
tunamente se designará, con las siguientes 
atribuciones:

a) desempeñar independientemente las 
funciones específicas de la Asamblea General;

b) controlar la gestión del Poder Eje
cutivo relacionada con el respeto de los de
rechos individuales de la persona humana y 
con la sumisión de dicho poder a las normas 
constitucionales y legales;

c) elaborar un anteproyecto de reforma 

constitucional que reafirme ios fundamenta
les principios democráticos y representativos, 
a ser oportunamente plebiscitado por el cuer
po electoral.

Artículo 3? — Prohíbese, la divulgación por 
la prensa oral, escrita o televisada de todo ti
po de información, comentario o grabación 
que, directa o indirectamente, mencione o se 
refiera a lo dispuesto por el presente decreto 
atribuyendo propósitos dictatoriales al Poder 
Ejecutivo, o pueda perturbar la tranquilidad y 
el orden públicos.

Artículo 4° — Facúltase a las Fuerzas Ar
madas y policiales a adoptar las medidas ne
cesarias para asegurar la prestación ininterrum
pida de los servicios públicos esenciales.

Prohibiciones
1) Todo tipo de noticias y comentarios 

que afecten negativamente el prestigio del Po
der Ejecutivo y/o las FF. AA. o que atenten 
contra la seguridad o el orden público.

2) Versiones relacionadas con la disolu
ción del parlamento.

3) Versiones de líderes políticos, legisla
dores y cualquier otra persona que contraven
gan lo dispuesto en el numeral 1.

4) Versiones sobre detenciones de 
imputados por la Justicia Militar.

5) Convocatorias a reuniones, mítines o 
manifestaciones de carácter político que con
travengan lo dispuesto en el numeral 1.

La transgresión a cualquiera de estas me
didas, dará lugar a la aplicación de las san
ciones pertinentes

Disolución de las Juntas
■ En acuerdo con los señores ministros del 

interior y de Defensa Nacional, el señor pre
sidente de la república dictó el siguiente de
creto:

Visto: La primera parte del decreto de fe
cha de boj', relativo a la disolución del senado 
y de la Cámara de Representantes;

Atento: A que es necesario precisar el alcan
ce del texto respectivo, en cuanto a si compren
de los órganos legislativos departamentales;

Considerando: Que el sentido y finalidad 

de la disposición aludida comprende a dichos 
organismos, el presidente de la república, de
creta:

1) Compréndese en el texto del articulo 
I*? del decreto de referencia, a todas las jun
tas departamentales del país.

2) Créase en cada departamento una Jun
ta de Vecinos que en lo pertinente y en el ám
bito departamental, tendrá atribuciones simi
lares a las conferidas al Consejo de Estado 
creado por el artículo 2V del decreto de hoy.

Derecho de reunión
En acuerdo con los señores ministros del 

Interior y de Defensa Nacional, el señor pre
sidente de la república dictó la siguiente re
solución :

Visto: La presente crisis de poderes;
Atento: A sus posibles repercusiones so

bre el orden y tranquilidad públicos y a lo 

previsto en la constitución, artículo IRR in
cisos y I7ú

El presidente de la república, resuelve:
1) El ejercicio del derecho de reunión en 

lugares cubiertos o cerrados, públicos o pri
vados con fines políticos, sólo podrá ejercer
se con previa autorización.

2) Comuniqúese, publiques®, etc.
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Bordaberry se explica
Compatriotas:
En el día de hoy he adoptado una reso

lución en virtud de la cual quedan disueltas 
la Cámara de Senadores y la Cámara de Re
presentantes. En el misino acto he dispuesto la 
Aireación de un Consejo de Estado que ha de 
íjercer las funciones específicas de la Asam
blea General, ha de controlar la gestión de] 
Poder Ejecutivo relacionada con el respeto de 
los derechos individuales de la persona hu
mana y con la sumisión del Poder Ejecutivo a 
las normas constitucionales y legales.

Igualmente, el Consejo de Estado tendrá 
como cometido fundamental el de proyectar 
las reformas necesarias de la Constitución de 
la República y que serán, en definitiva, some
tidas a plebiscito que exprese el juicio de la 
ciudadanía.

Son éstas, medidas absolutamente excep
cionales, y ello es así, porque así lo imponen 
circunstancias también absolutamente excep
cionales.

A través de este mensaje, quiero expresar 
al pueblo uruguayo claramente el alcance y 
los propósitos que me llevan a dar paso tan 
trascendente y sobre todo trasmitir al pueblo 
uruguayo la confianza y la seguridad de que 
estas medidas no son tomadas en agravio a 
las instituciones, sino que, por el contrario, lo 
son en defensa de las instituciones; constitu
yen una reafirmaoión de institucionalidad.

Va dicho pues con estas expresiones que 
no anima al presidente do la república nin
gún propósito que no sea el del cumplimiento 
de los deberes que ha asumido ante la ciu
dadanía, que no anima al presidente de la 
república ningún interés que no sea el gene
ral y que no anida en su espíritu el propósito 
de excederse en su mandato ni un día más 
que aquel en que termina el tiempo para el 
cual le fue conferido.

Las mayorías parlamentarias acaban de 
consumar un hecho de indudable gravedad; 
han rechazado la acción ríe la justicia en un 
raso en el que la propia patria había sido 
agredida.

Para ello, el Poder Legislativo usó de sus 
potestades con mi fin ilegítimo: so pretexto 
de defender sus fueros, pretendió impedir por 
motivaciones polfticus el curso de un proceso 
penal.

El Poder Legislativo no está facultado pa
ra ello. El Poder Legislativo está facultado 

para denegar la petición formulada, no por el 
Poder Ejecutivo, sino por la justicia compe
tente, en caso de entender que ese pedido no 
responde a una legítima pretensión de la jus
ticia, sino a un subalterno propósito político 
del Poder Ejecutivo. Pera para lo que no está 
facultado el Poder Legislativo, en lo que el 
Poder Legislativo no tiene discrecionalidad, 
sino obligación de cumplir con la constitución, 
es para expresar, como lo hicieron los legis
ladores que en definitiva pesaron decisivamen
te en este resultado, en un caso, que exista 
mérito suficiente para el procesamiento del 
legislador cuestionado pero que igualmente no 
se va a votar afirmativamente el pedido y en 
otro caso, más grave aún, de expresar, como 
lo hizo otro legislador, en el acto de recibir 
él expediente remitido por la justicia compe
tente, que sin leerlo, sin informarse, sin inte
riorizarse de su contenido, de antemano ya 
anunciaba su voto negativo. Para esto no tie
ne facultades el Poder Legislativo.

Este es un claro apartamiento de los de
beres que ]e marca la constitución.

Durante largos días el país estuvo pen
diente de esta situación y, lo que es más gra
ve, el ejercicio de la función pública estuvo 
deteriorado, paralizado, enervado, en tanto se 
dilucidaba este episodio parlamentario que no 
tenía más que una clara definición: la de cum
plir con el deber.

Durante ese tiempo la Justicia Militar 
mantuvo una franca actitud de colaboración 
y comprensión. Envió nuevos testimonios, 
aportó nuevas pruebas que hacían cada vez 
más nítida la responsabilidad del ciudadano 
cuestionado. Habiéndose negado inicialmente, 
y eso en uso de sus legítimas facultades, a que 
ciudadanos citados en los testimonios aporta
dos fueras interrogados por la Comisión Par
lamentaria, aceptó finalmente, en un supremo 
esfuerzo de colaboración, que los mismos fue
ran interrogados por escrito. Sin embargo, la 
Comisión Parlamentaria se negó a la utiliza
ción de este camino que no obstante aceptó 
para el legislador cuyo desafuero se pedía.

El Poder Ejecutivo, mantuvo también una 
actitud de colaboración, y puso a disposición 
de la Comisión Parlamentaría a un detenido 
cuyo testimonio es muy importante en la acu
sación que se formuló, y sobre el cual pesaba 
la suposición o la sospecha de que no estaba 
en el país y en que tal testimonio era falso.
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Esta actitud del Poder Ejecutivo no fue 
correspondida; un legislador no aceptó con
curra- a interrogarlos otro aprovechó la cir
cunstancia que había sido un gesto de buena 
voluntad del Poder Ejecutivo, el único que 
podía dar porque ese detenido lo estaba a 
disposición del Poder Ejecutivo y no de la 
Ti C,n iPVa ,mtentar distraer la atención pú
blica del hecho importante que lo constituía 
la ratificación de la acusación por parte del 
detenido, planteando un incidente con los ofi
ciales que en cumplimiento de lo dispuesto 
por e Poder Ejecutivo estaban colaborando 
con el en el interrogatorio.

Pese pues a la permanente colaboración 
de la justicia competente, y pose también a 
Ja permanente buena disposición del Poder- 
Ejecutivo para cerrar este episodio en la for
ma que trajera tranquilidad, que supusiera 
ín? o ?Ón i ° , 13 ’USticia competente e 
importara el deslinde de las responsabilidades 
slctorLCfldai lin° corresP°ncle,h determinados 
de un partanaentarjos escogieron el camino 
cíe una votación política.

Esta decisión, pues, además de significar 
PodeTí'^-Í ,t0 SUS?nCÍa] U 2 

oder Legislativo, afecta los principios bási
cos sobre los cuales se asienta nuestra pro
pia convivencia e ignora la historia más re- 
cíente de nuestro país empeñado en una cru
da Jucha contra la sedición.
-JE* *deP6nc|^T lo* Poderes no con- 
sagia la impunidad de los delincuentes 
significa tampoco una valla que detenga la 
justicia a las puertas del Palacio Legislativo 

csde cuyo interior tranagresores de las leves 
odere?P?'nCa b^” k ftCCÍÓtl de ’<«

poderes públicos.
No es posible imaginar que el fuero de ex- 

i opción de los legisladores, conferido sólo para 
desai rollar su gestión como tales, se transfor
me en régimen de privilegio. No es posible 
aceptai que el hecho de ocupar un cargo 
electivo de a su titular la posibilidad de que
dar al margen de la autoridad de ios magis
trados, de acometer cualquier empresa delic
tiva sin temor a sufrir el castigo que impo
nen los jueces, de coalígarse con los eneS- 
mnhaL S V Pueblo para sin
cónsHh • ¿ei -r ’a aCCÍÓn de ,os P°deres 
constitucionales invocando la representación 
del pueblo e instalado sin sobresaltos en el co
razón mismo de las instituciones.
•i, Importancia este episodio, va más 

ana de la pura relación entre el ciudadano 
acusado y la justicia que lo reclama.

nombro

Este ciudadano que ya el i- Qe marzo de 
, । ’ antes de que el gobierno hubiera dic
tado sus primeras medidas, cuando el gobier
no n0 había hecho otra.cosa que demostrar 
su deseo de gobernar con e] apoyo de todos 
los uruguayos que estuvieran sinceramente in
teresados en el bienestar del país y en su de
sarrollo, ya elevaba su puño airado contra d 
presidente de la república.

V ya para ese entonces había manifestado 
fCa')eVe tan,bién que ese era el afi° del 

triunfo de la revolución armada y que el nue
vo presidente no pasaría del mes de agosto. 
Este ciudadano significó en todo ese proceso 
Zara0? <e cn®’™g° infiltrado, representó 
para quienes estaban en el frente de lucha 
eRraidor que los tiroteaba desde Ja retaguar-

Por tanto, además de la responsabilidad 
Que le pueda caber a juicio de la justicia com
petente, desde el punto de vista del pueblo 
muguayo. la negativa de la mayoría de los 
legisladores representa el descaecimiento del 
espíritu de lucha contra la sedición.

Yo no puedo permitir que empecemos a 
transitar otra vez el camino de la ceguera yo 
no puedo permitir que empecemos a ajustar 
nuestra conducta, nuevamente a normas que 
levaron al país a situaciones que jamás hu

biera imaginado, y de las cuales solamente 
cayo la venda de los ojos con el tableteo de 
las metralletas o la explosión de las bombas,

Por tanto, no mueve a nadie, ni a la jus- 
lima desde luego, ní al Poder Ejecutivo nin- 
gnu propósito personal contra ese. ciudadano 
1 ero si en cambio forma parte de nuestros 
nías profundos sentimientos, el de que nadie 
que tenga responsabilidades en proceso tan 
dolorógo para la patria pueda quedar sin asu- 
mirlas.

Sin embargo, este hecho con toda su gra
vedad, con lo que significa corno apartamien
to de los deberes que la constitución impone 
a un poder del estado, en este caso el legis
lativo, .por lo que significa como impunidad 
para un ciudadano sobre el cual recae acu
sación fundada de haber cometido delitos de 
lesa nación, de haber traicionado a la patria- 
aun así este hecho, no es un episodio aislado 
tinto de una coyuntura circunstancial sino 
mas bien es ejemplo y culminación de un 
proceso de larga data que corroe sin pausa las 
instituciones nacionales.

Un proceso que se caracteriza por el uso 
de ios mecanismos constitucionales con la fi
nalidad de perpetuar Ja dominación política.
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Un proceso que infiltrado en el sistema de
mocrático representativo lo ha negado siste
máticamente, desvirtuándolo. El pueblo ha 
contemplado hasta ahora con asombro y pa
ciencia los interminables juegos políticos pa
ra conservar o aumentar posiciones, para blo- 
nuear iniciativas, para hacer escándalo en tor
no a cada asunto, para interminables torneos 
de retórica vacía. Los uruguayos hemos con
templado con asombro las reticencias en la 
lucha contra la subversión, los obstáculos 
opuestos a cada paso constructivo, el asedio 
sobre los gobernantes para impedir entre tan
to toda otra obra constructiva.

Este proceso, que le ha hecho tan inmen
so daño a la república, este proceso por el 
cual el país se ha venido deteriorando eco
nómicamente y políticamente, fue advertido 
por el pueblo uruguayo, y cuando en 1971 
blancos y colorados salieron ¡untos a celebrar 
el triunfo de los partidos tradicionales, estaban 
expresando la unión de lodos los buenos uru
guayos por encima de las divisas y por encima 
de los cintillos, unidos en e] superior propó
sito de servir al interés nacional.

Y allí afirmé mi convicción de que el país 
no tenía salida sin obedecer ese mandato que 
nos estaba indicando el pueblo desde lo más 
profundo de sus sentimientos.

Esa convicción guió mis pasos, en el in
tento de presentar a mi partido unido y por 
tanto, con títulos suficientes para poder ir a 
ver al adversario.

Así fui a ver al adversario, y subí las es
caleras de su casa y ofrecí sin reticencias y 
sin condicionamientos la oportunidad de tra
bajar todos juntos, los uruguayos eme deseá
bamos el bien del país en la gran obra de re
cuperación nacional.

Pasé por alto agravios, pasé por alto difi
cultades y fue allí donde creí que era necesa
rio ir para lograr el objetivo que me había 
trazado.

No tuve éxito en primera instancia, pero 
el paso estaba dado. Andando el tiempo ob
tuve por fin que un importante sector del par
tido que no puedo llamar adversario, acepta
ra integrarse en la. gran taren nacional.

Sin embargo, desde dos extremos se hizo 
fuego a esta actitud patriótica de quienes ha
bían decidido venir a colaborar con el partido 
que había triunfado en las elecciones de ouie- 
nes habían comprendido Que la hora era de 
unión v no de divergencias.

Por un lado los enemigos de la patria, los 
enemigos de los partidos tradicionales, aque-

ae

Dos que no podían ver en una sana, auténtica 
y honesta unión nacional, la posibilidad de 
salvación del país, y la posibilidad de reden
ción y afirmación de los partidos políticos tra
dicionales.

Y empezaron sus más violentas campañas 
calumniosas, denostaron a los hombres que 
habían tenido el noble gesto, minimizaron en 
todo momento la altura y la dignidad que 
había rodeado la celebración del acuerdo, se 
saltearon el hecho de que el acuerdo nacio
nal no imponía otra cosa que obligaciones 
para quienes lo suscribimos y básicamente la 
obligación de servir a la patria.

También desde otro extremo se hizo fue
go al patriótico acuerdo: también hubo quien 
ciego por su frustración y movido sólo por 
la ambición personal denostó desde el primer 
momento, disminuyó, rebajó la conducta de 
los hombres que habían resuelto deponer sus 
diferencias partidarias en la hora en que así 
lo reclamaba el supremo interés nacional.

Pero no sólo seguí esta conducta con el 
partido adversario. Estaba el otro, el que se 
opone diametralmente a nuestras ideas, aquel 
de quien nos separan profundas e insalvables 
divisiones, pero que sin embargo también está 
integrado por uruguayos. No le pude llamar 
a colaborar: ni yo podía llamarlo sin abdicar 
de mis ideas, ni ellos podían aceptar el llama
do sin abdicar de las suyas; tan profundas son 
las discrepancias que nos separan. Sin embar
go también aquí ajusté mi conducta al ánimo 
de concordia nacional y en aquellos grandes 
temas, en los cuales consideré que no podía 
soslayarse a los representantes de una parte 
de la ciudadanía uruguaya, también los llamé, 
también los consulté, como en el caso de la 
política a seguir con la búsqueda de petróleo.

Pero es más importante la ambición polí
tica en un caso y es más importante el derri
bar las instituciones en el otro. Y soportamos 
durante todo el año pasado una conducta del 
parlamento destinada a detener la acción del 
Poder Ejecutivo. Así se plantearon interpela
ciones en las cuales, por ejemplo, se calificó 
de indigna la conducta del Poder Ejecutivo 
antes de oír las explicaciones que en el mismo 
acto se pedían. Y los proyectos de leyes se 
fueron amontonando en las comisiones parla
mentarias sin que tuvieran la aprobación, v la 
sospecha sobre la honestidad de los hombres 
públicos se fue utilizando como arma disol
vente del ánimo que se había tonificado por 
el triunfo de los partidos tradicionales en las- 
elecciones de 1971. se había afirmado con el 
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triunfo sobre la sedición y se había ilusionado 
con el acuerdo que los hombres de buena 
voluntad y sana intención habían celebrado 
para bien de la patria.

La calumnia como arma disolvente, el vi
lipendio de las instituciones como instrumento 
de deterioro, el no cumplimiento de los co 
metidos legislativos por intereses subal'ernos. 
paralizando, enervando la acción de gob'erno.

Y finalmente aun la falta de visión rara 
darse cuenta que el país no vive horas que 
permitan repartir las posiciones púb,!cas en 
función de los intereses personales.

Éste es el proceso de deterioro con que se 
respondió al ademán desprendido con el que 
in’enté cumplir el deber que la ciudadanía 
me había encomendado y había encomenda
do en mi concepto a los hombres que dirigen 
los destinos de los partidos tradicionales.

Quiere decir, pues que estamos asistiendo 
a una acción que conduce a] deterioro progre
sivo de las instituciones. Estamos viendo có
mo se aplica la táctica tantas veces expresada 
de insertarse en las instituciones democráticas 
para derribarlas Estamos vmndo fómo se va 
logrando el objetivo de que el país frustre una 
vez más sus esperanzas de evolución, de de
sarrollo y de felicidad.

No seré yo, compatriotas, quien asista 
inerme y pasivo, en nombre de una hipócrita 
defensa de las instituciones a este proceso de 
desintegración nacional.

No seré yo, compatriotas, quien pueda sen
tir que ha cumplido con lo que considera sus 
deberes más sagrados, conformándome con 
entregar, al cabo de mi mandato un país sin 
esperanzas, un país sin felicidad, un país sin 
desarrollo, un país tal vez sin libertad a cam
bio de poder decir que se han salvado las ins
tituciones. Las instituciones, compatriotas, las 
estamos salvando hoy.

Las instituciones no pueden reducirse a tex
tos huecos, las instituciones son la forma de 
convivencia social y política que los urugua
yos se han dado a sí mismos para su felici
dad, para su bienestar, para su desarrollo co
mo sociedad organizada.

Queda dicho pues, que el episodio del 
legislador requerido por la justicia, con ser 
importante y con configurar un claro apar
tamiento del Poder Legislativo de sus deberes, 
no tiene la entidad que tiene en cambio todo 
el proceso político o institucional en virtud del 
cual los uruguayos, todos los uruguayos, los 
que somos la inmensa mayoría, que quere
mos salir adelante y hacer salir- adelante a 

auestra patria, vemos frustradas nuestras es
peranzas, vemos desoída nuestra ansia de pro
preso y de paz, vemos rebajadas al nivel de 
la ambición personal, las motivaciones de los 
hombres que deberían dar todo de sí para 
d escuerzo eom '.n o lo que es peor, adver
tios p.uj .jiro de d./rucción de las bases 
i':m.;s de la soc'e ad oriental.

No era pos ble de enerse sólo en la de- 
.1 ; a de la eroridad de la cáscara de las 

m'en su contenido era con- 
m .. » pj< ’ r'c c’a, la demagogia, la pe

que ia po'í’'o.
Era rip"e: rio asumir la responsabilidad 

le de!- ie ese proceso, ya tan profundamente 
n’ ' ido en e’ sistema rme el sistema mismo no 

era can iz de producir su propia purificación.
Cambábamos así hacia el desastre de la 

apariencia de institucionalidad cuando en ri
gor ésta ya había desaparecido sofocada entre 
amb'ciosos y traidores.

No se trata aquí y hoy, en esta hora cru
cial de nuestra patria, sólo de criticar o de 
censurar; no se trata de distribuir responsa
bilidades ¿no ue se '■rata, básica y funda
mentalmente, de asumirlas para poder impul
sar la gran tarea, la gran empresa de salva
ción nacional.

En primer lugar si nuestra organización 
;nstituc!one'l se presta generosamente para que 
en ella an;den quienes no desean ni su super
vivencia ni su nrestigio, sino su deterioro y su 
destrucción, núes es hacia nuestra organiza
ción ’nstihjc'onal donde debemos dirigir nues
tro esfuerzo nára reformar la constitución y 
hacerla instrumento válido para el desarrollo 
y feb'c’dad de los uruguayos.

Pero por sobre todas las cosas para impe
dir que ella sea instrumento válido también 
para los enemigos de la patria o para los que 
sólo se mueven ñor ambiciones personales.

He atribuido a! Consejo de Estado creado 
en el día de hoy el cometido de proyectar la 
reforma que entendemos que el país necesita.

Creo que debe modificarse el régimen par
lamentario para hacerlo sí tenaz custodio del 
superior interés general, pero para impedir 
que frene la acción legítima del Poder Eje
cutivo.

Cuando un partido político asume la in
mensa responsabilidad de dirigir los destinos 
del país, debe tener los medios para reali
zarlo, para luego someterse al juicio de la ciu
dadanía. Pero lo que no puede ser, lo que no 
es dable admitir, es que un partido o sus hom
bres asuman esa inmensa responsabilidad, ten- 

p*



ítm mego que rendir cuentas de ella y no pue
dan sin embargo contar con los instrumen
tos para llevar adelante las ideas que procla
maron ante la ciudadanía y en virtud de las 
cuales la ciudadanía los apoyo y los voto.

Los entes autónomos no deben ser orga
nismos que míren solamente su propio desa
rrollo y que actúen sin insertarse en una po
lítica global, y mucho menos deben ser ins
trumentos para la promoción política de na
die. Deben sí responder a la política de los 
hombres que han sido electos por el pueblo 
para ejercer la dirección de la cosa publica.

La propia organización municipal, que ha 
demostrado claramente sus deficiencias, tam
bién debe ser revista, como tantos otros as
pectos que requiere la modernización de nues
tra carta institucional, pero sobre los cuales en 
definitiva, el supremo juez va a ser el pueblo 
uruguayo.

Entre tanto, el país no puede deteneise. 
Ahora recae totalmente sobre el Poder Eje
cutivo la responsabilidad de llevarlo adelante.

Afirmo una vez más que el desarrollo eco
nómico no contiene una finalidad en sí mismo, 
sino que por el contrario es un medio que 
conduce al mayor bienestar de los hombres, 
y a la elevación de su nivel de vida.

Por tanto, nuestro esfuerzo en el campo 
económico tiene intrínsecamente una finalidad 
de orden social. Pero con la misma firmeza 
con que digo esto, afirmo también que no hay 
posibilidad de producción, no hay posibilidad 
de desarrollo, y no hay por tanto autentica 
posibilidad de aumento del bienestar social 
sin el esfuerzo ordenado de todos, sin el traba
jo en paz.

Dije el F de marzo de .1972: Dios ha ben
decido nuestra tierra con dones tales que sólo 
requieren el trabajo honesto de sus hijos y 
la armonía generosa entre ellos para generar 
la riqueza suficiente, no sólo para el bienestar 
material de este pueblo, sino para ayudar a 
otros que no los han recibido en igual me
dida.

No es, pues, sacrificio lo que pido hoy 
a los urutniayos sino sólo trabajo, compren
sión y espíritu de solidaridad social.

Reitero hoy, plenamente estos Conceptos: 
sin trabaje, sin comprensión mutua, sin espí
ritu de solidaridad social, no hay desarrollo 
y si no hay desarrollo no hay aumento de 
bienestar social.

Toda otra cosa significa caer en las viejas 
demagogias que han llevado a nuestro país, 
a limites tan extremos.

Estas ideas han sido recogidas en el Plan 
Quinquenal de Desarrollo aprobado por el Po
der Ejecutivo y más aun diría que lo han ins
pirado. En él afirmamos la confianza en nues
tra organización social que reconoce en el le
gítimo interés privado, insertado dentro de 
un esfuerzo nacional y subordinado a los gran
des objetivos nacionales, el papel de nervio 
motor de nuestra economía.

Bienvenidos pues los capitales que vengan 
en busca de su legítimo interés a trabajar en 
Favor también del interés nacional, ajustándo
se a las exigencias de nuestras leyes.

Pero gran responsabilidad, cabe también 
al estado en esta empresa. Le cabe, en primer 
término, porque es quién, situado por encima 
de todos los intereses sectoriales, debe ajus
tar las normas de conducta de éstos para que 
estén alineadas o subordinadas al superior in
terés general. Y ello dentro de las normas de 
planificación que todos los países democrá
ticos han utilizado para promover su desarro
llo. Pero más responsabilidad le cabe aun a 
nuestra organización estatal, a nuestra admi
nistración pública, que debe servir al impulso 
del desarrollo económico y social de la repú
blica y que debe estar alineada hacia el su
perior interés general que exigimos para la 
actividad privada. Eficiencia y honestidad en 
la administración, puesta al servicio de la so
ciedad que ha delegado en ella el cumpli
miento de funciones públicas, será uno da 
nuestros objetivos más importantes.

Afirmo hoy, una vez más y en circunstan
cias tan trascendentes para la vida del país, 
nuestra profunda vocación democrática y nues
tra adhesión sin reticencias al sistema de or
ganización política y social que rige la con
vivencia de los uruguayos. Y va con ello en
tonces el rechazo a toda ideología de origen 
marxista que intente medrar con nuestras di
ficultades, que intente aprovechar de la gene
rosidad de nuestra democracia, para presen
tarse como doctrina salvadora y terminar como 
instrumento de opresión totalitaria.

Este paso que hemos tenido que dar no 
conduce, y no va a limitar las libertades, ni 
los derechos de la persona humana. Para ello 
y para su vigilancia estamos nosotros mismos; 
para eso además hemos cometido esas funcio
nes al Consejo de Estado y más allá, aun por 
encima de todo ello, esta el pueblo urugua
yo que nunca dejó avasallar sus libertades.

Pero también digo, que las libertades no 
sólo pueden ser avasalladas por un gobierno, 
sino que además pueden serlo y lo son entre 
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nosotros, por quienes so pretexto de la jus
ticia social cercenan la libertad de trabajo, li
mitan la libertad de opinión atentan contra 
el derecho de propiedad, atentan contra la li
bre emisión del pensamiento, o contra el de
recho de asociación de los hombres que no 
piensan como ellos. Y también esa será nues
tra tarea de vigilancia del cumplimiento de 
las libertades públicas.

Tenga, pues la certeza el pueblo uruguayo 
de que por sobre toda otra consideración me 
anima en esta instancia la convicción de velar 
por los más auténticos intereses del pueblo 
uruguayo que ansia trabajar en paz, del pue
blo uruguayo que se sabe capaz de ser prota
gonista de su propia evolución y de su propia 
felicidad, del pueblo uruguayo que no atina a 
comprender como los hombres que elige para 
gobernar no son capaces de ponerse de acuer
do en las cosas que así lo reclaman, del pue
blo uruguayo que ha expresado una y mil ve
ces su inalterable vocación democrática.

Pero así como mis objetivos son los de todo 
el pueblo uruguayo, también es necesario para 
consumarlos la cooperación de todos. Una vez 
más reitero, pues, mi indeclinable disposición 
a recibir el esfuerzo generoso de cuantos sien
tan el llamado de la patria en esta hora so
lemne.

Juntos construiremos las nuevas institucio
nes populares y modernas, a tono con nuestro 
tiempo para dar ancho cauce a la participa
ción de los uruguayos en la edificación de su 
propio destino.

Tenga la seguridad el pueblo uruguayo en
tonces que este paso representa fundamental
mente y en primer término una rotunda afir
mación de institucionalidad.

Simpatías
A principios de julio, “La Nación” de Buenos 

Ai1 j realizó un extenso reportaje al presidente 
de la República Juan María Bordaberry, donde 
éste tocó diversos temas de actualidad.

Transcribimos, textualmente, el reportaje.

HICIMOS LO POSIBLE 
POR GOBERNAR

Pregunta: ¿Cuáles son las causas de la crisis 
por la que atraviesa actualmente el Uruguay?

Respuesta: Fundamentalmente, la crisis es 
institucional. El Uruguay requiere cambios ins
titucionales de fondo. Y la. institución narlamen-

NÚMERO 73

El 19 de marzo de 1U72 juré por mi honor 
guardar y defender la Constitución de la Re
pública. Hoy, cuando la necesidad me impone 
una decisión tan trascendente, en la convic
ción de que estoy guardando y defendiendo 
los grandes fines de la Constitución de la Re
pública siento que más que nunca estoy cum
pliendo con mi juramento y siento que no cum
pliría con él sí dejara desde la comodidad de 
una posición política corroer y deteriorar 
las instituciones para ser finalmente quien 
guardando formalmente los preceptos consti
tucionales presida el proceso de desintegra
ción nacional.

E] último domingo de noviembre de 1976 
el pueblo elegirá sus nuevos gobernantes y 
allí juzgará mis actos y mí conducta.

Entregaré, como lo he dicho, el cargo de 
presidente solamente a mi sucesor libremen
te elegido por el pueblo. Lo haré, ni un mi
nuto antes ni uno después del tiempo fijado 
por la constitución.

El pueblo será el supremo juez y sólo su- 
juicio es el que me importa.

Ésta es mi patria, en ella nací y si Dios 
quiere en ella moriré, afincado en ella, enrai
zado en ella. Y más importante que eso, en 
ella van a vivir mis hijos y sólo el supremo 
propósito de que ellos y todos los que como 
ellos han de vivir en esta patria lo hagan en 
libertad y en una sociedad justa es lo que me 
lleva a asumir plenamente esta inmensa res
ponsabilidad que hoy tomo a mi cargo y para 
cuyo ejercicio pido la confianza del anebló 
uruguayo y para cuvo resultado me someto 
al juicio inapelable del pueblo uruguayo.

(27 de junio de 1973)

y antipatías
taria no funcionaba salvo por razones de polí
tica menor, no sancionando proyectos necesarios 
para el país e impidiendo el ejercicio del gobierno 
al Poder Ejecutivo.

Esta crisis viene desenvolviéndose desde hace 
muchos años. El partido político que ganaba unas 
elecciones pretendía gobernar, mientras que el 
partido que había perdido en los comicios pa- 
saba automáticamente a la oposición, impidién
dole casi siempre a su contrincante temporario 
el ejercicio del poder. Esto lo digo sin querer 
hacer reproches a ninguno de los dos partidos 
tradicionales.

Como los problemas del Uruguay, con este
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astenia, no se resolvían, asi nació un tercer par
tido que medró con la falta de responsabilidad 

deILP:“de 1971 podía haber puesto fin 
a la etapa, porque los blancos y colorados sa
lieron a la calle a abrazarse, cuando se conocie 
ron los resultados, porque sintieron que hablar 
derrotado a las fuerzas de la izquierda.

El pueblo se sintió protagonista de esto y yo 
me sentí comprometido a hacer un gobierno que 
no fuera partidista sino auténticamente nacional.

Hicimos todo lo posible para gobernar, peto 
algunos no nos quisieron acompañar, aunque 
tenemos ideas comunes con ellos. La situación 
se hizo crítica; los problemas no se soluciona
ron- las leyes que convenían al país no fueron 
aprobadas y si lo fueron aquellas que no coinci
den con los sentimientos nacionales. En una pa
labra; el parlamento no nos dejaba gobernar, se 
colocó fuera de las instituciones. El 11 de abril 
de este año tuvimos que reiterar al parlamento 
32 mensajes y proyectos de ley que se encontra
ban a estudio del Poder Legislativo, algunos de 
ellos desde hace más de un año.

EXTRADICIÓN DE ERRO

P.: ¿Qué papel jugó el entonces senador En
rique Erro en esta crisis? ,

R.: Erro formaba parte de la sedición. En el 
peor periodo parlamentario siguió las tachcas 
aconsejadas por los sediciosos, según los docu
mentos que tenemos. Era un traidor infiltrado. 
Y no podía tolerar eso. No podía aceptar que e 
Parlamento no aprobara el desafuero de Erro en 
nombre de las instituciones porque podía per
der la confianza del pueblo, que perdía, a su 
vez. su confianza en la institución.

En las elecciones de 1971 el pueblo le dijo 
“no” a las metralletas; fue una demostración 
de lo que la inmensa mayoría del Uruguay 
quería. , , .

Pero este pueblo, para el que las instituciones 
son sagradas, estaba siendo ganado por la indi
ferencia. En febrero de este_ año, cuando real
mente peligraron las instituciones, el pueblo to
mó una actitud pasiva.

El decreto de disolución del parlamento que 
firmé sin que me temblara la mano— fue apo
yado por ese mismo pueblo que contemplaba 
la crisis cada vez más profunda de sus institu
ciones parlamentarias, sobre todo una crisis de 
prestigio.

Mi deber con el pueblo uruguayo lo voy a 
cumplir pase lo que pase.

P.: ¿Se pedirá la extradición de Erro?
R.: Erro es un ciudadano uruguayo reque

mo por la justicia competente y por lo tamo 
pediremos su extradición.

ACOPIO DE ARTÍCULOS DE
PRIMERA NECESIDAD

P.: ¿Cómo está la situación económica en el 
Uruguay?

R.: El país ha ido mejorando en los últimos 
tiempos. La inflación será este ano un 30 por 
ciento menor que en el anterior, lo que apale
jará una disminución de la crisis social.

La falta de alimentos que se nota ahora se 
debe en su mayor parte, a los anuncios de pro- 
ximos aumentos salariales, por lo que los pro
veedores acopian los artículos de primera nece
sidad en un afán de especulación.

Además existen otros problemas, pero estos 
están originados en la distorsión de los merca
dos internacionales, la inflación mundial y la 
propia crisis del dólar.

Por supuesto, en nuestro país tenernos un 
aparato burocrático sumamente lerdo, que di
ficulta las importaciones-

Pero en realidad, no tenemos crisis econó
mica

PUNTOS EN COMÚN CON
EL RÉGIMEN BRASILEÑO

]’.:¿Ciertas declaraciones del ex senador Mi- 
chelini, dichas en Buenos Aires, lo acusan a 
usted de tener cierta inclinación política hacia 
el régimen del Brasil?

R.: El problema nuestro es uruguayo y nadie 
más que los uruguayos lo vamos a solucionar, 
Tenemos las mejores relaciones con el Brasil y 
con la Argentina. Pero en nuestros problemas 
internos intervendríamos nada más que nosotros.

Por otra parte, no puedo negar que tenemos 
cierta actitud de simpatía con el régimen brasi
leño y alguna vez dije que tenemos puntos en 
común.

P.:¿ Cuáles son esas coincidencias?
R.: Son la defensa de la democracia y el an

ticomunismo. Además tenemos una amplia fron
tera con el Brasil que nos posibilita desarrollar 
una política de integración económica

NI ANTIOBRERO NI ANTISINDICAL

p.¡ La intimación gubernamental a los gre. 
mios para que depongan su actitud de fuerza 
¿es una medida antisindical ?

fte: De ninguna manera- Esto que realiza el 
gobierno no es antiobrero, ni antisindical. Por el 

CUADERNOS DE MARCHA
40



contrario, pretendemos liberar a los sindicatos 
de la dictadura que sobre ellos ejerce el comu
nismo. Particularmente, la Convención Nacional 
de Trabajadores (CNT), es una expresión po
lítica del comunismo y no gremial.

A un sindicalismo auténticamente uruguayo, 
el gobierno lo va a apoyar y lo va a alentar en 
todas formas.

EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS

?•: ¿Qué papel juegan las Fuerzas Armadas 
en el proceso uruguayo?

R.: Las Fuerzas Armadas han tenido un pa
pel muy secundario en el Uruguay. No parti
cipaban de la vida del país, que recurrió a ellas 
cuando las situaciones eran críticas. Tal lo que 
aconteció cuando fue necesario combatir a la 
sedición. Esta cuestión las ubicó en un primer 
plano, en el lugar en que deben estar siempre. 
Procuramos darles una ubicación en la vida na
cional para que participe en los problemas de 
seguridad. Para ello creamos el Consejo de Se
guridad Nacional. Porque no hay desarrollo sin 
seguridad. También pusimos oficiales en puntos 
críticos de mala administración a fin de que 
pongan el orden necesario,

Pero así como sostengo que las Fuerzas Ar
madas forman parte del proceso nacional, digo 
que la cosa pública debe ser manejada por los 
partidos políticos.

PLEBISCITO EN 1976

P.: ¿Usted ha dicho que se va a reformar la 
constitución ?

R.: Sobre todo se tratará de atenuar el par
lamentarismo para que no impida la acción del 
Poder Ejecutivo. Ésta es una norma que nge a 
casi todas las constituciones modernas,

Además, hay que modificar el actual régimen 
de la administración autónoma. En el Uruguay, 
estos organismos son absolutamente independien
tes. Los bancos estatales, los entes industriales 
como ANGAP (refinería de petróleo), OSE 
(aguas corrientes) y ferrocarriles son los prin
cipales. Éstos, hasta pueden decidir la política 
tarifaria, con lo que muchas veces acarrean pro
blemas muy graves al oponerse a los planes an- 
tinflacionarios del Poder Ejecutivo.

Otra reforma que exige la constitución es 
sobre la organización municipal.

P.: ¿Cuándo se convocará al plebiscito para 
la reforma constitucional?

R.: Pensamos que el país como está actual
mente, no puede detenerse en una campaña elec
toral. Fundamentalmente estamos necesitando 

una paz política, pero tammen es necesaria la 
reforma, porque si no, se volverá a repetir la 
crisis de la cual vamos a salir ahora-

Por ello, seguramente el plebiscito será efec
tuado simultáneamente con las elecciones nacio
nales previstas para noviembre de 1976,

PRESIÓN FISCAL

P.: ¿Se va a aplicar la reforma agraria r
R.: La llamada reforma agraria será en rea

lidad una política progresiva de presión fiscal 
tendiente a aumentar la productividad de la 
tierra. Es decir que el que menos produzca más 
pagará. Además realizaremos programas concre
tos de redistribución de la tierra, sobre todo en 
zonas de minifundios y en la cuenca lechera.

P.: Se habla también de un proceso de na
cionalización de la banca. ¿Usted está dispuesto 
a aplicar una política en tal sentido?

R.t No, señor. Creemos que la banca no debe 
ser nacionalizada, pero sí absolutamente con
trolada.

P.: En el plano internacional, ¿qué política, 
sustenta ci Uruguay con respecto a la reestruc
turación de la OEA?

R.t Hemos reiterado en varias oportunidades 
que la OEA necesita una reestructuración y, 
dentro de ella, que hay que afirmar a los órga
nos que agrupan a los países latinoamericanos- 
Pero, eso sí, tampoco concebimos una OEA que 
excluya a los países americanos que no son la
tinoamericanos.

ACLARACIÓN DEL 3 DE JULIO

En un reportaje concedido por el señor 
presidente de la república al diario “La Na
ción” de Buenos Aires, reproducido por varios 
medios de difusión locales, se ha atribuido al 
primer mandatario la siguiente frase: “Por otra 
parte, no puedo negar que tenemos cierta ac
titud de simpatía con el régimen brasileño y 
alguna vez dije que teníamos puntos en común”.

Al respecto se formulan las siguientes pre
cisiones:

l5) El señor presidente de la república no 
hizo la afirmación que le atribuye el periodista 
de “La Nación”.

29) Durante la entrevista con dicho perio
dista, las referencias que hizo el señor presi
dente al Brasil lo fueron como nación amiga.

39) El señor presidente de la república no 
podría haber emitido ninguna apreciación acer
ca de los gobiernos de otros países, porque ello 
significaría un juicio sobre asuntos internos de 
los mismos.
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DISOLUCION DE LA C.N:T
® El 9 de abril (ver "La era militar" —número 68 de Cuadernos— página 41) la Junta 

de Comandantes en respuesta a una declaración de la C.N.T. habla declarado que 
las fuerzas Armadas, “entienden que los caminos preconizados por ambas institucio
nes son irreconciliables”. Tres días después de la disolución del Parlamento la C'.Ar.'J. 
también fue disuelta.

El 30 de junio, el Poder Ejecutivo dispuso 
la disolución de la Convención Nacional de 
Trabajadores, declarando ilícita a tal asocia
ción.

El texto de La resolución es el siguiente:
Visto: la actitud adoptada por los dirigen

tes de la Convención Nacional de Trabajado
res (CNT) al promover y hacer la apología 
de la violencia, impulsando a núcleos de tra
bajadores a ocupar los lugares de trabajo, pú
blicos y privados, impidiendo el normal cum
plimiento de los servicios públicos, de los abas
tecimientos indispensables para la población, 
interrumpiendo el trabajo normal con deterio
ro de la economía y grave per-juicio del pa
trimonio nacional,

Resultando:' que tal conducta mantenida 
pese a los esfuerzos del gobierno para lograr 
la normalidad por la vía del razonamiento y 
el propósito de convencer a los agitadores, 
por medios pacíficos, de la necesidad de de
poner toda actitud de violencia por el bien 
superior de la nación configuran un designio 
premeditado de violar la ley, un desafío al 
poder legítimo pretendiendo impedirle ejercer 
sus competencias de origen constitucional y 
legal, como autentica representación de la so
beranía nacional (Constitución, artículo 827).

Resultando: que los hechos referidos care
cen de motivaciones gremiales y tienen un 
notorio designio político dado que dirigentes 
interesados pretenden utilizar las organizacio
nes sindicales para fines ajenos i distintos a 
Jos que justifican su existencia en la sociedad 
y determinan su reconocimiento constitucio- 
nal constitución, irtículo 57), Se busca así 
im ■nb*id anuente ús'emá'ico entre el poder 
político »iue "< la tr'rríi:t>-i ■ y auténtica repre
sentación de soberanía con las organizacio
nes gremiales que tienen, por naturaleza y 
esencia, una finalidad mucho más limitada y 
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concreta, como es la defensa de los derechos 
del trabajador, en el marco de la ley y en la 
armónica conjugación de los intereses secto
riales con el interés general de la nación.

Considerando: que toda asociación, cual
quiera que sea su finalidad se torna ilícita, 
cuando emplea para el logro de sus objeti
vos la violencia (constitución, artículo 80), nu
meral 6“ y ley N° 9936 sobre “Asociación Ilí
cita, artículo 5?” e incurren en forma conti
nua en delitos como los de “Rebelión”, “Se
dición”, “Asonada”, “Instigación pública a de
linquir”, “Instigación á desobedecer las le
yes”, “Apología de hechos considerados como 
delitos”, “Promover el odio de clases” y "De
sacato” (Código Penal, artículos 142, 143, nu
merales 3, 4 y 5; 145, 147, 148, 149 y 173).

Considerando: que la Convención Nacio
nal de Trabajadores al adoptar esta forma de 
conducta ilícita, antijurídica configura el de
lito de “Asociación para Delinquir ' tipificado 
en el artículo 150 del Código Penal.

Considerando: lo dispuesto en la ley n1? 
9936 del 18 de junio de 1940, citada artícu
lo l'*1, numerales 1 y 2; artículos 2?, 3*? y 5?.

Considerando: que es obligación ineludible 
del gobierno mantener el orden, la tranquili
dad, la seguridad, la continuidad de la pres
tación de los servicios públicos y abastecimien
tos de la población, proteger la libertad de 
trabajo y defender la economía nacional 
(constitución, artículo 168 numeral 1).

El presidente de la República, resuelve: 1) 
Declarar ilícita la asociación denominada Con
vención Nacional de Trabajadores (C.N.T.) 
disponiendo su disolución; 2) Prohibir lodos 
sus actos, reuniones y manifestaciones de 
cualquier naturaleza; 3) clausurar sus locales 
procediendo a la incautación de depósitos de 
todos sus bienes y a la interdicción de los 
valores depositados en cualquier forma en las
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instituciones bancarias a nombre de la aso
ciación o de sus dirigentes en razón de tra
tarse de una sociedad de hecho, sin perjuicio 
de análisis de los elementos de prueba en 
contrario; 4) Ordenar el arresto de los diri
gentes responsables así como de cualquier 
otro integrante que hubiere incurrido en ilí
citos pénales sometiéndolo a juez competen
te; 5) Cométese a los Mandos Militares y 
Policiales dependientes de los ministerios de 
Defensa Nacional e Interior el cumplimiento 
de las medidas dispuestas: 6) Comunínuese, 
publíquese, etcétera.

Comunicado No. 11
A los obreros: El Poder Ejecutivo ha de

jado transcurrir los plazos, de acuerdo con 
los distintos comunicados emitidos por la Ca
dena Nacional de Radioemisoras y Televiso
ras. ■ ,

“Las FF.AA. se hallan abocadas al cum
plimiento de las consignas asignadas, para 
la normalización del país, debiendo comenzar 

por ANCAP, corazón y nervio de la república.
“En conocimiento de las motivaciones pa

trióticas de la mayoría de los obreros perte
necientes a este ente, las FF. AA. se aproxi
man, sin predisposición ni ánimo adversos 
para estos obreros, que como ya se ha ma
nifestado, no son más que parte del pueblo, 
que animoso desea trabajar en paz para su 
bienestar, el de su familia y el del país, al 
fin, ideal de todo buen oriental.

“El ejército se aproxima, no como enemi
go de ustedes, sino por el contrario para res
paldar con su presencia la libertad de traba
jo, garantizando la integridad personal y co
lectiva de los obreros, que desde tanto tiem
po atrás, soportan la presión y la coacción 
de dirigentes obreras desposeídos de sentido 
nacionalista y sólo motivados por consignas 
extranjeras.

“Las FF.AA. por intermedio de su ejérci
to, reiteran sus buenos propósitos para con 
la masa obrera consciente, asegurándoles su 
trabajo, en seguridad, con la participación 
voluntaria de su personal orgánico.’*

Decreto del 4 de julio
El presidente de la república aprobó el 

miércoles 4 de julio el siguiente decreto:
Visto: la actual situación laboral del país, 

originada por la anormalidad en la prestación 
de tareas por los empleados de la actividad 
pública y privada;

Resultando: I) Que dicha actitud, adop
tada pese a los esfuerzos del Poder Ejecutivo 
por lograr su pacífica solución, en bien del in
terés superior de la nación, configura un de
signio premeditado de subvertir el orden, de
sabastecer a la población de bienes de consu
mo esencial y provocar la paralización de los 
servicios públicos, con el consiguiente grave 
perjuicio a la economía nacional;

H) Que los emplazamientos efectuados 
por los respectivos jerarcas no han posibilita
do la normalización total de los servicios;

Considerando: I) Que es deber jurídico pri
mordial de! Poder Ejecutivo adoptar las me
didas necesarias para asegurar la libertad de 
trabajo consagrada en la Constitución de la 
República y restaurar la referida situación de 
conmoción interna;

II) Que las huelgas, paros y diversas for
mas de trabajo irregular promovidas en las 
actuales circunstancias, constituyen conductas 
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ilícitas no amparadas por nuestro derecho po
sitivo;

Atento; A lo dispuesto cu .os artículos 7 
y 168, incisos I*?, 10 y 17 de la Constitución 
de la República y artículos 3, inciso f) y 4 
de la ley número 13.720, de 16 de diciembre 
de 1968;
El presidente de la república, actuando en 

consejo de ministros, decreta:
Artículo 1? En las actuales situaciones 

de paralización del trabajo promovidas con 
fines ajenos a] interés gremial, serán de apli
cación las siguientes normas:

a) en la administración central y descen
tralizada. gobiernos departamentales y todo 
otro organismo estatal, el respectivo jerarca 
dispondrá, obligatoriamente y bajo su respon
sabilidad, la destitución por omisión de los 
funcionarios que realicen huelgas, paros o to
da otra forma de trabajo irregular. Cuando co
rrespondiera. se solicitará la correspondiente 
venia del Consejo de Estado o de la Junta 
de Vecinos respectiva, en su caso.

b) en la actividad privada, las huelgas, pa
ros y toda otra forma de trabajo irregular cons
tituirá notoria mala conducta y su despido no 
generará derecho a indemnización alguna.
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Artículo 2*? — Los dirigentes sindicales de 
la actividad pública o privada que insten, de 
cualquier manera, a incurrir en la conducta 
ilícita descrita en el artículo anterior serán 
sometidos a la justicia penal competente, por 
la presunta comisión de delitos contra el or
den político interno del estado (libro II, títu
lo II del Código Penal), sin perjuicio de los 
arrestos que puedan corresponder conforme a 
lo dispuesto en el artículo 168, inciso 17, de 
la Constitución de la República.

Artículo 31? — Los jerarcas de toda la ad
ministración estatal, previamente a la adop

ción de las medidas dispuestas en el artículo 
P de este decreto, aplicarán, bajo su respon
sabilidad, los emplazamientos y sanciones que 
por derecho correspondan.

Deberán, asimismo, comunicar cualquier 
irregularidad funcional colectiva al Poder Eje
cutivo, a sus efectos.

El incumplimiento de tales obligaciones 
podrá configurar omisión, pasible de destitu
ción.

Artículo 4^ — Dése cuenta al Consejo de 
Estado, comuniqúese, etcétera.

PRESIDENTE Y VICE
• 4 fines de julio, el vicepresidente de la república, Jorge Sapelli, electo en la mismiu 

fórmula con el presidente Bordaberry, publica una declaración en la que deslin
daba responsabilidades y esbozaba “una salida", El presidente no tardó en respon
derle. Más <jue diálogo fue polémica entre los dos integrantes de la fórmula.

Declaración del vicepresidente
“Encauzamicnto institucional y jurídico pero 

con el libre pronunciamiento de los partidos po
líticos.” “Reafirmación plena de la democracia 
representativa en oportuno acto eleccionario.”

TEXTO DE LA DECLARACION

La siguiente es la declaración formulada ayer 
por el vicepresidente de la república, señor Jorge 
Sapelli:

“Habiendo tomado estado público el ofre
cimiento que del cargo de presidente del Consejo 
de Estado se me formulara y frente a las reite
radas y contradictorias versiones que en relación 
a mi actitud con respecto a tal ofrecimiento se 
han difundido a través de distintos medios de in
formación, considero de mi deber y responsabi
lidad reiterar que mi único compromiso de go
bernante y ciudadano, lia sido y será siempre 
con la nación toda y con la constitución que, co
mo vicepresidente de la república electo por el 
pueblo, rae he comprometido por mi honor a 
guardar y defender.

Las circunstancias excepcionales oue atravie
sa el país, rxiaen definiciones y actitudes claras 

y es imperioso que quienes democráticamente 
aceptamos responsabilidades debamos asumirlas.

Sin participación alguna en los sucesos últi
mamente vividos, ahora como en cualquier mo
mento, en aras de la imprescindible pacificación 
nacional, estoy dispuesto a colaborar con el país 
hasta el límite de mi capacidad y de mis ener
gías, para su normal encauzamiento institucio
nal y jurídico, pero con el libre pronunciamiento 
y actitud de los partidos políticos, esencia de la 
democracia, de obrar con el mismo espíritu y en 
idéntico sentido.

Podrá así lograrse el concurso de las me
jores voluntades que el país necesita para supe
rar la situación actual y transitar por el camino 
del ansiado desarrollo económico y social, sin en
conos ni resentimientos, dentro de un clima de 
paz y concordia nacional hasta que, en reafirma- 
ción plena de los principios de la democracia re
presentativa, en oportuno acto eleccionario ‘con 
el respaldo de estos objetivos por parte de las 
Fuerzas Armadas, y como solemne garan'* de 
puntual cumplimiento ,í(’' veredicto ponnH se 
consolide el efectivo renacimiento de la re
pública?’
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Respuesta de Bordaberry
SU PENSAMIENTO NO ES EL MAS 
PROPICIO PARA OCUPAR LA POSICION 
QUE LE HE OFRECIDO

Senor vicepresidente de la república, don Jor
ge apelli. Presente.

De mí mayor consideración:
La piensa ha vulga 'a di <, cír.u > m 

realización formu'adas por usted, con motivo del 
ofrecimiento que le hiciera para presidir el Con
seco de Estado.

Efectivamente el 27 de b-' ,^aJo a la 
o de la manana y ’ liego de firma: el decreto pe 
el que quedaron disueltas Tas cámaras llamé a 
usted para enterarle, antes que a nadie de la 
medida adoptada y para formularle e] ofreci
miento a que usted hace referencia ahora

No esperaba, honestamente, que su respues
ta viniera por la vía pública, pero no es ¡o for
mal lo que importa ahora, de modo que ten
gámosla por recibida.

. Importa más, en cambio, lo sustancial, v ad 
vierto en su declaración preocupación revelado
ra de un pensamiento que no es el más propicio 
para ocupar la posición que le he ofrecido.

Si, ha jurado usted por su honor como yo, 
guardar y defender la Constitución de la Repú
blica. La diferencia radica en que mi sentido del 
deber y de cumplimiento del mramento prestado 
me impidió presenciar impávido cómo e’ despres
tigio de las instituciones, por la acción de malos 
políticos, y su utilización per los enemigos de la 
patria, aquistados hipócritamente en ellas iban 
a terminar con las bases mismas de nuestra or
ganización social y política-

Tal vez me hubiera resultado más cómodo 
dejar continuar este proceso o no participar en 
su interrupción. ¿A quién se le hubiera ocurrido 
entonces, decir que no había cumplido con mi 
juramento? ¡cuántos alabarían hoy falsamente 
mi virtud republicana, en lugar de prodigarme 
la crítica o el denuesto!

Pero tomado con fe el camino, me anima el 
pensamiento de Artigas: “¡Qué áspero es el ca- 
mmo de la virtud, mas cuán dulce en el nombre 
de la patria!”.

No lia tenido usted, es cierto, participación 
alguna en los sucesos últimos. Me cuidé bien de 
Tic así Juera, para evitarle la violencia que eso 

significaría y usted me lo agradeció.
En cambio, su preocupación por remarcar ese

¡lecho no lo sitúa a usted favorablemente para 
presidir el Consejo de Estado.

No hei os cometido ningún delito, señor vice
presidente e; tnos salvando ¡a patria y para 
ayudarnos en nuestro empeño hay que estar 
convencidos de ello como lo está el pueblo uru
guayo

1 1 ' ,l; ' 'lue an do el notmal encauza-
■'¡‘•.iito jurídico e institucional y que él suponga 

el libre pronunciamiento y actitud de los parti
dos políticos en sentido similar a lo expresado 
>o. usté- ' fás aun fue precisamente para pre- 
e.vai ‘ales valores y para asegurar que la li

bertad se mantuviera y que las instituciones y 
os partidos cumplieran sin interferencias ilegíti

mas su función dentro de la democracia, que asu
mí la entera responsabilidad de cortar la mara
ña de intereses de grupos antipatrióticos y anti
nacionales que amenazaban la existencia misma 
de las instituciones, de los partidos, de nuestros 
valores y de la propia libertad.

Por eso, el normal encauzamiento jurídico e 
institucional no puede ser, y no será, un regre
so subrepticio a las prácticas políticas que ha es
tado a punto de despenar a nuestra tierra
, Será, en cambio, un proceso que llevará con

sigo la renovación de los partidos tradicionales, 
esencia no sólo de la democracia como usted se
ñala, sino de la formación misma de nuestra na
cionalidad. Renovación que será espontáneamen
te realizada, desde dentro de cada colectividad 
política, por quienes creyendo libremente en sus 
propias ideas comprendan a la vez, y sin per
juicio de esas ideas, que la hora exige a todos 
los partidos un profundo cambio para terminar 
por fin con las prácticas políticas que subvirtie
ren la democracia.

Por eso la decisión del 27 de junio, lejos de 
aventar a los partidos, abre un cauce ancho a 
su participación en la vida nacional y en el go
bierno de la república, acorde con su honorable 
ti adición, despo jados ahora de la carga de in
tereses subalternos y de sector que había termi
nado por separarlos del verdadero sentir de los 
uruguayos, tal como lo querían los enemigos de 
la patria.

Ahora es que real y auténticamente los par
tidos tienen la oportunidad de servir a su pue
blo, sin exclusiones, ni repartos, ni cuotas polí
ticas, en el seno de un gran esfuerzo nacional-

Ha tenido algunas respuestas su declaración 
que no la ayudan, por cierto.

Provienen algunas de quienes han utilizado 
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todos IOS medios, desde la traición y la,;m‘ert^ 
la calumnia, la amenaza y la conspnacto, < 
el desprestigio exterior de la propia patna, si eH 
sirve a BUS Intereses, o la siembra de desanimo y 
del descreimiento de lo interno, para ver de s ■ 
meter al pueblo oriental al sojuzgamiento infa
mante del extranjero. Hoy quieren valerse de su 

aC1 Otras, de quienes debieron repica? las cam
panas de nuestros templos cuando el pueblo uru
guayo, blanco y colorado, salió a la calle en no
viembre de 1971, a abrazarse alborozado para 
celebrar el triunfo de la democracia. O debieron 
alegrarse cuando con usted recorrimos las tien
das adversarias para aunar a los uruguayos en 

la tarea que nos esperaba y no lo hicieron, m 
expresaron como ahora, confianza, en el fiater- 
nal entendimiento.

Pero no importa. Era previsible que asi Jue
ra, El empeño que tales grupos exhiben para de
tener nuestra marcha es permanente conllima
ción del acierto del rumbo que lleva. Los par
tidos renovados y purificados, y el. pueblo todo, 
en cambio, tienen hoy amplia cabida en el go
bierno y plena participación en la conducción 
nacional. Así es porque ésta es la hora del pue
blo- A ello continuaré aplicando mi esfuerzo sin 
pausas.

Saludo al señor vicepresidente con nn ma' or 
respeto. — JUAN MARÍA BORDABERRY.

Acotaciones de Dardo Ortiz

«Montevideo, 2 de agosto de 1973 „
Señor consejero de dirección de El um , 

doctor Leonardo Guzrnán.
De mi consideración:
El presidente de la república, en su carta 

contestación al señor vicepresidente alude a 
quienes, ante requerimientos de s la ’ 
inos expresado nuestra opinión sobre las mani
festaciones del señor Jorge Sape h. Encontrán
dome entre los aludidos, ruego de su gentileza 
publicar la presente. . ,

No es fácil hacer puntualizaciones acerca de 
la carta del presidente Bordaberry, ya que éste 
no tiene limitaciones en cuanto a su libertad 
de expresión y los demás ciudadanos las tene
mos. En consecuencia el presidente puede ca
lificar libremente a quienes hemos opinado y 
nosotros no podemos responderle con la mis
ma libertad, so pena de transgredir, nosotros 
v los medios de difusión que recojan nuestras 
palabras, el decreto del 27 de junio ppdo.

Hecha esta salvedad, quiero agregar otra. 
La carta del presidente, por lo que expresamen
te dice y por lo que de ella se desprende 
merecería un extenso comentario, para el cual 
no me siento autorizado a utilizar el valioso 
espacio de ese diario.

Refiriéndome por tanto, solo a algunos as
pectos. confieso que no entiendo cómo, si los 
partidos políticos, como ocurre ahora, no pue
den actum. desde que ’cs está prohibido reu
nirse v deliberar, puede afirmarse que la de
cisión que esa prohibición establece, les abre un 
cauce ancho a su participación en la vida na
cional y en el gobierno de la república, y agre
garse que ahora tienen los partidos la opor
tunidad de servir a su pueblo. Parecería mat

eado señ/.lar la forma en que los partidos, sin 
funcionar, pueden cumplir tan plausibles pro
pósitos.

Los partidos políticos constituyen uno de 
los elementos esenciales del sistema de demo
cracia representativa. A través de ellos es que 
el pueblo elige a quienes deben representarlo. 
Como en toda elección, el que elige puede 
equivocarse; y es por eso que los representantes 
no tienen un mandato vitalicio, sino renovable 
cada cinco años. De ahí la conveniencia de 
que los votantes procuren acertar en su elec
ción, para no tener que soportar, durante ese 
lapso, a un mal Poder Legislativo o a un mal 
Poder Ejecutivo. En esto consiste., en ese as
pecto. nuestra organización institucional, y tam
bién en el principio de que sólo el pueblo pue
de rectificar sus propios errores y eso única
mente en las oportunidades constitucionalmente 
establecidas.

El presidente, seguró, a través de su propia 
convicción, de que. el pueblo uruguayo no esta
ba de acuerdo con sus representantes en la le
gislatura nacional y municipal, decretó el cese 
de sus mandatos.

Además, ha llegado también a la convic- 
ción, de que el pueblo no está de acuerdo con 
la constitución que aprobó por amplia mayo
ría en 1966 y también se propone reformarla.

Cree, asimismo, que los partidos no pueden 
seguir como hasta ahora, sino que. deben re
novarse y que esa renovación será realizada 
espontáneamente desde dentro de cada colec
tividad política.

Como todo este proceso no esta previsto en 
nuestro ordenamiento vigente, es difícil adver
tir quién decidirá y cuándo, si los partidos so 
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nan renovado y si'esa renovación los na me
jorado en cuyo momento estarán en condicio
nes de volver a actuar. Tampoco se sabe, como 
se ha comprobado que el pueblo desea nueva 
constitución y especialmente cuáles reformas 
desea.

Seguramente en el futuro se aclararán estas 
interrogantes. Mientras, presenciamos episodios 
como el actual, en que las dos personas colo
cadas en la cúspide del Poder Ejecutivo, el pre
sidente y el vicepresidente, discrepan en la ma
nera de cumplir el juramento que por su honor 
ambos han hecho de guardar y defender la 
constitución.

1.a referencia concreta a quienes, en opor
tunidad en que el presidente recorrió las tien
das adversarias para aunar a los uruguayos, 
no expresaron confianza en el fraternal enten
dimiento, no parece constituir una connotación 
desfavorable, visto que la disolución operada y 
el reproche actual, alcanza también a aquellos 
que tuvieron confianza y se entendieron frater
nalmente.

Por ello, aún incurriendo en la crítica de! 
presidente, reitero mi apoyo a las expresiones 
del señor Jorge Sapelli.

Saludo a usted muy atentamente.
Dardo Ortix

MAS DECLARACIONES
DE BORDABERRY

• La Agrupación Universitaria, a principios de agosto nisitó al presidente, para 
expresarle que reafirmaba “la necesidad de la vigencia de la Constitución, de la 

República. El presidente respondió con una larga alocución.

Una nutrida delegación de la Agrupación 
Universitaria planteó, ayer, al presidente de 
la república, señor Juan María Bordaberry, 
sus inquietudes en torno de la recuperación 
plena del estilo institucional y democrático del 
Uruguay.

Recibida en el salón de sesiones del Con
sejo de Ministros por el titular del gobierno, 
a quien acompañaba el secretario de la pre
sidencia doctor- Alvaro Pacheco Seré, la dele
gación estuvo integrada por el agrimensor 
Carlos Pollio, presidente de la Asociación de 
Agrimensores del Uruguay; arquitecto Rober
to O. Rivero, presidente de la Sociedad de 
Arquitectos del Uruguay; contador Carlos 
Fernández Rapelti, presidente del Colegio de 
Contadores del Uruguay; escribano José A. 
Deamicis, presidente de la Asociación de Es
cribanos del Uruguay; ingeniero Juan C. Pa- 
tetta, presidente de la Asociación de Ingenie
ros del Uruguay; ingeniero agrimensor Gali- 
leo Garibotto, presidente de la Asociación de 
Ingenieros Agrónomos del Uruguay; ingeniero 
químico Manuel Martínez Aranaz, presidente 
de la Asociación de Ingenieros Químicos del 
Uruguay; doctor Fernando Herrera Ramos, 
presidente de la Asociación Médica del Uru

guay; doctor Washington Battro, presidente dé 
la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uru
guay; doctor Faustino M. Pereda, presidente 
de la Asociación Odontológica Uruguaya y 
químico farmacéutico Luis Antonio Bombau, 
presidente de la Asociación de Química y 
Farmacia del Uruguay, puso en conocimiento 
de) jefe de estado, la resolución adoptada por 
la citada agrupación de “reafirmar la necesi
dad de la vigencia de la Constitución de la 
República”.

En Ja entrevista, el señor Bordaberry mani
festó a los visitantes, lo siguiente:

Agradezco la visita de la Agrupación Uni
versitaria.

Entiendo que si yo me limitara a recibir 
vuestro planteamiento, tal como está formula
do, sin hacer ninguna precisión, sin hacer 
ninguna aclaración acerca de cuál es el pen
samiento del gobierno y del presidente de la 
república, en particular, en circunstancias tan 
excepcionales para la vida del país, creo que 
cumpliríamos con una exigencia protocolar, 
pero, tal vez, no llegaríamos al fondo del pro
blema y, seguramente, ni yo cumpliría con lo 
que siento como mandato de mi conciencia, 
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ni ustedes cumplirían, tampoco, con el come
tido que los trajo acá.

Pienso que limitarme a recibir esta nota, 
no me parece que sea lo que corresponde en 
este momento, ni menos lo que corresponde 
habida cuenta de la representación tan impor
tante que ustedes invisten.

A partir del decreto del 27 de junio, los 
sectores que vieron, en él, cortadas sus posi
bilidades de seguir atentando contra la paz y 
la tranquilidad del país, reaccionan sostenien
do que dicho decreto fue un acto que apartó 
el país de sus cauces legítimos, en virtud del 
cual el gobierno se colocó en una situación de 
hecho y, seguramente, atribuyéndonos, en este 
acto, fines oscuros o subalternos.

Nosotros, con la misma seguridad, con la 
misma convicción y con la misma firmeza con 
que suscribimos el decreto del 27 de junio, 
sostuvimos y sostenemos lo contrario: es de
cir, que con ese acto estamos, precisamente, 
afirmando, defendiendo la continuidad y la 
unidad del estado, deteriorada por un proce
so que, como lo señala el propio decreto, pue
de calificarse de desconstitucionalización o de 
falseamiento constitucional.

Pienso, pues, que si nos limitáramos a un 
intercambio de cortesías, podrían, los prime
ros, decir que el presidente de la república, 
admite estar fuera de la Constitución de la 
República, desde el momento que considera de 
recibo un planteamiento tendiente a reclamar
le la vigencia plena de la constitución; yo, 
a mi vez, podría decir que el planteamiento 
de ustedes, en cuanto reafirma la necesidad 
de vigencia de la constitución, se inserta, tam
bién, en el orden de convicciones que el Po
der Ejecutivo ha tenido para dar ese paso. 
Creo que eso sería engañarnos y me parece 
que el momento no es de engañarnos sitio, 
por el contrario, de definirnos.

Permítaseme ir un poco hacia atrás. Di
ría entonces que no es la primera vez que 
hechos de orden económico condicionan una 
crisis de orden político. No es ésta una afir
mación materialista o deshumanizada; por el 
contrario, creo que1 hechos económicos en 
cuanto privan al hombre de la tranquilidad 
que le permita liberar su espíritu hacia in
quietudes superiores o en cuanto generen si
tuaciones de injusticia, tienen un profundo 
contenido humano y social.

TTasta los años que siguieron al fin de la 
Se da Gran Guerra Mundial, éramos una 
soci'. J .d feliz que aprovechaba los exceden
tes que la naturaleza generosa nos había pro
hijad® y que otros necesitaban, para desarro

id

llar, antes que nadie y como nadie en Lati
noamérica, una avanzada política de justicia 
social. Y aún a partir de allí intentamos una 
ambiciosa política industrial, sustentada tam
bién en aquella riqueza básica. Fuimos así 
aumentando nuestras propias exigencias inter
nas, al tener que sustentar a la vez, nuestro 
sistema social y nuestro impulso industrial.

No tuvimos, sin embargo, similar preocu
pación por aumentar la riqueza básica en que 
se apoyaban ambos, y pronto nos encontra
mos con que nuestra riqueza ya no era sufi
ciente para mantener el nivel interno de exi
gencias de una sociedad desarrollada y Cre
ciente. Allí empezó nuestro desequilibrio, 
nuestra inflación, nuestra crisis.

La amenaza de nuevas conflagraciones 
universales se alejó, paradojalmente por el te
mor de las nuevas armas, y para felicidad del 
mundo.

Con ella desapareció un factor que perió
dicamente acrecentaba la demanda de nues
tros productos.

La ciencia avanzó y produjo sustitutivos 
artificíales para nuestro renglón básico, la la
na.

Los países procuraron afanosamente su 
propio destino económico y su propio destino 
en el concierto mundial, y el mundo se hizo 
severamente competitivo.

Factores internos y externos confluyeron 
pues, en nuestra coyuntura económica.

Pienso que en ese momento, el camino era 
en primer término, el de la toma de concien
cia clara y nacional sobre cuáles habían sido 
las causas que nos habían llevado a esa situa
ción. En segundo lugar, y en consecuencia, la 
necesidad del esfuerzo común de todos para 
superar la situación. Sin embargo, no fue así. 
Y en el proceso que se vivió en esos años, en 
las dos últimas décadas especialmente, creo 
que dos obstáculos se interpusieron.

El primero fue la acción del comunismo, 
Hoy en día está en boga decir que los que 
echamos la culpa al comunismo, somos los que 
no queremos los cambios. Digo que eso no es 
cierto para el gobierno del Uruguay en 1973. 
Lo que no queremos son los cambios que pre
gona el comunismo, ni la falsa paz que pre
gona éste, pero sí queremos los cambios que 
posibiliten activamente el desarrollo y la fe
licidad del país y sus habitantes. No quere
mos los cambios que pregona el comunismo 
porque ellos llevan consigo irremediablemen
te la pérdida de libertad y conducen a la de- 
pendencia del extranjero.

El comunismo prefirió ahondar la crisis en 
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lugar de colaborar para salir de ella, prefirió 
ahondar, pensando que en esa profundización 
iba a encontrar las condiciones de agitación y 
descontento suficientes como para poder pri
mar en definitiva.

Empeñado en acelerar la crisis económica 
para su provecho, creó y fomentó condiciones 
de inestabilidad laboral, para minar aun más 
nuestras posibilidades. Pero sobre todo y si
guiendo la consigna internacional, incitando a 
la lucha de clases, planteando nuestras dificul
tades no como un problema de todos los uru
guayos sino como un enfrentamiento de uru
guayos con uruguayos.

Es decir, lo contrario de lo que correspon
día. En lugar de aunar el esfuerzo nacional 
para superar la crisis y permitir al Uruguay 
mantener su fisonomía de país justo, con un 
alto ingreso per cápita y una justa distribu
ción del mismo, traducida en clases sociales 
poco distantes entre sí, en una fuerte clase 
media y en un avanzado sistema de previsión 
social, prefirió ahondar la crisis, estimulando 
el enfrentamiento de los uruguayos.

Porque repito, el comunismo no sólo actuó 
en lo material para ahondar la crisis, frenan
do las posibilidades de recuperación y desa
rrollo, sino que además practicó la consigna 
internacional de la lucha de clases

Y eso fue más dañino aún porque ya no 
atacaba sólo al problema fundamental del país 
en su desarrollo material sino que atacaba las 
posibilidades de evolución del país en lo aní
mico, en lo espiritual.

El segundo gran obstáculo que en mi con
cepto influyó de manera fundamental fue la 
organización política que el país se había da
do, consecuencia también de la propia situa
ción de prosperidad.

Organización política que estaba acostum
brada a utilizar sin perjuicio aparente el apa
rato del estado para disputar primacías, dis
pensando favores y usando las posiciones ad
ministrativas como escalones de la carrera po
lítica.

Ciegos para ver la realidad, o aferrados a 
un sistema en crisis, tampoco posibilitaron por 
espontánea reacción la recuperación del país. 
La lucha por el poder prevaleció sobre la lu
cha por el país, favoreciendo indirectamente y 
sin quererlo el designio comunista.

Creo que esos dos elementos coadyuvaron 
para impedir que en aquel momento el Uru
guay pudiera hacer la toma de conciencia que 
necesitaba para enfrentar unido, dentro de las 
diferencias que naturalmente pueden tener los
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pueblos, pero unido porque había un objetivo 
común, la coyuntura tan difícil.

Nuestra organización institucional no esta
ba preparada para enfrentar este proceso. Ge
nerosamente liberal, admite en su seno y desde 
posiciones públicas la libre acción de los que 
quieren destruirla. Así pudo verse como du
rante largos años se usó el parlamento, bajo 
una falsa apariencia de justicia social, para 
recoger allí los planteos que previamente se 
hacían orquestadamente en la calle y a sa
biendas de (pie las condiciones económicas del 
país no los permitían, Entiéndase bien que 
yo no creo que el país debiera retroceder des
de el punto de vista social, con respecto al ni
vel a que había llegado. Si digo que era un 
engaño pretender que siguiera creciendo en 
'se sentido sin un paralelo crecimiento econó
mico. Y en ese inteligente esquema los par
tidos democráticos, enzarzados además ciega
mente en su propia lucha, quedaron así presos 
por la doble presión comunista, de afuera y 
de dentro de la institución parlamentaría.

Por este doble juego de intereses políticos, 
el parlamento pasó a ser el centro de la des
viación de poder, del exceso demagógico, 

y así empezaron los enfrentamientos con 
el Poder Ejecutivo, empezaron las crisis de 
enfrentamientos de poderes, los vetos, el esti
ramiento de las interpretaciones constituciona
les, para que los sucesivos gobiernos pudieran 
defenderse.

Porque curiosamente pero avalando o cer
tificando este enfoque del proceso que ha vi- 
iodo el país, en estos años críticos en nuestra 
historia los partidos tradicionales rotaron en 
el gobierno, y desde él advirtieron esta rea
lidad y honestamente intentaron cambiarla.

Pero sin éxito, porque la pasión política 
seguía primando y la constitución sólo daba 
al Poder- Ejecutivo tímidos recursos para poder 
enfrentar la situación.

El parlamento está concebido, por la teo
ría y la doctrina, como un instrumento de 
contralor contra excesos personalistas o parti
distas por parte del Poder Ejecutivo. Sin em
bargo se invirtieron los papeles y fue el Poder 
Ejecutivo el que tuvo que transformarse en 
contralor de los excesos demagógicos del par
lamento sin instrumentos eficaces para lo
grarlo.

Además, el inmenso poder de decisión que 
la constitución concede al Poder Legislativo 
en el orden económico y social no condice con 
el grado de responsabilidad que luego tiene 
el legislador frente a la ciudadanía. Bien se 
puede desde el parlamento trabar la acción del
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gobiefho, a sabiendas dé que el, descontento 
popular luego no recaerá sobre él sino sobre 
el ejecutivo y sobre el partido gobernante.

También pues en este orden de cosas e 
sistema institucional fue usado al servicio de 
la pasión política, con frecuente éxito partida 
rio, pero con progresivo e inexorable deterioro 
para el país.

Y así llegamos al momento en que el co
munismo —no importa de qué filiación interna 
sea— consideró que estaban dadas las condi
ciones para el enfrentamiento armado, porque 
la crisis económica y la crisis de desprestigio 
de las instituciones habían llegado a su nivel 
más bajo. Ahora discuten entre ellos si debió 
haberse seguido pacientemente el proceso de 
deterioro horadando las posibilidades del país, 
y si fue o no un apresuramiento el de querer 
asestar el golpe de gracia a la democracia uru
guaya utilizando la vía armada.

Pero eso no es lo que interesa en este aná
lisis; lo que interesa es que al llegar a esta 
etapa advertimos a los enemigos del país ins
talados en las propias instituciones democráti 
cas, colaborando desembozadamente con la se
dición, y aun diciéndose defensores de la ins- 
titucionalidad.

Yo me pregunto si esto es la vigencia 
de las instituciones. Me pregunto si la vigen
cia de las instituciones supone admitir la po
sibilidad de atacarlas para destruirlas o para 
cambiar por la violencia hacia algo que el 
pueblo uruguayo claramente ha demostrado 
que no quiere. Me pregunto si la vigencia de 
las instituciones supone utilizarlas para trabar 
la acción de los gobiernos impidiendo el de
sarrollo y la felicidad del país.

Yo sé que muchos hombres en el curso de 
la historia, se han abrogado la facultad de 
interpretar a su modo los hechos y de actuar 
en consecuencia, muchas veces con propósitos 
subalternos, convirtiéndose en los intérpretes 
de los hechos históricos para justificar sus pro
pias decisiones. Y no es ese el caso. Un inmen
so peso supone juzgar, en la soledad de una 
responsabilidad que no es compartible, con 
nadie, que las circunstancias no admitían otra 
salida.

Peso sólo comparable con el que se siente 
desde esta posición, cuando se ve día a día 
ocurrir un proceso que termina fatalmente con 
nuestra organización institucional, social y po
lítica, y se vive atenaceado no por oí temor de 
hacer lo que se siente como un deber, sino 
de no hacerlo.

Estarnas pues defendiendo las institucio

50

nes, afirmando tos principios esenciales de la 
constitución.

Yo estoy formado, señores, en las discipli
nas jurídicas, por lo menos en la medida sufi
ciente como para no concebir una sociedad or
ganizada sino bajo el imperio del derecho. 
Quería expresar a ustedes cuál es mi pensa
miento sobre todo este proceso, no para que 
ustedes me digan que lo comparten sino para 
que lo conozcan y lleven de aquí la más ab
soluta convicción sobre Ja pureza de mis in
tenciones.

De aquí para adelante la hora es de cons
truir.

En la visita que ustedes hacen, y por lo 
que ustedes representan, yo no puedo dejar de 
decir que si en la esencia misma de mi pen
samiento y de mi enfoque de la evolución po
lítica del Uruguay en los últimos 20 años, está 
la afirmación de la necesidad de unidad, mal 
podría yo excluir, en la labor que tenemos de 
aquí para adelante a ningún uruguayo que 
tenga el mismo sentimiento de amor a la in
dependencia, a la libertad, a la paz y a la 
justicia.

Necesitamos de los sabios en las ciencias 
jurídicas para dar forma a las instituciones 
que el Uruguay necesita, recogiendo la expe
riencia de aquella generosidad liberal que per
mitió que lo que estaba pensado para cons
truir fuera usado para destruir.

Necesitamos desarrolar al país en sus ri
quezas básicas, fundamentalmente el agro por
que él es el sustento imprescindible para de
sarrollar el país en otros órdenes.

Yo estoy vinculado, como ustedes saben 
a la agropecuaria, pero no por ello creo que 
baste con la prosperidad del agro. Hace algu
nos años se repitió el slogan “el Uruguay se 
salva con el agro o con él perece”. Muchos 
gustaban repetir esta frase; yo digo sin em
bargo que para mí es válida la afirmación 
inversa: el agro se salva con todo el Uruguay 
o con él perece.

Necesitamos pues el esfuerzo de veterina
rios, agrónomos, químicos, economistas.

Necesitamos construir para borrar esa ima
gen del Uruguay como un país que se detuvo 
hace veinte años, con caminos y calles rotas, 
con edificios públicos que son nuestra ver
güenza.

Para eso hace falta el apoyo de ingenieros, 
arquitectos.

Nuestra justicia social en materia de sa
lud no es tal. No todos los uruguayos tienen 
igual acceso a niveles de asistencia acordes 
con los avances de la ciencia. Nos congratu- 
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Jamos de tener tina avanzaaa asistencia pú
blica pero yo lie visto en los hospitales cua
dros que afrentan a una sociedad civilizada. 
Necesitamos que haya rea] justicia nada me
nos que en circunstancias en las cuales un 
hombre enfrenta una crisis en su salud o tal 
vez enfrente el tránsito eterno.

Necesitamos pues que todas las profesio
nes —y pido excusas por las que omito— cada 
una en su esfera de acción sientan a través de 
ustedes, la invitación y el deseo no ya de co
laborar sino de participar en el esfuerzo común 
para que el Uruguay logre las metas anhe
ladas.

LAS Bü BAB SL
PRONUNCIAN

• La Iglesia Católica, por un ludo; las evangélicas por otro, hicieron en julio sen-, 
das declaraciones sobre el proceso cumplido.

Elementos para la reflexión cristiana
“El obispo y su Consejo de Presbiterio de 

Montevideo, reunidos para analizar a la luz de 
la fe la situación del país, y habiendo recibido 
una serie de inquietudes de la comunidad, quie
ren poner en común estas reflexiones al servi
cio de todos los cristianos y hombres de buena 
voluntad.

1) Sabemos que la realidad es compleja y 
no es fácil ubicar en ella el Juicio de Dios siem
pre exigente, nunca reductible a simplificacio
nes. Por eso, sólo pretendemos ayudar a la ne
cesaria reflexión y compromiso de cada uno y 
de l a común.dad.

Es cierto que no es misión de la iglesia cus
todiar o consagrar ningún ordenamiento legal. 
Como institución ella no ha de asumir ningún 
compromiso político concreto, sin perjuicio de 
que cada cristiano deba sí asumirlo y así se lo 
pide.

Pero es indudable misión de la iglesia seña
lar en cada coyuntura los valores que ayuden a 
crear una vida humana más plena y denunciar 
los respectivos antivalores. Porque esos ‘'alores, 
por ser evangélicos, están indisolublemente liga
dos a la construcción de! plan de Dios desde aho
ra. es decir, al logro de la justicia, la fraternidad 
y la paz queridos por el Señor.

2) Creemos que Cristo nos exige una defi
nición en las actuales circunstancias. Hoy está en 
juego nuestro futuro. Y es por eso que queremos 
recordar algunas pautas fundamentales, presen
tes constantemente en la doctrina de la iglesia, 
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en orden a asumir un compromiso que permita 
engendrar un mañana mejor.

3) Lo primero es reafirmar que p„ . .m 
cristiano el hombre, cada hombre, y todos los 
hombres, es algo sagrado que está por encima 
de todas las cosas. Por eso siempre diremos: na
die. (persona, poder, institución) tiene derecho 
a convertir un ser humano en una cosa, a so
meterlo hacerlo objeto de tratos indignos de su 
condición de hijos de Dios.

Por eso también afirmamos que no podre
mos construir una sociedad justa sin la posibili
dad de que todos participen en condiciones de 
igualdad, sea individualmente, sea a través de 
sociedades intermedias, tales como vecinales, gre
miales culturales religiosas políticas, universal
mente consagradas, de las cuales ha de emanar 
el poder del estado y para cuyo servicio —al ser
vicio de todos y cada uno de los hombres— ha 
de ponerse.

4) Pero para que exista esta participación, 
es indispensable la vigencia de. la libertad, que 
concebimos como ejercicio de la responsabilidad 
para el mayor bien de todos. Y esa libertad no 
existe sino se puede participar efectivamente.

5) En fin sobre todo, sabemos que es impo
sible construir una sociedad humana y fraterna 
sin la práctica de la justicia exigente, según la 
norma evangélica de amar a los otros como a sí 
mismos. Justicia que obliga a una igualitaria dis
tribución del patrimonio común. En consecuen
cia, todo orden que no tenga por fundamento la 
justicia, todo orden impuesto por Ja fuerza y no 



por el consenso, engendra tarde o temprano la 
violencia, como lo confirma una experiencia un- 
versal.

6) No pretendemos hacer un análisis por
menorizado de los últimos años del pioceso uru
guayo pero sí debemos señalar que nos encon 
tramos en un progresivo deterioro de* nafc w 
nifestado en la crisis económica, social, política 
y moral, en la incesante limitación de las liber 
tades, en el desconocimiento de la dignidad hu
mana y la paulatina destrucción de nuestras 
pautas de convivencia tan arduamente cimenta
das por nuestros mayores. Todo ello, decían los 
obispos el año pasado, es “consecuencia inexora
ble del estancamiento, de la dependencia y la 
desesperanza”

7) Durante este último año la situación nn 
ha dejado de empeorar a pesar de que creció 
masivamente la conciencia popular, sobre la ne
cesidad de un gran encuentro para poder llevar 
adelante las transformaciones profundas que el 
país exige- No somos defensores de determinadas 
instituciones por sí mismas, pero pensamos que 
las ahora disueltas, a pesar de sus deficiencias 
notorias, eran un lugar en que se posibilitaba la 
expresión y el ejercicio de las responsabilidades 
de las diversas'capas sociales y corrientes de opi
nión existentes en nuestra sociedad dispuestas a 
servir al bien común.

En el marco de este proceso, honradamente 
no creemos que los recientes acontecimientos 
contribuyan a hacernos optimistas, con respecto 
a ese futuro que todos deseamos.

Algunos ponen su esperanza en las medidas 
adoptadas contra diversas formas de corrupción 
y subversión, pero estos pasos requieren además 
y de manera urgente transformaciones profun
das de las estructuras vigentes.

8) Al hacer estas reflexiones, no nos mué 
ve otro interés que la búsqueda de una verda 
dera paz para nuestro pueblo; nuestra iglesir 
ha nacido con él y con él ha vivido horas feli 
ces y tiempos de dolor. Su único deseo es servil 
humildemente a que e! Uruguay s™ cada vez 
más plenamente humano.

Por eso, queriendo ser fieles a nuestra voca 
ción y a nuestra tierra no vemos otra salida 8 
esta crisis, que la unión de todos ’os uruguayos 
que ''man a su natria m’ón nara entablar un 
diálogo abierto en viste nn->erno' ■’e acuerdo 
tobre los pasos mínimos a dar para que renazca 

la esperanza. Muestra reflexión está llena de es- 
reranza pero de una esperanza que necesita ges- 
os concretos para que sea firme.

Sabemos que a esta altura, el diálogo no es 
fácil. Pero es siempre posible para quienes ponen 
'os intereses comunes por encima de los propios. 
Si así no fuera, nos esperan dias cada días mas 
oscuros-

9) Los cristianos integrantes de esta socie
dad, hoy tan dividida, nos hallamos también so
metidos a la misma división.

Todos tenemos, sin embargo, la obligación 
de someternos al juicio de Dios. Él nos indica a 
todos el camino de la conversión que pasa por 
el reconocimiento de los propios errores, por la 
práctica de la justicia de la libertad, del amor 
operante, sobre todo a los más débiles y desam
parados.

Convertirse es asumir esos valores y luchar 
por ellos Por eso reconoce a los que trabajan 
por realizarlos, como auténticos obreros del reino 
de Dios Permanecer pasivos o negarlos, sería 
traiciona nuestra vocación.

Por ese camino de conversión, la comuni
dad debe buscar unirse fraternalmente con una 
fe firme. Esperanza, una esperanza cada día 
más clara, un amor cada vez más auténtico, 
una oración siempre confiada.

En estos momentos muchos sufren por ser 
fieles a Dios en sus hermanos. A todos los 
acompañantes, solidaria y efectivamente.

10) Nos ponemos por último, humilde y 
sinceramente al sacrificio de nuestra patria y 
de cada uno de nuestros hermanos para con
tribuir en la medida de nuestras fuerzas a bus
car juntos y a llegar a la solución de los pro
blemas que hoy conmueven a nuestro Uruguay.

NOTAS PARA AYUDAR A LA REFLEXION
3) Gaudium et Spes nos 25. 26 27. 31, 

68, 73 v 75 Medellín. Justicia III, IB.
4) Gaudium et Spes nos. 17 y 59- Liber

tad religiosa n* 7. Comunío et Progressio (so
bre los medios de comunicación social) nos. 24, 
25, 28 v 289 Medellín Justicia.

5) Gaudium et Spes nos. 29 y 69. Mensaje 
de Pablo VI para la jornada de la paz 1972 
Hornija a la iuventud (ver folleto de Med. dt? 
Cor” Soc.).

9) M'”’"'” histicia U

El obispo y el conseio de presbiterio
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Las iglesias evangélicas
Montevideo, julio de 1973-

La Federación de Iglesias Evangélicas del 
Uruguay, consciente de que representa sólo una 
parte del pueblo cristiano, desea expresar su 
honda preocupación por la situación que vive 
el Uruguay en estos días y por el deterioro ma
nifiesto en las relaciones de quienes compo
nemos este país. No queremos que el silencio 
de las iglesias sea interpretado como evidencia 
de conformidad o resignación.

Los hechos presentes no son más que los 
extremos y efectos de un largo proceso que 
ha empequeñecido al hombre uruguayo en sus 
derechos individuales y colectivos más esencia
les sustentados por ¡a ley.

Los juicios de valor que se esgrimen de un 
lado y otro y los intentos de dividir la co
munidad en bandos, nos hablan de que esta
mos llegando a! fin de la tolerancia en las ¡deas 
que fueran orgullo de nuestra nación..

Continuar en este camino no hará más que 
ahondar heridas, llevándonos a extremos sin 
retorno y hará cada vez más difícil el logro 

de la reconciliación que todos anhelamos.
La muerte bruta de Jesucristo en la Cruz 

y su Resurrección nos indican que todo lo que 
lleva a la deshumanización es contrario a la 
voluntad de Dios, El Dios que se mueve en 
la historia nos llama en Jesucristo a que nos 
realicemos como hombres en una vida plena.

Convencidos de esto, y como integrantes de 
este país, rogamos a toda la comunidad uru
guaya: gobernantes y gobernados a comprome
terse sinceramente en la urgente tarea de crear 
condiciones de reconciliación que hagan po
sible una realización plena del hombre uruguayo 
sobre bases de justicia, libertad y derecho.

Atentos, pues, a esta expresión de principios 
y anhelos:

Afirmamos: como iglesias estar dispuestos a 
ser instrumentos de servicio en este proceso.

Exhortamos: a las iglesias protestantes y a 
las demás comunidades religiosas a perseverar 
en oración por una paz permanente sustentada 
en la justicia.
Federación de Iglesias evangélicas del Uruguay

MANIFIESTOS Y NUEVAS 
PROHIBICIONES

• A principios de agosto, varios manifiestos fueron dados a conocer: del Frente 
'mplió de un grupo de militantes políticos que en su mayoría habían colaborado 

cu .-i gobierno de Bordaberry de la Federación Rural. A fines del. mismo mes, por 
decreto se estableció una nueva prohibición: la de juntar firmas solicitando la libera 
cián de los generales Seregni y Lieandro y coronel Zufriateguy, detenidos desde el 
9 de junio.

Declaración del Frente Amplio
En momentos en que se discute pública- 

men e la salida de la crisis institucional y po
lítica que afecta al pais, el Frente Amplio es
tima que debe decir, también públicamente, 
su palabra.

Ante las prohibiciones vigentes, omite to
do juicio o apreciación que pudiera compro
meter la posición de los órganos de publici
dad a cuya hospitalidad confía la divulgación 
de este documento.

Para el Frente Amplio la índole de la cues
tión planteada es propicia para reiterar una 
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afirmación esencial de su línea política y de 
sus métodos de acción. Contenida en distintos 
documentos, tiene hoy la más plena vigencia, 
la más significativa oportunidad, a! mismo 
tiempo (pie adquiere una especial resonancia, 
al ser expresada con palabras dichas en los 
comienzos de este año por el presidente del 
Frente Amplio, general Líber Seregni, boy 
privado de su libertad:

"Sólo un pronunciamiento de toda la ciu
dadanía sobre las cuestiones de fondo que 
agitan a la Nación, puede propiciar una salida 
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definitiva y viable al descalabro presente. La 
historia que se está gestando, si ha de ser ge
rmina, verdadera historia patria, no se produ
ce en la negociación oculta, en la transacción 
reservada a unos pocos,”

“Afirmamos, una vez más, que no puede 
haber soluciones nacionales sin que el pueblo 
organizado participe y decida. Nadie puede 
pretender el monopolio de la reconstrucción 
de la patria; todos los orientales tienen el de
ber y el derecho de intervenir en la empresa 
nacional.”

Invocando esta afirmación de principios, 
avalada desde el documento fundacional, por 
sucesivas e inequívocas definiciones, el Frente 
Amplio reclama, una vez más, la realización 
tle la más libre y auténtica consulta popular.

El concepto de que sin ella no hay salida, 
tiene en estos momentos el valor de un ver
dadero axioma.

Constituye un grueso error político olvidar 
que los gobiernos actúan sobre una compleja 
realidad social, integrada por una colectividad 
cuya conducta, cuyas reacciones, aunque vin
culadas a las condiciones materiales de su vi
da, están determinadas también por la nece
sidad de ejercer libertades y derechos sin los 
cuales ios hombres se sienten a merced de un 
poder ajeno.

La apertura que el país reclama no signi
fica, pues, solamente la reivindicación de la 
normalidad institucional, ya de por sí funda
mental, sino la consagración de medidas polí
ticas, económicas y sociales de fondo, por de
cisión de los órganos representativos de todos 
los sectores del pueblo.

Esta apelación a la consulta popular lleva 

implícitos dos importantes enunciados políti
cos.

Uno, se refiere a nuestra propia y firme 
decisión de asumir plenamente y sin flaquezas 
nuestras responsabilidades en la tarea de abrir 
al pueblo oriental los caminos que lo conduz
can a elegir por sí mismo su destino.

El otro, es la reafirmación del llamado al 
entendimiento para una acción común de to
dos los sectores sociales que se sientan unidos 
por objetivos auténticamente nacionales y po
pulares, en el campo de los derechos huma
nos, de las libertades democráticas, de la de
fensa de la soberanía, del progreso económico 
y social.

Es necesario proseguir la tarea, ya auspi
ciosamente iniciada, de una amplia acción uni
da, para lograr las soluciones que el Uruguay 
requiere hoy, vitalmente.

El pueblo debe ser, y será, el protagonista, 
de su propia historia. Sólo él, con una clara 
conciencia del destino nacional, construirá 
una patria libre, fuerte, próspera y justa.

Con la presente declaración pública, que 
es afirmación y llamado, el Frente Amplio co
rrobora conceptos de su documento inicial. 
Dijo entonces, y reitera ahora, que la unidad 
de las corrientes progresistas se traduce y se 
expresa en un movimiento popular que en
raiza con las puras tradiciones del país, que 
recoge y venera las construcciones, que viene 
del fondo de la historia, que tiene, simultá
neamente, claros objetivos para alcanzar un 
porvenir1 venturoso y que siente, por todo ello, 
que su vertiente más honda lo enlaza con la 
esclarecida, insobornable v combatióme ges
ta del artiguísmo.

Montevideo, 7 de agosto de 1973.

Un manifiesto
Los ciudadanos abajo firmantes, en esta 

hora del país, proclaman:
l9) Que sólo el ejercicio efectivo del sis

tema demoerát ico-republicano-representativo 
ofrece el ámbito adecuado para la conviven
cia del pueblo uruguayo;

29) Que más allá del juicio que la his
toria reserve a cada uno de los grupos o per
sonas que han sido actores en el proceso de 
esta grave crisis que vive la república, consi
deran imprescindible un superior entendimien
to nacional para la libertad y la democracia 
que permita, con la vigorización de los par
tidos políticos, resolver con eficacia los pro

blemas que enfrenta nuestro pueblo;
39) Que esta profunda convicción nos 

impulsa a hacer pública la voluntad común 
de luchar cívicamente por conjugar esfuerzos 
para que el Uruguay reencuentre su mejor 
tradición en e] pleno ejercicio de los derechos 
constitucionales;

49) Que sin perjuicio de la identidad en 
los expresados objetivos cada uno de los Fir
mantes conserva su independencia de acción 
persona] o en sus respectivos partidos o mo
vimientos;

59) Que esta declaración, a la vez que 
una definición y un compromiso, constituye 
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un llamado abierto a todo ciudadano o nú
cleo de opinión que siendo auténticamente de
mócratas y no estando por consiguiente direc
ta ni indirectamente alineados con fórmulas 
marxistas-leninistas o fascistas, coincidan con 
el propósito de luchar con desinterés y patrio
tismo para que la república retome, en el 
mas corto plazo posible la senda de la norma
lidad institucional que entregue su destino en 
manos de la voluntad popular libremente ex
presada;

6°) Que la finalidad de que este docu
mento pueda ser difundido por la prensa nos 
obliga a encuadrar su redacción dentro de las 
limitaciones impuestas por el decreto del 27 
de junio,

Montevideo, 9 de agosto de 1973,
Dr. Eduardo Acevedo Álvarez, Dr. Justino 

Jiménez de Aréchaga, Dr. Alberto Aguiar, Dr. 
César Luis Aguiar, Esc. Ledo Arroyo Torres, 
Dr. Julio Arocena Folie, Esc. Ángel Arour Ne- 
gemi; Alcides Alanzo Martínez, Luis Artaga- 
veytia, Ing. Luis A. Balparda Blengio, Dr. Aní
bal. Luis Barbagelata, Esc. Julio R. Bardado, Dr. 
Jorge Batlle, José Lorenzo Batlle Cheroiere, 
Dr. Enrique Beltrán, Dr. Washington Beltrán. 
Dr. Pedro P. Berro, Dr. Juan Carlos Braceo, 
Sra. Blanca Berreta de Brause, Dr. Eugenio 
Bonaoita Pácz, Dr. Alfredo Camban, Dr. An
tonio Cañedos, Ing, Agr. Mario Capurro, Dr. 
Jorge Corve Gurméndez, Dr. Héctor J. Cerru- 
tí Aicardi, Esc, Saúl Cestau, Humberto Cigan- 
gtt, Di, Eduardo J. Corso, Elias Crocci, pintor 
José Cúneo, Dr. Ramón Chapper Laborde, 
Dr. Juan Vicente Chiarino, escritor Julio C. Da 
Rosa, fulio Daverede, Dr. Julio César De Gre
gorio, Dr. Ariel de, la Sierra, Ing, Héctor del 
Campo, Dr. Nlcasio del Castillo, Dr. Ángel 
de la Fuente, Dr. Luis A. Delfino Carnet, Dr.

Gervasio A. de Posadas Belgrano, Esc. Mario 
Duián Rublo, Juan Carlos Elizeire, educacio
nista Eulalia Estrampes Laxalde, Arq. Juan E. 
Fabini, Arq. Jorge Fagot Figari, Arq. Eusta
quio Fernández, Dr. Orestes Fiandra, Rubén. 
Francolino, Dr. Alberto Gallinal Heber, Dr. 
Pablo García Pintos, Ing. Agr. Salvador Gar
cía Pintos, Dr. Felipe Gil, Dr. Héctor A. 
Grauert, Dr. Leonardo Guzmán, Mario Heber, 
Luis Hierro Gambardella, Dr, Cyrojamandreu, 
Di, Aquilas R. Lanza, Dr. Carlos M. Larghero, 
Dr. Julio Lorenzo y Deal, Esc. Juan Carlos 
Mastalli, Luis R. Molinarl, Dr. Eustaquio D. 
Montero, Dr, Julio C. Morelra Parsons, Arq, 
Alberto Muñoz del Campo, Jorge Muñoz Mu
ñoz, Dr. Didier Opertti, Esc. Dardo Ortlz, Dr. 
Eduardo C. Palma, Ing. Juan Carlos Pattetta, 
Eduardo Paz Aguirre, José Pereyra González. 
Dr. Evangelista Pérez del Castillo, Esc. Daniel 
Pérez del Castillo, Esc. Erasnto Pitingi, Dr. 
Carlos Pfeiff Larralde, Dr. Manuel Quétruga. 
Dr. Carlos Queraltó, Dru. Adela Reta, Dr. Bi
biano Riet Velazco. Dr. Héctor Lorenzo Ríos, 
Dr. José María Robaina Ansó, Dr. Hugo Ro
dríguez Carrasco, Dr. Manuel Rodríguez Ló
pez, Renán Rodríguez, Dr. Santiago I. Rom
pan!, Esc. Rafael Ruano Fourniei. Dr. Jorge 
Rodríguez Cubiló, Prof. Clemente Ruggia, Di. 
Federico S. Salveraglfo. Dr. Miguel Saralegul, 
Dr. Julio M* Sanguinclfi. Dr. Ángel Mario 
Scelza, Prof. Oscar Secco Ellaurl. Dr. Joaquín 
Secco García. Ing. José Serrato, Dr. Ángel Sil- 
variñó, Jorge Silveira Zabala, Dr. Luis Alberto 
Solé, Julio Sobona Flores. Adolfo Tejera, Arq. 
Horacio Terra Arocena, Ing. Policiano Torrado, 
Roberto Várelo. Dr. Carlos A. Várelo Rodrí
guez, Dr. Amílcar Vasconcelos, Dr. Carlos Via- 
na Arangureu. Dr. Jorge L. Vilo, escritor Ar
turo Sergio Visca. Dr. Carlos Vlahtissich, Dr. 
Roberto Zefferino, José Víctor Zerbino.

Remitido de la Federación Rural al País
La Federación Rural, en las actuales cir

cunstancias, entiende oportuno ratificar los 
conceptos expuestos y aclamados en su último 
Congreso Anual realizado en la ciudad de 
Minas los días 26 y 27 de mayo último,

Por consiguiente reitera hoy las expresio
nes vertidas por su presidente en esa oportu
nidad: "El gremio rural.. . reafirma su pro
funda fe democrática y su confianza en las 
instituciones, que todos los uruguayos hemos 
consolidado a lo largo de la historia”.

E igualmente hace suyas las manifesta
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ciones textuales del representante del Poder 
Ejecutivo en dicho congreso. Dijo el ministro 
de Ganadería y Agricultura: "Con respecto a 
la situación del país, creo que el que conozca 
su esencia, se tiene que dar cuenta que la de
mocracia no es una cosa que rige en el Uru
guay porque sí, sino porque está consustan
ciado con ella. Nadie sensato piensa cambiar 
el régimen de democracia ni coartar la libertad 
con pretextos.”

Reafirmada esta posición, de contenido 
esencial para la institución, ésta habrá de con
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tinuar -como hasta el presente- en la consi
deración de los problemas gremiales que afec
tan al sector agropecuario.

Al formular esta declaración, la Federación

Prohibición de
Ante la campaña de firmas que venía de

sarrollándose por la libertad de los generales 
Seregni y Licandro y del coronel Zufriategui, 
el presidente Bordaberry en acuerdo con los 
ministros Bolenthii y Ravenna dictó un decre
to prohibiéndola. Hace unos días ya el mi
nistro del Interior había adelantado su opi
nión en el mismo sentido.

El decreto dice lo siguiente:
Visto: la campaña iniciada para recoger 

firmas en favor de la libertad de los ciuda
danos militares en situación de retiro, gene
rales don Líber Seregni y don Víctor Lican
dro y coronel don Carlos Zufriateguy.

Resultando: que las personas de re
ferencia fueron detenidas por su presencia y 
eventual participación en el lugar en que se 
produjeron los disturbios el nueve de julio del 
año en curso.

Considerando: que los arrestos fueron dis
puestos r>or el Poder Ejecutivo en aplicación

Rural interpreta fielmente el mandato de to
dos los productores de] país.

Montevideo, 7 de agosto de 1973

juntar firmas
del Instituto de “Medidas Prontas de Seguri
dad” —conclusión, artículo 168 numera] 17— 
sin perjuicio de la responsabilidad pena) que 
pudiere derivarse de las conductas menciona
das, pronunciamiento que corresponderá a la 
justicia competente.

Considerando: que en la situación referida 
por razones de seguridad no es legalmente 
admisible la recolección de firmas en favor de 
personas cuya conducta está cuestionada por 
afectar la seguridad del estado, el orden y la 
tranquilidad públicos, podiendo configurar 
ilícito penal.

El presidente de la república resuelve:
1*?) Prohibir la campaña de recolección 

de firmas en pro de la libertad de los ciuda
danos mencionados en la parte expositiva.

2? Cometer al Ministerio del Interior el 
cumplimiento de la presente resolución.

Comuniqúese, publíquese, etcétera.
21 de agosto.
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REGLAMENTACION SINDICAL

• La reglamentación sindical, fue establecida por decreto, también en el mes de 
agosto. Era el corolario inevitable de la disolución de la CNT decretada un mes 

antes.

Decreto 622/973- — Se fijan normas para U 
organización de los sindicatos, su actividad, la 
elección de autoridades y el ejercicio de los 
derechos gremiales.

Visto: la actual situación de los sindicatos 
gremiales y lo dispuesto en los artículos 53, 54- y 
57 de la Constitución de la República;

Resultando: I) Que por resolución de 30 de 
junio de 1973, el Poder Ejecutivo declaró ilícita 
la asociación de hecho denominada “Convención 
Nacional de Trabajadores” (CNT), disponiendo 
su disolución y clausurando sus locales;

II) Que tal decisión fue adoptada en consi
deración a la acción desarrollada por dicha 
convención en cuanto pretendía utilizar las or
ganizaciones sindicales con fines ajenos al ver
dadero interés gremial e inspirados en motiva
ciones políticas contrarias al sistema institucio
nal democrático republicano de la nación;

III) Que la disolución referida ha causado 
la desintegración de la organización sindical 
que, en los hechos, existía en el país, la cual, 
sin embargo, se ha manifestado en la realiza
ción de espontáneos plebiscitos casi unánime
mente favorables a la normalización de la ac
tividad laboral perturbada ilegítimamente pol
la disuelta entidad no representativa que agru
paba a algunos trabajadores;

Considerando: I) Que los hechos descriptor 
tornan necesario la adopción de urgentes me
didas que posibiliten la auténtica expresión de 
todos los trabajadores por la vía democrática 
del voto secreto y obligatorio, a fin de que la. 
vida sindical de la república renazca con la 
formación de sindicatos gremiales realmente re
presentativos que puedan integrarse, por los 
medios previstos en el derecho vigente, en los 
grandes objetivos nacionales;

II) Que, por tanto, el Poder Ejecutivo debe 
promover la inmediata vigencia del proyecto 
de ley referido a la organización de los sindi
catos y a la reglamentación del ejercicio y 
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efectividad del derecho gremial de huelga como 
lo establece el artículo 57 de la constitución 
de la república desde el año 1934;

II I) Que tal medida, tendiente a superar la 
conmoción interna originada por la actual si
tuación en esta materia, se dicta sin perjuicio 
de su remisión al Consejo de Estado, creado, 
creado por e] decreto de 27 de junio de 1973 
con iguales atribuciones que los órganos legis
lativos, y del posterior sometimiento a la de- 
sición definitiva que al respecto tome esa asam
blea, otorgándole fuerza legal;

TV) Que las competencias conferidas en esta 
norma jurídica a los órganos jurisdiccionales y 
a la Corte Electoral corresponde sean puestas 
en vigor una vez obtenida su aprobación por 
el Consejo de Estado;

Atento: a lo dispuesto en el artículo 168. 
inciso 17 de la constitución de la república;

El presidente de la república, actuando en 
Consejo de Ministros,

DECRETA:
Artículo I" — Dispónese la vigencia de fas 

normas contenidas en el siguiente proyecto de 
ley:

“De los sindicatos”
Artículo 1” — La constitución y el funcio

namiento de los sindicatos gremiales son libres 
sin perjuicio de las limitaciones expresamente 
dispuestas por la constitución y las leyes res
pectivas.

Su finalidad específica consiste en la de
fensa del interés profesional del gremio respec
tivo, contribuyendo al desarrollo de la econo
mía nacional y al progreso y bienestar de la 
comunidad, conforme a las exigencias de la jus
ticia social.

Artículo 2H — Los trabajadores que ejerzan 
una misma profesión u oficio o profesiones u 
oficios similares o conexos o ejerzan su acti
vidad en un mismo establecimiento, podrán aso» 
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ciarse consutuyencio sindicatos cíe organización 
representativa.

Los sindicatos gremiales no podrán inte
grarse con un número de miembros inferior al 
diez por ciento del total de los trabajadores del 
gremio o del establecimiento que figure en la 
planilla registrada en el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. En todo caso el número 
mínimo de integrantes será de quince.

Dentro de un mismo gremio podrá consti
tuirse más de un sindicato, sin necesidad de que 
exista entre ellos ninguna relación de depen
dencia pero sus denominaciones deberán ser 
distintas a fin de permitir su identificación.

Artículo 3a — Para el cumplimiento de sus 
fines específicos, los sindicatos estarán exone
rados de tributos nacionales en las condiciones 
determinadas por las leyes de la materia para 
las instituciones de enseñanza privada y las 
culturales de la misma naturaleza.

Artículo 4a — Todo trabajador tiene dere
cho a afiliarse a un sindicato, y, como tal, a 
elegir y ser elegido para representar y dirigir 
al sindicato, en las condiciones determinadas en 
la presente ley.

La afiliación se solicitará por escrito. La 
desafiliación será automática, por la sola mani
festación de voluntad, fehacientemente probada-

Nadie estará obligado a formar parte de un 
lindicato. La calidad de afiliado sindical no se 
requerirá para el ejercicio de ninguna profe
sión u oficio. Es absolutamente nulo todo com
promiso o pacto contrario.

La afiliación a un sindicato no obstará a 
que el trabajador en el ejercicio de los derechos 
que le acuerda su seguro de salud pueda afi
liarse a la asociación mutualista médica de su 
elección.

Artículo 5a — Tendrán derecho de afiliarse al 
sindicato los trabajadores mayores de dieciocho 
años, cualquiera sea su sexo o nacionalidad, 
que estén inscriptos en el Instituto de Previsión 
Social correspondiente.

El trabajador que cambie de oficio o pro
fesión o deje de ejercerlo por cualquier causa 
durante más de seis meses quedará automática
mente excluido del sindicato que integraba, sal
vo que esté amparado en régimen de seguridad 
social.

Artículo 6’ — Son deberes de los trabaja
dores sindicados:
A) Ajustar su actuación a lo establecido en 

el estatuto del sindicato;
B) Participar en la elección de representantes 

y dirigentes sindicales y en las decisiones 
plebiscitarias conforme a las disposiciones de 
esta ley. ,

Artículo 7® — Para ser dirigente sindical, 

sé requerirá en todos los casos vemricmco anos 
de edad, ciudadanía natural o legal y tres años 
en el ejercicio de la profesión, arte u oficio, 
salvo el caso de industrias o empresas nuevas, 
y la continuación de su efectivo ejercicio du
rante el período en que desempeñe su función.

No se podrá ser dirigente en más de un sin
dicato. La función será honoraria y no se podrá 
otorgar por ese concepto ninguna clase de re
muneración.

Artículo 89 — Los trabajadores tendrán 
adecuada protección contra todo acto de dis
criminación tendiente a menoscabar la libertad 
sindical en relación con su empleo.

El dirigente sindical no podrá ser despedido 
de su trabajo a causa del ejercicio de su labor 
como tal o de su participación en actividades 
sindicales fuera de las horas de trabajo o, con 
el consentimiento del empleador, durante las 
mismas, Dicha autorización por parte del em
pleador no podrá exceder de una jornada por 
semana, la que no será acumulativa.

Artículo 9® — Ningún afiliado podrá ser 
expulsado del sindicato sin justa causa y en tal 
caso por su asamblea convocada al efecto, con 
la presencia de la mayoría absoluta de los 
miembros que integran la asociación y el voto 
conforme de los dos tercios de afiliados pre
sentes-

Para los casos en que el afiliado incurra en 
los actos previstos por los artículos 17 inciso 
C) y 26 inciso D) de esta ley, bastará con el 
voto conforme de los dos tercios de los miem
bros de la comisión directiva.

Artículo 10. — No se considerará iegal- 
m?nte constituido ningún sindicato que no haya 
llenado el requisito de su inscripción en e! Re
gistro Nacional de Sindicatos, que será llevado 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

A Jos efectos de dicha inscripción, los sin
dicatos existentes y los que se constituyan en lo 
sucesivo deberán presentar al registro dos co
pias certificadas del acta de constitución en la 
que se incluirá los estatutos respectivos.

En la solicitud de inscripción deberán men
cionar el nombre, profesión y domicilio de los 
gestionantes, y los de las personas 'que integran 
la autoridad directiva, Ja denominación del sin
dicato y el domicilio de éste.

Los estatutos de los sindicatos deberán in
dicar claramente:

A) Denominación del sindicato;
B) Derechos y deberes de los afiliados, así 

como las condiciones que regirán para su ad
misión, exclusión, suspensión o separación del 
sindicato, sea ésta voluntaria o forzada;

C) Forma de designación, renovación y re
vocación de sus autoridades; facultades estatu
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tarjas ae estas y términos cíe sus mandatos;
D) Origen de los recursos económicos y fi

nancieros del sindicato y forma de pago de las 
cuotas o contribuciones sociales;

E) Procedimiento para la modificación de 
los estatutos y para la disolución y liquidación 
del sindicato;

F) Sanciones que puedan imponerse a los 
afiliados y procedimientos internos para recurrir 
de ellas.

Artículo 11. — Las reformas que se intro
duzcan a los estatutos de los sindicatos sólo 
tendrán validez cuando se haya registrado en 
las condiciones previstas en el artículo anterior. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comuni
cado previamente al registro.

Artículo 12. — Obtenida su inscripción en 
el registro, los sindicatos gozarán de personería 
jurídica y tendían, por lo tanto, los mismos 
derechos y obligaciones civiles que las demás 
personas morales.

La inscripción solo podrá ser negada cuan
do los estatutos contengan disposiciones contra
rias a la ley, a la moral, a las buenas costum
bres, al orden público o al sistema democrático 
republicano de gobierno.
Artículo 13. — Los Sindicatos legalmente regis
trados podrán:

A) Comparecer ante los poderes públicos en 
defensa de los intereses generales de la profesión 
en cualquier cuestión que directa o indirecta
mente afecte las relaciones laborales de sus afi
liados;

B) Celebrar, conforme a las normas legales 
vigentes, convenios colectivos en representación 
de sus afiliados;

C) Realizar las demás actividades que pre
vieren sus estatutos.

Artículo 14. — Siempre que el Poder Ejecu
tivo resuelva integrar comisiones de estudio o 
atesoramiento con representantes obreros, deberá 
elegirlos, según la materia, entre candidatos pro
puestos por los sindicatos inscritos en el registro, 
podiendo también, a tales efectos, convocar a 
plebiscito dentro del gremio.

La misma norma observará el Poder Ejecu
tivo al integrar comisiones de conciliación y ar
bitraje, consejos o comisiones tripartitas o pari
tarias, o delegaciones obreras que deban interve
nir en conferencias o congresos internacionales.

Artículo 15. — Las empresas están obligadas 
a retener de los haberes de sus trabajadores que 
así lo soliciten en forma personal y escrita, las 
cuotas mensuales sindícales determinadas por los 
sindicatos inscritos, confoime a sus estatutos.

Esta obligación no podrá extenderse a los 
trabajadores no afiliados v no excederá del im-
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aorte de dos horas de trabajo,
Las empresas deberán verter a los sindicatos, 

en el término de diez días, las cuotas retenidas.
Artículo 16. — Los sindicatos están obliga

dos a:
A) Suministrar los informes estadísticos y 

los relacionados con la profesión que les solicite 
la autoridad pública;

B) Comunicar al registro dentro de los diez 
días subsiguientes a la elección respectiva, todo 
cambio operado en sus autoridades y dar los 
nombres, profesión u oficio y domicilio de los 
nuevos dirigentes.

Artículo 17. — Queda especialmente prohi
bido a los sindicatos:

A) Intervenir directa o indirectamente en 
cuestiones políticas y religiosas; o en actividades 
contrarias a nuestro sistema democrático repu
blicano-

B) Dedicarse al comercio, a la industria o 
a cualquier otra actividad lucrativa, así como 
icpartir dividendos entre sus miembros, sin que 
ello les impida constituir cooperativas entre sus 
afiliados, excepto las de producción.

C) Atentar contra la libertad sindical, o 
usar la violencia física o moral contra los traba
jadores afiliados o no, respetando fundamental
mente la libertad de trabajo, consagrada en el 
articulo 36 de la Constitución de la República.

D) Atentar contra la armonía social inci
tando a la lucha de clases.

Artículo 18. — A la asamblea del sindicato, 
en su carácter de órgano máximo, corresponde 
la orientación del mismo, salvo en los casos en 
que por la presente ley se determinen otras for
mas de pronunciamiento colectivo.

Articulo 19, — La realización de asambleas 
sindicales no podrá afectar la jornada de trabajo.

Tendrán una duración máxima diaria de cin
co horas, debiendo la convocatoria efectuarse con 
tres días de antelación y con conocimiento pú
blico del orden del día. Este plazo de convocato
ria no regirá en los casos de asambleas en las 
que se consideren fórmulas de solución de con
flictos.

Artículo 20 — Los afiliados elegirán, por pe
riodos no menores de dos años y no mayores de 
tres, una Comisión Directiva y una Comisión 
Fiscal, cuyos integrantes podrán ser reelectos por 
una sola vez. Sus facultades para actuar en re
presentación del sindicato deberán ser estableci
das en los estatutos.

La Comisión Directiva del sindicato propor
cionará a sus integrantes la relación de los miem
bros que pueden ser candidatos a la dirección 
del mismo.

Cada votante elegirá un número de personas

hB 



equivalente al de cargos de la directtva y Com - 
sión Fiscal y los suplentes respectivos- Los car
gos se adjudicarán por simple mayoría.

La elección se efectuara en votación secreta, 
siendo obligatorio el voto de todos sus afiliados.

La Corte Electoral reglamentara y fiscalizara 
el acto eleccionario y hará el escrutinio corres
pondiente, cuyos gastos serán de cargo del erario 
público. A tales efectos, tendrá jurisdicción para 
conocer en todo lo conducente a controlar la 
regularidad del acto, quedando autorizada para 
recabar los datos pertinentes del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o de cualquier otro 
organismo o dependencia pública o privada.

Cualquier recurso que tenga relación con el 
acto eleccionario, será interpuesto ante la Corte 
Electoral dentro de los diez días siguientes a la 
comunicación del resultado del escrutinio.

La mencionada Corte deberá fallar, en única 
instancia, en el término de veinte días a partir
de la presentación del recurso.

Artículo 21. — La Comisión Directiva deberá 
presentar anualmente a la asamblea del sindi
cato una rendición de cuentas, completa y de
tallada, del manejo de los fondos sociales.

Una copia de la rendición de cuentas deberá 
remitirse al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, y otra a la Inspección General de Ha
cienda, dentro de los ciento veinte días de ce
rrado el ejercicio.

Los fondos sociales deberán ser depositados 
en cuentas corrientes bancarias en el Banco de 
la República Oriental del Uruguay a nombre 
del sindicato y a la orden conjunta de por lo 
menos dos miembros de la Comisión Directiva.

Artículo 22. — La Comisión Fiscal deberá 
vigilar la gestión contable, la confección de los 
balances y el origen y empleo de los fondos so
ciales.

Presentará anualmente un informe a la asam
blea del sindicato sobre la situación financiera, 
y deberá convocarla extraordinariamente en caso 
de comprobar irregularidades-

Artículo 23. — Los sindicatos podrán formar 
federaciones o confederaciones nacionales que se 
regirán también por las disposiciones de esta ley.

Los estatutos de dichos organismos deberán 
indicar la forma en que los sindicatos que lo com
ponen estarán representados en los Consejos Di
rectivos y en las Asambleas Generales y esta
blecer el principio de la mayoría absoluta de in
tegrantes para adoptar decisiones.

Los sindicatos y las federaciones o confede
raciones nacionales no podrán vincularse o con
traer compromisos con federaciones o confede
raciones internacionales, que, en su acción, in
frinjan las normas de los artículos 17 y 26 de
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esta ley. En tal caso se podra cancelar su ins
cripción.

Articula 24. — Las federaciones o confede
raciones deberán presentar al Registro Nacional 
de Sindicatos:

A) Dos copias certificadas del acta de cons
titución en la que se incluirán los estatutos res
pectivos. Los estatutos de las federaciones o con
federaciones, deberán indicar claramente:

1) Denominación de la federación o con
federación.

2) Derechos y deberes de los sindicatos afi
liados, así como las condiciones que regirán para 
su' admisión, exclusión, supresión, suspensión o 
separación de la federación o confederación, sea 
ésta voluntaria o forzada.

3) Forma de designación, renovación y re
vocación de sus autoridades; facultades estatuta
rias de éstas y término de sus mandatos.

4) Origen de sus recursos económicos y fi
nancieros y forma de pago de las cuotas o con
tribuciones sociales de los sindicatos afiliados.

5) Procedimientos para la modificación de 
sus estatutos y para la disolución y liquidación 
de la federación o confederación.

6) Sanciones que puedan imponerse a los 
sindicatos afiliados y procedimientos internos pa
ra recurrir de ellas.

7) Procedimientos para ratificación, recti
ficación o anulación de las decisiones mediante 
la realización de un plebiscito acorde a. la pre
sente ley-

B) Una lista completa de los nombres y las 
sedes sociales de todos los sindicatos afiliados y 
las condiciones que rigen para la afiliación.

C) Una lista con el nombre, profesión y do
micilio de las personas que integran los Con
sejos Directivos.

Artículo 25. — Todo sindicato afiliado puede 
retirarse de la federación o confederación que 
integre, en cualquier momento, aunque estén en 
vigencia convenios o disposiciones que prohíban 
la desafiliación o la sometan a algún requisito.

La desafiliación será automática, por la sola 
manifestación de voluntad, fehacientemente pro
bada.

Artículo 26. — Los sindicatos y federaciones 
o confederaciones, en su caso, serán disueltos, 
caducando su inscripción:

A) Por la expiración del plazo fijado en el 
acta de constitución o en sus estatutos.

B) Cuando lo resuelvan por medio del voto 
secreto los dos tercios de sus afiliados.

C) Por violación de las disposiciones y pro- 
hibicic/nes impuestas por el artículo 17 de esta 
ley.

D) Por participar en actividades antinacio-
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nales o contrarias a la seguridad del estado, 
intervenir en cualesquiera otros actos delictuosos.

E) Cuando no alcance el número mínimo 
de afiliados que marca la ley.

Artículo 27. — En caso de disolución de un 
sindicato, una federación o una confederación, 
se dará a sus bienes el destino previsto en tos 
estatutos y, en su defecto, pasarán a integrar el 
patrimonio del Banco de Previsión Social-

Artículo 28. — El trabajador que, sin causa 
justificada a juicio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, no cumpliere con su obligación 
de votar toda vez que se trate de elegir las auto
ridades del sindicato a que esté afiliado, o de 
adoptar las decisiones plebiscitarias requeridas 
por esta ley, incurrirá en una multa equivalente 
al salario correspondiente a cinco jornadas de 
trabajo, la que será impuesta por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, correspondiendo 
su producido a la. Corte Electoral.

A tales efectos, dicho ministerio comunicará 
á las empresas la nómina de infractores dentro 
de los diez días siguientes a la finalización del 
escrutinio respectivo; y recaudará los importes 
correspondientes dentro de los treinta días si
guientes.

Artículo 29. — Los sindicatos que infringie
ran las disposiciones de la presente ley serán cas
tigados con multas de diez, mil a dos millones de 
pesos, las que serán impuestas y recaudadas por 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y su 
producido se verterá en el Banco de Previsión 
Social.

El mínimo y máximo de. la multa podrán ser 
actualizados acorde con lo previsto en los ar
tículos 331 a 335 de la lev N- 13,853, de 7 de 
enero de 1970.

Esta sanción se establece sin perjuicio de la 
prevista en el artículo 26 de esta ley.

Artículo 30. — El que por acto de violencia, 
amenazas o intimidaciones de cualquier natura
leza, atentare contra la libertad de trabajo o el 
derecho de asociación de los obreros o emplea
dos, o pretendiere obligar a una persona a for
mar parte de un sindicato o a separarse de él, 
será castigado con tres meses de prisión a tres 
años de penitenciaría.

Artículo 31. — Cuando uno o varios miem
bros de un sindicato, asumiendo o no su repre
sentación, incurrieren en los actos previstos en 
los incisos C) del artículo 17 y D) del artículo 
26 de esta ley, el sindicato deberá expulsarlos 
con prohibición de reingreso.

En su defecto, será sancionado en la forma 
prevista por los artículos 26 y 29 de esta ley, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales co
rrespondientes. '
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Del ejercicio y efectividad dd 
derecho de huelga

Artículo 32- —- La huelga se hará efectiva 
mediante la suspensión colectiva del trabajo, 
adoptada con carácter continuo y temporario 
por una reclamación de naturaleza profesional 
formulada por los trabajadores.

Dicha reclamación se deberá articular en un 
petitorio escrito que se presentará ante el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, en el 
que se deberá determinar:

A) La o las causales de la huelga y la men
ción de los intentos de solución efectuados;

B) Qué trabajadores se encuentran com. 
prendidos en la reclamación, especificando em
presas y establecimientos que resulten afectado) 
en forma directa por el conflicto;

C) Qué trabajadores resultarán directa » 
indirectamente afectados por c] conflicto, a fin 
de permitir a la Corte Electoral, en su oportu
nidad. formar los padrones correspondientes.

Artículo 33. — Todo conflicto de trabajo de 
carácter colectivo que no se haya logrado solu
cionar por las partes interesadas, será comuni
cado al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, el que deberá someterlo a un organismo do 
conciliación designado al efecto en cada caso, 
integrado con una o más personas, según esta
blezca la reglamentación que determinará asi
mismo la remuneración que habrá de correspon
der a los conciliadores por su actuación.

A este efecto se habilitarán los créditos pre
supuéstales pertinentes.

En el interior de la república, ejercerá la pre
cedente facultad del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social, la inspección departamental res
pectiva de dicho ministerio.

El Poder Ejecutivo reglamentará, además, 
dentro del término de veinte días de la promul
gación de la presente ley, las calidades que de
berán revestir los conciliadores y los represen
tantes de las partes, el procedimiento a que de
berá ajustarse el organismo conciliador y los pla
zos en que deberá cumplirse cada una de sus 
diversas etapas.

Artículo 34. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, dentro de las veinticuatro ho
ras de recibido el petitorio previsto en el artículo 
32, someterá el diferendo al órgano de concilia
ción establecido en el artículo precedente, que
dando prohibido a los reclamantes toda medida 
de fuerza basta tanto el aludido órgano dé fin 
a su intervención, o transcurran quince días, 
prorrogabas por acuerdo de partes, sin haberlo 
hecho, en cuyo caso se considerará inútilmente 
tentada la conciliación, pudiendo las partes so-
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« desde luego c! díferendo a un Tribuna! 
_ /rrontal que ellas designen.

El Poder Ejecutivo, por resolución fundada 
y en ios casos previstos en el artículo 37 de la 
presente ley, podrá disponer el arbitraje obliga
torio. En este caso, el Tribuna! Arbitral se in
tegrará con delegados designados por cada uno 
de los poderes del estado.

Artículo 35. — Los acuerdos celebrados ante 
el órgano de conciliación y los fallos de los Tri
bunales Arbitrales, en su caso, previa notifica
ción de las partes deberán ser registrados en la 
sección respectiva del Ministerio de 1 rabajo y 
Seguridad Social, cumplido lo cual tendrán efec
tos plenamente obligatorios para las partes.

Artículo 36. Para la declaración del estado 
de huelga se requerirá la concurrencia de ios 
siguientes requisitos:

A) El cumplimiento de las etapas previas 
a que se refieren los artículos 32, 33 y 34 de esta 
ley;

B) Que la huelga sea decidida en votación 
secreta, con el voto afirmativo de i a mayoría 
absoluta de los trabajadores en servicio activo 
comprendidos en la reclamación y de todos los 
de la misma empresa que directa o indirecta
mente resulten afectados por el conflicto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de 
esta ley.

La votación se reiterará cada vez que se pro
pongan fórmulas concretas de solución al dife
rencio por parte del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social.

La Corte Electoral reglamentará los actos 
conforme a lo establecido en los artículos 20 y 
28 de esta ley.

Artículo 37. — La prestación de los servicios 
públicos esenciales no puede ser interrumpida por 
huelga, los conflictos laborales que se planteen 
en estos servicios serán resueltos, en definitiva, 
por aplicación de las leyes especiales que corres
pondan o con las garantías y por el procedimien
to del arbitraje obligatorio.

Son servicios públicos esenciales aquellos que 
garantizan la seguridad, la tranquilidad y el or
den públicos, la vida de los habitantes y los que 
declare el Poder Ejecutivo en materia de comer
cio exterior en casos especiales.

Por resolución fundada y previo asesoramien- 
lo de los organismos técnicos y de seguridad com
petentes, el Poder Ejecutivo declarará cuáles son 
dichos servicios esenciales antes del vencimiento 
del plazo de quince días previsto en el artículo 34.

Artículo 38 — La huelga se reputará ilícita:
A) Cuando persiga fines que no sean pro

fesionales; o tenga por causa un conflicto labo
ral individual que pueda ser sometido para su 

resolución a los órganos jurisdiccionales compe
tentes;

B) Toda vez que se declare violando lo dis
puesto en los artículos 32, 33, 34 ó 36 de esta 
ley, o se mantuviera de hecho total o parcial
mente, después de considerarse legalmente ter
minada.

La ilicitud será declarada por el Poder Eje
cutivo, antes del vencimiento del plazo de quince 
días previsto en el artículo 34.

Artículo 39. — La huelga termina:
A) Por el acuerdo a que lleguen las partes 

o por decisión de ios trabajadores (artículo 36 
letra B);

B) Por laudo arbitral dictado por el tribu
na! que hubiese sido llamado a fallar en el con
flicto.

El fallo del Tribunal Arbitral deberá pronun
ciarse sobre:

a) Causa de la huelga planteada;
b) Fundamento de las causales invocadas;
c) Medidas a adoptar por los trabajadores 

o por la empresa para solucionar el diferendo 
planteado;

d) Responsabilidad de las partes en el di
ferendo.

El Tribunal Arbitral dictará su fallo en el 
menor tiempo posible debiendo el Poder Ejecu
tivo fijar para cada caso su fecha límite.

Artículo 40. —- En todo conflicto de trabajo 
corresponde a la autoridad pública garantizar lo» 
derechos individuales.

El que, en ocasión de su participación en un 
conflicto colectivo de naturaleza laboral come
tiere actos previstos en la ley como delitos o 
usurpare con o sin violencia, bienes muebles o 
inmuebles de personas públicas o privadas, será 
castigado con tres meses de prisión a tres años 
de penitenciaría, salvo que de acuerdo con el 
Código Penal correspondiere una pena más se
vera, en cuyo caso regirá ésta.

Los dirigentes gremiales que hayan partici
pado, materialmente en la ejecución del hecho 
y los que, sin hacerlo, hubieren instigado al mis
mo responderán .como autores, sin perjuicio de 
la aplicación para los demás intervinientes de 
las normas generales sobre concurso de delin
cuentes.

Artículo 41. — La huelga lícita será consi
derada como mera suspensión del contrato de 
trabajo, y por consiguiente todo despido por di
cha causa será nulo.

Artículo 42. — La declaración de huelga ilí
cita dejará cesantes a los trabajadores que no se 
reintegren a sus tareas dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su emplazamiento públi
co, y, aunque posteriormente fueren readmitidos,
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se reputara preceptivamente peroroa su antigüe
dad laboral o funcional a todos los efectos, salvo 
los jubílatenos.

Artículo 43. — Tratándose de funcionarios 
públicos y de los trabajadores de los servicios 
esenciales referidos en el artículo 37, de esta ley., 
la participación en una huelga ilícita configu
rará el delito previsto en el artículo 165 del Có
digo Penal, considerándose autores a los dirigen
tes de los gremios alcanzados por la huelga.

Artículo 44. — Fuera del legal ejercicio del 
derecho de huelga, los trabajadores que en for
ma voluntaria, individual o colectivamente, pa
ralicen o perturben el servicio o la labor que les 
está encomendada; trabajen apartándose de las 
normas habituales del servicio o empresa que in
tegran aunque ello ocurra en forma alternada o 
irregular; reduzcan deliberadamente su rendi
miento o de cualquier otro modo dificulten o 
impidan el normal cumplimiento de la actividad 
laboral o funcional, incurrirán en conducta ilí
cita y serán susceptibles, según la gravedad y 
consecuencias de la falta, de las siguientes san
ciones:

a) Pérdida del jornal.
b) Suspensión-
c) Despido.
El dirigente que, en la actividad pública o 

privada, promueva las formas de conducta men
cionadas precedentemente, incurrirá en el delito 
previsto en el artículo 165 del Código Penal.

Artículo 45. — Cuando los hechos reseñados 
en la parte primera del artículo anterior se pro
duzcan en la actividad privada, las empresas po
drán disponer el cierre de sus establecimientos 
comunicándolo de inmediato al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, estándose a su re
solución.

En caso de que se declare que las empresas 
incurrieren en responsabilidad, quedarán obliga
das a! pago de los salarios por los días no labo
rados, pudiendo el Ministerio de Trabajo v Se
guridad Social aplicar a la parte empleadora 

, una sanción pecuniaria de hasta el 5% (cinco 
por ciento) de su activo fiscal, la que se gradua
rá teniendo en cuenta la gravedad del daño cau
sado, sin perjuicio de las sanciones penales que 
correspondiere.

Artículo 46, — En la actividad pública, los 
hechos deberán ser informados por el jerarca 
de cada oficina o dependencia a la autoridad 
administrativa de que dependa, constituyendo el 
incumplimiento de tal obligación, causal de des
titución.

El jerarca de,cada oficina o dependencia será, 
Asimismo, responsable personal y directamente en 
caso de no disponer las sanciones nertinentes. 

ser comprobados por el Ministerio de Trabajo 
En la actividad privada los hechos deberán 

y Seguridad Social, debiendo las empresas co
municar a dicho ministerio el planteamiento de 
las situaciones a que se refiere el artículo 44. 
Su incumplimiento las hará pasibles de las san
ciones previstas en el artículo 45.

Artículo 47. — Las resoluciones de las auto
ridades administrativas dictadas en cumplimien
to de la presente ley, son actos que admiten los 
recursos previstos en los artículos 317 y 309 de 
la Constitución de la República.

Las multas impagas serán perseguidas judi
cialmente por vía de apremio, constituyendo tí
tulo suficiente de ejecución los testimonios de las 
resoluciones firmes que las impongan-

Del procedimiento en materia laboral
Artículo 48. — Cinco de los Juzgados de Paz 

del Departamento de Montevideo, actuarán en 
lo sucesivo como Juzgados Letrados del Trabajo 
de Primera Instancia, con la misma competencia 
de los actuales Juzgados Letrados del Traba jo, 
y en régimen de turnos.

Artículo 49. — La Suprema Corte de Jus
ticia tomará todas las providencias para la apli
cación de esta ley dentro de los sesenta días de 
su promulgación y fijará la nueva jurisdicción 
territorial de los Juzgados de Paz que perma
necerán como tales en el Departamento de la 
Capital.

Artículo 50. — Los actuales Jueces Letrados 
del Trabajo serán en adelante Jueces Letrados del 
Trabajo de Segunda Instancia, y conocerán de 
las apelaciones que se interpongan contra las 
sentencias definitivas y las interlocutorias con 
fuerza de definitivas dictadas por los Jueces Le
trados del Trabajo de Primera Instancia.

El recurso de apelación contra dichos fallos 
se interpondrá en la forma establecida por el 
artículo 48 de la ley N® 13.355, de 17 de agosto 
de 1965, y la sentencia de segunda instancia cau
sará ejecutoria y deberá dictarse en el término 
de quince días.

Contra las demás providencias de los Jueces 
Letrados del Trabajo de Primera Instancia, no 
se admitirá el recurso de apelación.

Artículo 51. — En la primera instancia de los 
juicios en materia laboral se seguirá, en adelante, 
el procedimiento establecido en Jos artículos 1177, 
1178 y 1182 del Código de Procedimiento Civil, 
requiriéndose siempre asistencia letrada.

Los jueces pronunciarán sentencia dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que se 
dio por terminada la audiencia.

La sentencia deberá ser notificada personal
mente a las partes dentro de los ocho días de 
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dictada, bajo responsabilidad personal y directa 
del actuario respectivo.

Artículo 52- — Las audiencias previstas por 
los artículos 1177 y 1178 del Código de Proce
dimiento Civil se celebrarán con la presencia peí - 
sonal del juez actuante, bajo su más seria res
ponsabilidad.

El juez deberá tentar, en forma especial y 
previa, el requisito de la conciliación.

Si no se verifica la conciliación, oídas en la 
misma audiencia las exposiciones que se formu
laren, el juez declarará sin más trámite si la 
cuestión es de puro derecho, en cuyo caso que
dará conclusa la causa para sentencia; o si, por 
el contrario, se deberá producir prueba, circuns
tancia en la cual fijará en el mismo acto los 
hechos a probar, y señalará la audiencia pre
vista en el artículo 1178 del Codigo de Procedi
miento Civil.

Artículo 53. — En las contiendas a que se 
refieren los artículos precedentes, los jueces po
drán en cualquier momento de los procedimien
tos, tomar, de oficio o a pedido de parte, las 
medidas de seguridad, o disponer las diligencias 
probatorias que juzguen necesarias.

Artículo 54. — Los juicios actualmente en 
trámite en los Juzgados Letrados de Trabajo de 
Primero y Segundo Turno continuaran someti
dos a su jurisdicción no obstante la nueva deno
minación de dichos juzgados, y se sujetaran al 
procedimiento con arreglo al cual se estaban 
sustanciando desde su iniciación, pero los jueces 
podrán, en esos juicios, hacer uso de las faculta
des previstas en el artículo 53.

Los juicios y cualquier otro procedimiento 
que a la fecha de esta ley se encontraren radi
cados en los Juzgados de Paz que se suprimen, 
serán distribuidos entre los demás Juzgados de 
Paz del departamento de la capital, teniendo en 
cuenta, en los juicios, el domicilio real del de
mandado, y en los demás procedimientos, el do
micilio de la persona que los promovió.

Artículo 55. — Nó será necesario llenar él 
requisito de la conciliación ante la justicia de 
paz en los juicios laborales que se iniciaren ante 
los Jueces del Trabajo de Primera Instancia.

Articulo 56. — Los créditos reconocidos por 
sentencia dictada por los juzgados competentes 
en materia de trabajo, generaran un interes men
sual equivalente al recargo que generan las obli
gaciones fiscales, a contar de la fecha de la de
manda.

Artículo 57. — Deróganse todas las disposi
ciones legales, laudos, convenios colectivos y nor
mas que se opongan a la presente ley.

Artículo 58. — Comuniqúese, etcétera.”
Artículo 2’ Las competencias que este pro

yecto de ley confiere a la Corte Electoral serán 
ejercidas, hasta su aprobación por el Consejo de 
Estado, por el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social.

Artículo 3S Los delitos tipificados en el pre
sente proyecto de ley serán reprimidos hasta su 
aprobación por el Consejo de Estado, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 168, 
inciso 17 de la Constitución de la República.

Artículo 4e Las normas previstas en el pre
sente proyecto de ley sobre procedimiento en ma
teria laboral entrarán en vigencia una vez apro
bado por el Consejo de Estado.

Artículo 52 Los trabajadores dispondrán de 
un plazo de noventa días para ajustar sus aso
ciaciones gremiales a las normas sobre organiza
ción de los sindicatos previstas en el presente 
decreto.

Artículo 6S Dése cuenta al Consejo de Es
tado, comuniqúese, etcétera. — BORDABERRY. 
Coronel NÉSTOR J. BOLENTINI. JUAN CAR
LOS BLANCO. MANUEL RAÚL PAZOS. 
WALTER RAVENNA. EDUARDO CRISPO 
AYALA. JUAN BRUNO IRULEGUY. BENI
TO MEDERO. JOSÉ E. ETCHEVERRY ST1R- 
LING. EDMUNDO NARANCIO. MARCIAL 
BUGALLO. FRANCISCO MARIO UBILLOS.
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sentados por Alfredo Castellanos.
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